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Dictamen de la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos sobre el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón
para el año 2006.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emiti-
do por la Comisión de Economía y Presupuestos sobre el
Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2006.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Economía y Presupuestos, a la vista del
Informe emitido por la Ponencia que ha examinado el Pro-
yecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 133 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón

para el año 2006
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 2006 contienen una decidida apuesta del Gobierno por
el progreso de nuestra Comunidad a la vez que recogen los
resultados de una gestión eficiente de los recursos en los
ejercicios anteriores, garantizando la sostenibilidad de las
cuentas públicas sin necesidad de una mayor presión fiscal y
cumpliendo con los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Con estos presupuestos se pretende seguir acometiendo
importantes políticas de gasto orientadas al bienestar y desa-
rrollo de Aragón mediante el incremento de recursos desti-
nados a las políticas sociales, potenciación de infraestructu-
ras –destacando la contribución de la Comunidad Autónoma
a la realización de la Exposición Internacional de Zaragoza
2008–, fomento de políticas creadoras de empleo, actividad
empresarial y generación de riqueza, y al fortalecimiento de
la cohesión territorial.

La consecución de estos objetivos se alcanza con unos
mayores niveles de calidad en la gestión de los servicios pú-
blicos, una política de rigor presupuestario y con una efi-
ciente asignación de los recursos, cuya dotación se ha visto
mejorada tras la II Conferencia de Presidentes de 10 de sep-
tiembre de 2005, en pro de una mejor financiación de la sa-
nidad pública y cuyos acuerdos fueron ratificados por el ple-
no del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 13 de
septiembre de 2005.

También en pleno del Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera de 28 de junio de 2005 se estableció el objetivo de es-
tabilidad para el conjunto de las Comunidades Autónomas
para el periodo 2006-2008, fijando el correspondiente a cada
una de ellas. A la Comunidad Autónoma de Aragón se le fijó
dicho objetivo para el trienio 2005-2008 en el 0,00 % del PIB
en términos de Contabilidad Nacional.

El crecimiento de los ingresos se debe a la buena evolu-
ción de las fuentes financieras que lo sustentan basadas a su
vez en la política económica llevada a cabo por este Go-
bierno mediante creación de empleo y generación de rique-
za, lo que ha contribuido a incrementar las bases imponibles
de nuestros impuestos; la política fiscal y de gestión presu-
puestaria que ha permitido una moderación manteniendo el
compromiso de no elevar la presión fiscal en esta legislatura
y cuyo rigor en las cuentas públicas ha generado la confian-
za de los mercados financieros y no financieros; y el avance
de la Administración Tributaria facilitando al contribuyente
el cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales.

El texto normativo se estructura en ocho títulos, veintidós
disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias y
una disposición final. Los títulos, a su vez, se desarrollan en
treinta y cuatro artículos. Los principales contenidos de esta
estructura son los siguientes:

En el Título Primero se recoge el contenido necesario y
esencial de toda Ley de Presupuestos, por cuanto se recogen
la totalidad de ingresos y gastos del sector público de la Co-
munidad Autónoma. A señalar como novedad la introduc-
ción con dotaciones diferenciadas de las previsiones para
los Entes Públicos «Banco de Sangre y Tejidos» y «Corpo-
ración Aragonesa de Radio y Televisión».

En el Título Segundo dedicado a los créditos y sus modi-
ficaciones, se relacionan de manera singular los créditos que
tienen el carácter de ampliables, de acuerdo con lo estableci-
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do en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma; se especifican algunas
modificaciones requeridas para una flexible y eficiente ges-
tión, en especial, con referencia a aquellos créditos que está
financiados total o parcialmente por otras Administraciones
Públicas; se establece la necesidad de introducir en los res-
pectivos expedientes determinadas precisiones, que se deri-
van de la aplicación de un nuevo sistema en la elaboración y
aplicación del documento presupuestario, para perfeccionar-
lo como instrumento de gestión.

En el Título Tercero se contienen ciertas reglas en orden
a una adecuada disciplina presupuestaria, al requerirse que
todo proyecto normativo o propuesta de acuerdo, se acompa-
ñe de una memoria en la que se detallen las repercusiones
económicas y la forma en que se financiarán. En este mismo
sentido, se incide también en la gestión de los créditos fina-
listas y cofinanciados, con la suficiente flexibilidad, en orden
a la correcta aplicación y justificación de los mismos.

El Título Cuarto, relativo a los créditos de personal, co-
mo principio se remite a la normativa básica, constituida por
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Regula las re-
tribuciones de los Miembros del Gobierno de Aragón y otros
cargos de dirección, confianza y asesoramiento, así como las
retribuciones del personal funcionario y laboral. Se incluye,
asimismo, un artículo sobre determinados aspectos del siste-
ma retributivo del personal estatutario.

El Título Quinto, bajo la rúbrica de la Promoción y Desa-
rrollo Económico, recoge de manera específica las cuantías
que se asignan a la provincia de Teruel, en el marco de lo
acordado en Convenio con el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, a las que se añaden las destinadas a otras actuaciones
inversoras y de fomento para la corrección de ciertos dese-
quilibrios territoriales.

El Título Sexto está dedicado a la gestión del Fondo Lo-
cal y de las actuaciones en el ámbito de la Política Territorial,
flexibilizando la forma de efectuar esa gestión.

El Título Séptimo relativo a las operaciones financieras,
contiene la autorización al Gobierno de la cuantía máxima
para realizar operaciones de endeudamiento; asimismo, se
detalla qué organismos públicos y empresas de la Comunidad
Autónoma pueden concertar operaciones de endeudamiento a
largo plazo y sus respectivos importes máximos. Contiene
también un artículo relativo al otorgamiento de avales, fijan-
do sus características básicas y el límite de riesgo.

El Título Octavo de las Tasas y Exacciones propias de la
Comunidad, contiene un artículo que da soporte al Anexo de
Tasas que se une a la Ley, en el que se recogen las corres-
pondientes tarifas, conforme a lo establecido en el Texto Re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma.

Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido de di-
versa índole. Entre ellas cabe destacar la Disposición Adicio-
nal Segunda que se simplifica y se adapta a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las Disposi-
ciones Adicionales Tercera y Cuarta, nuevas las dos, hacen
referencia respectivamente, a los certificados acreditativos
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social para la concesión de subvenciones y para
contratar con las Administraciones Públicas. 

En otras Disposiciones se fija el Ingreso Aragonés de
Inserción, se recoge el Fondo de Solidaridad con los países
más desfavorecidos, se regula la tarifa del canon de sanea-

miento y finalmente, se contienen algunas normas de gestión
y de requerimientos de carácter informativo.

Se cierra la Ley con las Disposiciones Transitorias, cuyos
aspectos más relevantes y novedosos se refieren a la autori-
zación para la instrumentación presupuestaria y contable que
permita la puesta en marcha del «Instituto Aragonés de En-
señanzas Artísticas Superiores» así como de la Unidad de
Policía Nacional que, en virtud del Convenio de Colabora-
ción con el Ministerio del Interior, se adscribe a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

TÍTULO PRIMERO
DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO

DE LOS PRESUPUESTOS

Artículo 1.— Aprobación y contenido.
Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos de la

Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio económi-
co del año 2006, integrados por:

1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma, incluyén-
dose en el mismo el correspondiente a los Organismos Autó-
nomos «Instituto Aragonés de la Mujer» e «Instituto Arago-
nés de la Juventud», en cuyo estado letra A de Gastos se
conceden los créditos necesarios para atender al cumpli-
miento de sus obligaciones, por un importe de CUATRO MIL

SEISCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS Y TRECE CÉNTIMOS.
2. Los créditos correspondientes a los Organismos

Autónomos señalados en el punto anterior son los siguientes:
2.1.Instituto Aragonés de la Mujer, dos millones nove-

cientos cincuenta mil noventa y un euros y nueve céntimos. 
2.2. Instituto Aragonés de la Juventud, siete millones

cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos sesenta y ocho
euros y catorce céntimos. 

3. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Instituto
Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe DE CIENTO SETENTA Y CIN-
CO MILLONES VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS Y VEIN-
TICINCO CÉNTIMOS, y en cuyo estado de ingresos se recogen
estimaciones de recursos por la misma cuantía.

4. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Servicio
Aragonés de Salud», en cuyo estado de gastos se consignan
créditos por un importe de MIL CUATROCIENTOS DIEZ MILLO-
NES TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y

OCHO EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantía. 

5. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Instituto
Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos se consig-
nan créditos por un importe de CIENTO SEIS MILLONES OCHO-
CIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS

Y SEIS CÉNTIMOS y en cuyo estado de ingresos se recogen es-
timaciones de recursos por la misma cuantía.

6. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés de
Fomento», cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen
equilibrados por un importe de VEINTIOCHO MILLONES TRES-
CIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS.

7. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Tecnológico
de Aragón», cuyos estados de dotaciones y recursos apare-
cen equilibrados por un importe DE CATORCE MILLONES DOS-
CIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS. 
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8. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés
del Agua», cuyos estados de dotaciones y de recursos apare-
cen equilibrados por un importe de CIEN MILLONES DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS.

9. El Presupuesto del Ente Público «Entidad Pública
Aragonesa de Servicios Telemáticos», cuyos estados de do-
taciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS.

10. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés
de Ciencias de la Salud», cuyos estados de dotaciones y re-
cursos aparecen equilibrados por un importe de OCHO MILLO-
NES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y

OCHO EUROS.
11. El Presupuesto del Ente Público «Centro de Investi-

gación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón», cuyos es-
tados de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

CUATROCIENTOS EUROS.
12. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental», cuyos estados de dotaciones y re-
cursos aparecen equilibrados por un importe DE SEIS MILLO-
NES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE EU-
ROS Y NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS.

13. El Presupuesto del Ente Público «Banco de Sangre y
Tejidos», cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen
equilibrados por un importe de TRES MILLONES SETECIENTOS

NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS Y CINCUENTA

CÉNTIMOS.
14. El Presupuesto del Ente Público «Corporación Ara-

gonesa de Radio y Televisión», cuyos estados de dotaciones
y recursos aparecen equilibrados por un importe de CIN-
CUENTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA Y OCHO EUROS Y SIETE CÉNTIMOS.

15. Los Presupuestos de las empresas de la Comunidad
Autónoma a las que se refiere el artículo 7 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Aragón, así como de las fundaciones y consorcios a los que
se refiere el artículo 8 del mismo texto legal, se relacionan en
Anexo unido a la presente Ley. Se consignan los estados de
recursos y dotaciones, con las correspondientes estimaciones
de cobertura financiera y evaluación de necesidades para el
ejercicio, tanto de explotación como de capital, así como los
importes resultantes de sus respectivos estados financieros,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.c) del re-
ferido Texto Refundido.

16. La financiación de los créditos a los que se refiere el
punto 1 se efectúa con:

a) Los derechos económicos a liquidar durante el ejerci-
cio, que se detallan en el estado letra B de Ingresos, estima-
dos por un importe de CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA

Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y

TRES EUROS Y SIETE CÉNTIMOS.
b) El importe de las operaciones de endeudamiento reco-

gidas por el artículo 30 de esta Ley.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Artículo 2.— Vinculación de los créditos.
1. Los créditos autorizados en los respectivos programas

de gasto tienen carácter limitativo y vinculante por lo que se
refiere a la clasificación orgánica y funcional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificación económica, el
carácter limitativo y vinculante de los créditos de gasto pre-
supuestados se aplicará de la forma siguiente:

a) Los créditos singularizados que se declaran ampliables
en el artículo 4 de la presente Ley son vinculantes al nivel de
desagregación con que aparecen en los estados de gastos, y
se destinarán al tipo de gastos que se derivan de su clasifica-
ción económica.

b) Los créditos de fondos finalistas; así como, los desti-
nados a cofinanciar actuaciones finalistas, solamente podrán
estar vinculados con otros que tengan este carácter y la mis-
ma finalidad.

c) Los créditos aprobados para subvenciones o transfe-
rencias nominativas vincularán con el nivel de desagregación
económica con que aparezcan en los estados de gastos.

d) Los créditos del capítulo I, vinculan a nivel de artícu-
lo, excepto los créditos relativos al artículo 13 y al artículo
18 que vinculan por concepto.

e) Los créditos de los capítulos II y VI, vinculan por ca-
pítulo, excepto los créditos del artículo 26, que serán vincu-
lantes por concepto, y los créditos destinados a atenciones
protocolarias y representativas, gastos de divulgación y pro-
moción, así como los de reuniones y conferencias que vin-
culan por subconcepto.

f) Los créditos del resto de los capítulos, vinculan por
concepto económico.

El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo po-
drá establecer niveles de vinculación más desagregados
cuando resulte necesario para el control de los créditos.

Las vinculaciones establecidas en los apartados anterio-
res se aplicarán a todos los Organismos Autónomos y Enti-
dades de Derecho Público sometidos a régimen presupuesta-
rio limitativo.

Las vinculaciones derivadas de los apartados a), b) y c)
se recogen en el anexo correspondiente.

3. Con independencia de la delimitación del carácter vin-
culante de los créditos de gasto establecida en los párrafos
anteriores, la información estadística de los mismos se hará
con el nivel de desagregación económica con que aparezcan
en los respectivos estados de gastos. Siempre que ello sea po-
sible, se incluirá una información territorializada, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 35.2 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.— Imputación de gastos.
1. Con cargo a los créditos consignados en el estado de

gastos de cada Presupuesto, sólo podrán contraerse obliga-
ciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás
prestaciones o gastos en general que se realicen en el año na-
tural correspondiente al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, podrán
imputarse a los créditos del Presupuesto vigente en el mo-
mento de expedición de las órdenes de pago, las obligaciones
siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación de
atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores, previa autorización del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo a iniciativa del
Departamento correspondiente.
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c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos en
ejercicios anteriores, con omisión del trámite de fiscaliza-
ción cuando éste sea preceptivo, necesitarán su previa con-
validación por el Gobierno de Aragón para poder ser impu-
tados al ejercicio corriente.

En aquellos casos en que no exista crédito adecuado en el
ejercicio corriente, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo, a propuesta del Departamento interesado, determi-
nará los créditos a los que habrá de imputarse el pago de es-
tas obligaciones, y, en el supuesto de convalidación previa,
corresponderá determinarlos al Gobierno de Aragón.

3. Asimismo, podrán imputarse a los créditos del presu-
puesto en vigor, en el momento de expedición de las órdenes
de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortización anticipada de las operaciones de en-
deudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorgadas para
subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio apla-
zado de bienes inmuebles de importe superior a SEISCIENTOS

UN MIL DOCE EUROS, en las que se podrá diferir el pago hasta
en cuatro anualidades, sin que el importe de la primera anua-
lidad pueda ser inferior al veinticinco por ciento del total del
precio, dando cuenta a la Comisión de Economía y Presu-
puestos de las Cortes de Aragón.

Artículo 4.— Créditos ampliables.
1. En relación con la autorización contenida en el artícu-

lo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, tienen la condición de am-
pliables, previa aprobación por el Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo del correspondiente expediente de mo-
dificación presupuestaria, hasta una suma igual a las obliga-
ciones cuyo reconocimiento sea preceptivo reconocer, los
créditos que a continuación se detallan:

a) Los créditos cuya cuantía se module por la recauda-
ción proveniente de tributos, exacciones parafiscales o pre-
cios que doten conceptos integrados en el estado de gastos
del presupuesto.

b) Los derivados de transferencias de competencias de la
Administración General del Estado o de otras Administra-
ciones Públicas que se efectúen en el presente ejercicio, así
como los derivados de nuevas valoraciones de competencias
transferidas con anterioridad.

c) Los derivados de créditos finalistas gestionados por la
Comunidad Autónoma, cuando la asignación definitiva de
dichos créditos, por los Departamentos ministeriales y orga-
nismos autónomos de la Administración General del Estado
o por la Unión Europea, resulte superior al importe estimado
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los programas de
gasto de los organismos autónomos y de los entes públicos,
para reflejar las repercusiones que en los mismos tengan las
modificaciones de los créditos que figuran en los anexos de
transferencias, con destino a los mismos, una vez que se ha-
yan hecho efectivas tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia de
modificaciones salariales establecidas con carácter general,
por decisión firme jurisdiccional o aplicación obligada de la

legislación de carácter general, y por la liquidación de habe-
res debidamente devengados.

f) Los créditos destinados al pago de intereses y a los de-
más gastos derivados de las operaciones de endeudamiento
que hayan sido aprobadas mediante Ley de Cortes de Aragón.

g) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas
de insolvencias por operaciones avaladas por el Gobierno de
Aragón.

h) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas
del Convenio de Recaudación en vía ejecutiva.

i) Los créditos destinados a satisfacer el pago del Ingreso
Aragonés de Inserción.

j) Los créditos destinados a la ejecución del Convenio
Diputación General de Aragón-Renfe para la prestación de
servicios ferroviarios regionales de la Comunidad Autónoma.

k) Los créditos destinados al pago del gasto de farmacia
por recetas médicas del Servicio Aragonés de Salud.

l) Los créditos que sean necesarios para atender a sucesos
derivados de catástrofes naturales, adversidades climáticas,
epidemias, epizootias, u otras situaciones de emergencia.

2. La financiación de los créditos ampliables relaciona-
dos en el punto anterior, podrá efectuarse con baja en otros
créditos para gastos y, excepcionalmente, con mayores in-
gresos o con remanentes de tesorería que tengan la adecuada
cobertura.

3. En el supuesto señalado en al apartado 1.b), la amplia-
ción podrá efectuarse de acuerdo con los datos contenidos en
el Real Decreto de Transferencias, teniendo en cuenta el pe-
riodo de su efectividad y sin perjuicio de su regularización,
cuando se produzca la modificación correspondiente en los
Presupuestos Generales del Estado.

4. Previa aprobación de la Comisión de Economía y Pre-
supuestos de las Cortes de Aragón, se podrán efectuar am-
pliaciones de crédito en los estados de gastos del Presupues-
to, hasta el importe del remanente neto resultante de deducir
al remanente de tesorería acumulado a la liquidación del
ejercicio precedente, las cuantías ya destinadas a financiar
las incorporaciones y otras modificaciones de crédito al pre-
supuesto del ejercicio en vigor o que correspondan a gastos
con financiación afectada. Por la Comisión de Economía y
Presupuestos se determinarán o habilitarán los créditos sus-
ceptibles de ser ampliados mediante la aplicación de este re-
curso financiero.

Artículo 5.— Transferencias de crédito.
1. La autorización de modificaciones presupuestarias es-

tará sujeta a la evolución de los recursos que financian el pre-
supuesto y al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria.

2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de los
Programas «Fomento del Empleo», «Fomento industrial» y
«Ordenación y Promoción Comercial», el Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo podrá acordar, dentro de cada
uno de ellos, transferencias de crédito entre los distintos Ca-
pítulos de los mismos, a los solos efectos de ajustar los cré-
ditos a la verdadera naturaleza del gasto a realizar.

3. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
acordar las oportunas retenciones de créditos presupuesta-
rios, así como las transferencias que resulten necesarias a fa-
vor de los servicios que tengan a su cargo o se les enco-
miende, mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, la
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gestión unificada de obras, servicios, suministros o adquisi-
ciones, o la realización de actuaciones de carácter institucio-
nal. Los créditos transferidos al amparo de esta norma ten-
drán la consideración de créditos iniciales en la partida de
destino, a efectos de la aplicación del artículo 48 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

4. Las modificaciones necesarias para reflejar en los pre-
supuestos de los Organismos Autónomos y de los Entes
Públicos, las repercusiones que en los mismos deban produ-
cirse como consecuencia de lo establecido en el punto ante-
rior, serán autorizadas por el Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo.

5. Cuando los créditos presupuestarios situados en un
programa del Presupuesto hayan de ser ejecutados por otro u
otros programas del mismo o distinto Departamento, o se
produzcan modificaciones orgánicas y de competencias, me-
diante Acuerdo del Gobierno de Aragón se podrán instru-
mentar las transferencias precisas para situar los créditos en
los centros de gasto y programas que deban efectuar la ges-
tión, sin alterar su naturaleza económica y su destino. No se
considera modificación de destino la que afecte al órgano
gestor, manteniéndose la finalidad del gasto.

Artículo 6.— Incorporación de remanentes de crédito.
1. La autorización contenida en el artículo 44.2 del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma
se aplicará con carácter excepcional y condicionada a la exis-
tencia de cobertura financiera, mediante la acreditación de re-
manente de tesorería disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financiados
con recursos afectados, sujetos a justificación de acuerdo
con su normativa específica, será suficiente acreditar la asig-
nación de tales recursos a favor de la Comunidad Autónoma.

Artículo 7.— Habilitación de aplicaciones presupues-
tarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones de cré-
dito e incorporaciones de remanentes, realizadas conforme a
los supuestos legalmente establecidos, habilitarán para la
apertura de las aplicaciones precisas en la estructura presu-
puestaria, cuando sea necesario, según la naturaleza del gas-
to a realizar. En todo caso, los conceptos o subconceptos de
la clasificación económica del gasto contenidos en la Orden
de elaboración del Presupuesto, se consideran abiertos en re-
lación con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que configuran las respectivas aplicaciones, sin que
sea necesaria autorización expresa al efecto, instrumentán-
dose en contabilidad de forma automática cuando sea nece-
saria su utilización según la naturaleza del gasto a realizar.

2. Las transferencias de crédito que regula de manera es-
pecífica la presente Ley, así como las de carácter instrumen-
tal que fuesen necesarias para adecuar los créditos a la ver-
dadera naturaleza del gasto aprobado, quedan exceptuadas
de las limitaciones contenidas en el artículo 48 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda.

Artículo 8.— Ajustes en los estados de gastos e ingresos
del Presupuesto.

1. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, a pro-
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, se

podrán efectuar los correspondientes ajustes en los estados
de Gastos e Ingresos y Anexos correspondientes del Presu-
puesto, que se instrumentarán mediante la figura modificati-
va de bajas por anulación, cuando la previsión de recursos en
general, o los afectados a la financiación o cofinanciación de
determinados créditos para gastos sea inferior a la inicial-
mente prevista o proceda legalmente.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, podrá
acordar la retención de saldos presupuestarios de los Depar-
tamentos y Entidades del Sector Público de la Comunidad
Autónoma de Aragón, así como cualquier otra medida que
considere apropiada, para asegurar el cumplimiento del ob-
jetivo de estabilidad presupuestaria.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gastos de
las actuaciones financiadas con fondos procedentes de la
Unión Europea, se autoriza al Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo a efectuar retenciones en créditos previstos
para estas actuaciones hasta la aprobación por la Comisión
de la Unión Europea de los marcos comunitarios de apoyo,
programas operativos, documentos únicos de programación
o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para que pueda disponer la no liquidación o, en su
caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas li-
quidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuan-
tía que se estime y fije como insuficiente para la cobertura
del coste que su exacción y recaudación presente.

5. Al cierre del ejercicio económico, la Intervención Ge-
neral, podrá promover los ajustes necesarios en los créditos
para gastos de personal, como consecuencia de errores ma-
teriales o de hecho y de los aritméticos, detectados en el pro-
ceso de imputación de nóminas, los cuales serán autorizados
por el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.

6. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo remi-
tirá trimestralmente a la Comisión de Economía y Presu-
puestos de las Cortes de Aragón los ajustes realizados en los
estados de gastos e ingresos del Presupuesto, a tenor de lo
que faculta el presente artículo.

Artículo 9.— Normas generales relativas a los expe-
dientes de modificación de créditos.

1. Toda modificación en los créditos del Presupuesto de-
berá recogerse en un expediente que exprese las razones que
la justifiquen y el precepto legal que la autorice, indicando
expresamente la Sección, Servicio, Programa, Concepto,
Subconcepto, Fondo Financiador y Proyecto de Gasto.

2. El expediente de modificación deberá contener las
desviaciones que en la ejecución de los programas puedan
producirse, así como el grado de consecución de los objeti-
vos correspondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuestarias se
remitirán mensualmente a las Cortes de Aragón, indicándo-
se expresamente para cada una de ellas los datos relativos al
Programa, Servicio y Concepto presupuestarios; el Proyecto
de Gasto, en su caso; la cuantía de la modificación; la auto-
ridad que la aprueba y normativa en que se apoya, y la fecha
de su aprobación.

4. Se publicarán en el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón los datos relativos a la aplicación presupuestaria de
aumento y detracción, el número de expediente y la cuantía
de las modificaciones de crédito.
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TÍTULO TERCERO
DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 10.— Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que contengan compromisos financieros.

1. Todo proyecto normativo, cuya aplicación pueda com-
portar un incremento de gasto en el ejercicio del año 2006, o
de cualquier ejercicio posterior, deberá incluir una memoria
económica en la que se pongan de manifiesto las repercusio-
nes presupuestarias derivadas de su ejecución y la forma en
que se financiarán los gastos derivados de la nueva normati-
va, e informe preceptivo del Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a toda
propuesta de acuerdo o resolución, cuya efectividad quedará
condicionada a que por el órgano proponente se disponga de
la financiación adecuada en los programas de gasto cuya
gestión le corresponde.

3. Los acuerdos o convenios que contengan compromisos
financieros de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma con cualquiera de las Universidades que integran el Sis-
tema Universitario de Aragón deberán ser informados pre-
viamente por el Departamento competente en materia de
Universidades.

Artículo 11.— Gestión de los créditos finalistas y cofi-
nanciados.

1. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
acordar las oportunas retenciones en los créditos para gastos
financiados con recursos afectados, hasta tanto exista cons-
tancia del ingreso o de la asignación de los mismos a la Co-
munidad Autónoma de Aragón, siempre que dichas retencio-
nes no afecten a intereses sociales relevantes.

2. Los proyectos en que inicialmente esté prevista su fi-
nanciación con fondos estructurales, así como los de carác-
ter finalista, se gestionarán con arreglo a la normativa espe-
cífica que los regula y a la normativa de la Comunidad
Autónoma de Aragón en el ejercicio de sus propias compe-
tencias. A tales efectos, el Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo podrá autorizar las modificaciones presupuestarias
que sean precisas para permitir la adecuada justificación y
gestión de los fondos.

Artículo 12.— Gastos de carácter plurianual.
Corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y Em-

pleo acordar la autorización de gastos de carácter plurianual,
en los supuestos regulados en los apartados 2.b) y 2.e) del ar-
tículo 41 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el número y por-
centaje de gasto de las anualidades, salvo que afecten a gas-
tos por operaciones de capital. Corresponde al Gobierno de
Aragón acordar la autorización en los demás supuestos con-
tenidos en el citado artículo.

TÍTULO CUARTO
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I
REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 13.— Normas básicas en materia de gastos de
personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2006, las re-
tribuciones íntegras del personal al servicio del sector públi-

co de la Comunidad Autónoma de Aragón, experimentarán
la misma variación, con respecto a las del año 2005, que la
establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2006, de acuerdo con las bases de la planifica-
ción general de la actividad económica en materia de gastos
de personal al servicio del sector público.

Con anterioridad a la firma de toda clase de acuerdos,
convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos
y cambio en las condiciones laborales de los empleados pú-
blicos, se remitirá al Departamento de Economía, Hacienda
y Empleo el correspondiente proyecto, acompañado de una
valoración de todos sus aspectos económicos y, en su caso,
repercusión en ejercicios futuros. Dicho Departamento emi-
tirá un informe preceptivo, que versará sobre todos aquellos
extremos de los que deriven consecuencias directas o indi-
rectas en materia de gasto público, dando traslado del mismo
al Gobierno.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
esta materia con omisión de la autorización e informe pre-
vistos en este artículo, así como los pactos que impliquen
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a
los que determinen las futuras Leyes de Presupuestos.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen creci-
mientos retributivos superiores a los que se establecen en el
presente artículo o en las normas que lo desarrollen deberán
experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplica-
bles en caso contrario las cláusulas que se opongan a lo esta-
blecido en el presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse
sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carác-
ter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el
contenido de los puestos de trabajo, por la variación del nú-
mero de efectivos asignados a cada programa o por el grado
de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre
con estricto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Artículo 14.— Adecuación de acuerdos, convenios o
pactos con efectos retroactivos.

Los acuerdos, convenios o pactos que hayan de tener
efectos retroactivos, se adecuarán a lo establecido en las res-
pectivas Leyes de Presupuestos y devendrán inaplicables las
cláusulas que sean contrarias, se opongan o resulten incom-
patibles con las normas básicas en materia de gastos de per-
sonal, vigentes en cada ejercicio económico.

Artículo 15.— Retribuciones de los Miembros del Go-
bierno, de los Directores Generales y asimilados y del per-
sonal eventual de confianza y asesoramiento.

1. Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente, Con-
sejeros del Gobierno de Aragón, Viceconsejeros, Directores
Generales y asimilados y Personal eventual de gabinetes, ex-
perimentarán la misma variación sobre el conjunto de las
mismas, según la estructura vigente en el ejercicio de 2005,
que resulte aplicable, en su caso, al conjunto de las retribu-
ciones íntegras del personal al servicio del sector público de
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la percepción de
catorce mensualidades de la retribución por antigüedad que
pudiera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

Las retribuciones para el año 2006 de los miembros del
Gobierno de Aragón se fijan en las siguientes cuantías, refe-
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ridas a doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordi-
narias:

Presidente del Gobierno 84.712,32 €
Vicepresidente 70.876,08 €
Consejeros 67.684,20 €

2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y Direc-
tores Generales o asimilados será el establecido para los fun-
cionarios públicos en los apartados 2 a) y c) y 3 a) y b) del
artículo 23 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Publica. Las pagas extraordinarias
serán dos al año, por un importe cada una de ellas de una
mensualidad de sueldo y trienios, más un 80 por 100 del
complemento de destino mensual, en la paga correspondien-
te al mes de junio, y el 100 por 100 de este complemento en
la del mes de diciembre, devengándose el primer día hábil de
los meses de junio y diciembre, y con referencia a la situa-
ción y derechos que se ostenten en dicha fecha. 

A los efectos señalados, se fijan las siguientes cuantías
de sueldo, pagas extras, complemento de destino y comple-
mento específico, en cómputo anual:

modificaciones que se deriven de la variación del número de
efectivos asignado a cada programa, del grado de consecu-
ción de los objetivos fijados para el mismo, y del resultado
individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás
retribuciones que tengan carácter análogo, así como las in-
demnizaciones por razón del servicio, se regirán por sus nor-
mativas específicas y por lo dispuesto en esta Ley, sin que le
sean de aplicación las variaciones que, en su caso, pudieran
experimentar las restantes retribuciones.

2. El personal perteneciente a los cuerpos de Sanitarios
Locales que desempeñen puestos de trabajo propios de estos
cuerpos al servicio de la Comunidad Autónoma, percibirá las
retribuciones básicas y, en su caso, el complemento de desti-
no, en las cuantías que determine con carácter general para
los funcionarios la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado. La cuantía del complemento específico, para aquellos
puestos a los que corresponda este concepto retributivo, será
fijada por las normas propias de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Artículo 17.— Conceptos retributivos aplicables a los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984.

1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo,
excluidos los propios de personal docente no universitario,
para los que el Gobierno de Aragón ha aprobado la aplica-
ción del sistema retributivo previsto en el artículo 23 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en los artículos 47 y 48 del Decreto Le-
gislativo 1/1991, de 19 de Febrero, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, serán retribuidos durante el año 2006 por los con-
ceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo en
que se halle clasificado el Cuerpo o Escala al que pertenez-
ca el funcionario, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por un
importe cada una de ellas de una mensualidad de sueldo y
trienios, más un 80 por ciento del complemento de destino
mensual que perciba el funcionario, en la paga correspon-
diente al mes de junio, y el 100 por 100 de este complemen-
to en la del mes de diciembre, devengándose el primer día
hábil de los meses de junio y diciembre y con referencia a la
situación y derechos del funcionario en dicha fecha.

No obstante, cuando los funcionarios no hubieran presta-
do servicios durante la totalidad de los seis meses inmedia-
tos anteriores a junio o diciembre o el servicio hubiese sido
prestado con reducción de jornada, el importe de la paga ex-
traordinaria experimentará la correspondiente reducción pro-
porcional por el tiempo que no se prestó el servicio.

A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo
de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá
la consideración de servicios efectivamente prestados.

c) El complemento de destino correspondiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe.

d) El complemento específico que, en su caso, se haya fi-
jado al puesto de trabajo atendiendo a las adecuaciones que
sean necesarias para asegurar que la retribución total de cada
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3. Además, los miembros del Gobierno de Aragón, los
Viceconsejeros y los Directores Generales o asimilados ten-
drán derecho a la percepción, en catorce mensualidades, de la
retribución por antigüedad, debidamente actualizada, que pu-
diera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

4. El complemento específico de los Directores Generales
y asimilados podrá ser modificado por el Gobierno de Ara-
gón cuando sea necesario para asegurar que las retribuciones
asignadas a cada Director General o asimilado guarden la re-
lación procedente con el contenido funcional del cargo.

Artículo 16.— Retribuciones del personal funcionario.
1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2006, la cuan-

tía de los componentes de las retribuciones del personal fun-
cionario al servicio de la Comunidad Autónoma será la deri-
vada de la aplicación de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como
las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a
los puestos de trabajo que se desempeñen, tendrán la varia-
ción porcentual que resulte aplicable para las mismas retri-
buciones en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2006, sin perjuicio, en su caso, de la adecuación
de estas últimas cuando sea necesario para asegurar que las
asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación pro-
cedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedi-
cación, responsabilidad, o peligrosidad.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complemen-
tarias tendrá la variación porcentual que resulte aplicable pa-
ra las mismas retribuciones en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2006, sin perjuicio de las



puesto de trabajo guarde la relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabili-
dad o peligrosidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragón
podrá efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo con
criterios objetivos relacionados con el contenido funcional
de los puestos de trabajo.

2. Las retribuciones complementarias, complemento de
destino y complemento específico, deberán especificarse en
la descripción del puesto que figure en la relación de puestos
de trabajo correspondiente.

Solamente podrá abonarse como complemento específi-
co la cantidad que como tal figure en la correspondiente des-
cripción del puesto de trabajo en la relación de puestos de
trabajo.

3. Los funcionarios que desempeñen puestos propios de
personal docente no universitario percibirán sus retribucio-
nes por los conceptos retributivos y en las cuantías con que
fueron transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón,
actualizadas con los incrementos legales correspondientes.

No obstante, el Gobierno de Aragón podrá efectuar las
modificaciones necesarias en el complemento específico de
acuerdo con criterios objetivos relacionados con el conteni-
do funcional de los puestos de trabajo.

4. La percepción del complemento específico especial
que pueda corresponder a un determinado puesto de trabajo,
en atención a la especialidad de su contenido funcional reco-
nocida por Acuerdo del Gobierno de Aragón, vendrá deter-
minada por la fecha de inicio del desempeño de dichas
funciones especiales, cuando dicha actividad quede debida-
mente acreditada por los órganos de personal competentes
del respectivo Departamento u Organismo, sin perjuicio de la
necesaria incorporación de tal circunstancia en la correspon-
diente relación de puestos de trabajo. Asimismo, la finaliza-
ción de tal percepción se producirá desde la fecha en que
cese la actividad que justifica tal complemento retributivo,
pese a la adecuación posterior de la relación de puestos de
trabajo a tal circunstancia.

Artículo 18.— Complemento de productividad y gratifi-
caciones.

1. Para retribuir el especial rendimiento, la actividad o
dedicación extraordinaria y el interés o iniciativa con que se
desempeñen los puestos de trabajo, el Gobierno de Aragón
podrá determinar la aplicación de un complemento de pro-
ductividad, de acuerdo con la legislación vigente.

2. El Gobierno de Aragón podrá conceder excepcional-
mente gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de
la jornada normal, que en ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo.

3. Para la efectividad de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, es necesaria la existencia de crédito adecuado o la
posibilidad de su cobertura en virtud del régimen legal de
modificaciones.

4. Se deberán comunicar trimestralmente a los represen-
tantes sindicales los importes concedidos, el tipo de servicios
extraordinarios gratificados y las personas destinatarias de
las gratificaciones.

Artículo 19.— Complemento personal transitorio.
1. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemen-

to de destino y complemento específico establecidos por

aplicación del nuevo sistema retributivo absorberán la totali-
dad de las remuneraciones correspondientes al sistema retri-
butivo anterior, con excepción del complemento familiar,
que continuará regulándose por su normativa específica.

2. En los casos en que la aplicación prevista en el aparta-
do anterior suponga disminución de los ingresos de un fun-
cionario en cómputo anual, se establecerá un complemento
personal y transitorio por el importe correspondiente a dicha
disminución.

3. El complemento personal y transitorio resultante expe-
rimentará, por compensación, una reducción anual en cuantía
equivalente al incremento general que se produzca en el res-
pectivo complemento específico. Asimismo, será absorbido
por cualquier mejora retributiva que se produzca en el año
2006, incluidas las derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al perso-
nal transferido del Instituto Nacional de Servicios Sociales se
absorberá en el 2006 en una cuantía igual al 50% de incre-
mento de complemento específico tipo A, conforme a lo pre-
visto en los acuerdos Sindicatos-Administración de 21 de ju-
nio de 1996, siempre que no se modifiquen las circunstancias
que sirvieron de referencia para fijar dicho complemento.

Artículo 20.— Retribuciones del personal laboral.
1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2006, la masa

salarial del personal en régimen de derecho laboral al servi-
cio de la Comunidad Autónoma no podrá experimentar una
variación global superior a la resultante de la aplicación de lo
señalado en el artículo 13 de la presente Ley, de acuerdo con
los criterios que se establezcan para el personal de análoga
naturaleza en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2006. Todo ello, sin perjuicio de su distribución
individual, que se efectuará a través de la negociación colec-
tiva y teniendo en cuenta, en todo caso, lo establecido en el
artículo 14 de esta Ley.

2. Con carácter previo a cualquier negociación que pue-
da conllevar determinación o modificación de las condicio-
nes retributivas del personal laboral durante el año 2006, será
preceptivo el informe favorable del Departamento de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo.

El mencionado informe será emitido en el plazo máximo
de 20 días, a contar desde la fecha de recepción del proyecto
de acuerdo, pacto o mejora y su valoración versará sobre to-
dos aquellos extremos de los que se deriven consecuencias
en materia de gasto público tanto para el año 2006 como para
ejercicios futuros y especialmente en lo que se refiere a la
masa salarial correspondiente y al control de su crecimiento.

3. El personal laboral con contrato laboral temporal per-
cibirá las retribuciones complementarias que correspondan
al puesto de trabajo que desempeñan, excluidas las que estén
vinculadas al personal laboral fijo.

Artículo 21.— Retribuciones del personal interino.
1. Los funcionarios interinos percibirán la totalidad de las

retribuciones básicas, excluidos trienios, correspondientes al
grupo en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen va-
cante, y las restantes retribuciones complementarias en la
misma cuantía correspondiente al puesto de trabajo que de-
sempeñen.

2. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de trabajo que
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desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a la condi-
ción de funcionario de carrera.

Artículo 22.— Retribuciones complementarias del per-
sonal estatutario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y la
cuantía de los conceptos retributivos será el establecido con
carácter general en el Estatuto Marco del personal estatuta-
rio de los servicios de salud y en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a retri-
buir la función desempeñada, la categoría, la dedicación, la
actividad, la productividad y cumplimiento de objetivos y la
evaluación del rendimiento y de los resultados, son las si-
guientes:

a) Complemento de destino correspondiente al nivel del
puesto que se desempeña.

b) Complemento específico que retribuye las circunstan-
cias particulares que puedan concurrir en los puestos de tra-
bajo que se determinen, estableciéndose las siguientes mo-
dalidades:

b.1) Complemento Específico Componente General
(Modalidad «A»): Retribuye las condiciones de trabajo de
todos los puestos, determinándose su cuantía en atención a
su responsabilidad y/o especial dificultad técnica.

b.2) Complemento Específico por dedicación (Modali-
dad «B»): Destinado a retribuir la mayor dedicación horaria.

b.3) Complemento Específico por condiciones especiales
de trabajo (Modalidad «C»): Destinado a retribuir el despla-
zamiento de la jornada de trabajo y/o la realización de deter-
minadas tareas propias de ciertos puestos de trabajo en aten-
ción al esfuerzo y/o riesgo que conllevan, así como la mera
realización del trabajo en régimen de turnos.

b.4) Complemento Específico por incompatibilidad
(Modalidad «D»): Retribuye la prestación de servicios en ex-
clusiva para el sector público El Departamento competente
en materia de salud regulará los supuestos, requisitos, efec-
tos y procedimientos para hacer posible la renuncia a las di-
ferentes modalidades de Complemento Específico. 

c) Complemento de productividad, destinado a retribuir
el especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular
del puesto, así como su participación en programas o actua-
ciones concretas y la contribución del personal a la consecu-
ción de los objetivos programados, previa evaluación de los
resultados conseguidos. La determinación individual de su
cuantía se efectuará dentro de las dotaciones presupuestarias
previamente acordadas y de conformidad con la normativa
vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada persona por
este concepto serán de conocimiento público del personal del
Servicio Aragonés de Salud (del centro sanitario donde pres-
te servicios), así como de los representantes sindicales.

d) Complemento de atención continuada, destinado a re-
munerar al personal para atender a los usuarios de los servi-
cios sanitarios de manera permanente y continuada.

e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el gra-
do alcanzado en la carrera profesional por el personal estatu-
tario fijo cuando tal sistema de desarrollo profesional se haya
implantado en la correspondiente categoría. 

3. El Gobierno de Aragón adoptará los acuerdos y medi-
das necesarias en orden a hacer efectivas las retribuciones
del personal estatutario, de acuerdo con lo que prevé la pre-
sente Ley.

CAPÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA

DE RÉGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Artículo 23.— Anticipos de retribuciones.
1. La concesión de anticipos de retribuciones al personal

al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
se realizará de conformidad con las normas reglamentarias
aprobadas al efecto, sin que su límite pueda superar la cifra
del uno por ciento de los créditos de personal, en el ejercicio
del año 2006, no excediendo el anticipo de DOS MIL QUINIEN-
TOS EUROS por solicitud.

En las mismas condiciones, se autoriza a los Directores y
Gerentes de los Organismos Autónomos y de las Entidades
de Derecho Público a conceder anticipos de retribuciones al
personal que preste sus servicios en el organismo público
hasta un límite del uno por ciento de los créditos de personal
que figuran en el Presupuesto del organismo.

2. No será aplicable el límite previsto en el punto anterior
a aquellos anticipos que hayan de reintegrarse totalmente en
la primera nómina en la que se incluya el concesionario.

Artículo 24.— Prohibición de ingresos atípicos.
1. El personal al servicio del sector público aragonés, con

excepción de aquellos sometidos al régimen de arancel, no
podrá percibir participación alguna en los tributos, ni en otro
tipo de ingresos de dicho sector, ni comisiones ni otro tipo de
contraprestaciones distintas a las que correspondan al régi-
men retributivo.

2. En la contratación de gerentes de organismos públicos
y empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en los
supuestos de relaciones laborales especiales de alta dirección
de la Administración, no podrán pactarse cláusulas indemni-
zatorias por razón de la extinción de la relación jurídica que
les une con la Comunidad.

Artículo 25.— Provisión de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales.

La provisión transitoria de los puestos de trabajo reserva-
dos a los representantes sindicales que estén dispensados de
servicio por razón de su actividad sindical, se efectuará con
cargo a los créditos disponibles por cada Departamento en el
capítulo de gastos de personal.

Artículo 26.— Normas generales sobre provisión de
puestos, formalización de contratos de trabajo y modifica-
ción de complementos o categorías profesionales.

1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por
personal funcionario, o la formalización de nuevos contratos
de trabajo del personal laboral fijo, así como la modificación
de complementos o categoría profesional, requerirán que los
correspondientes puestos figuren dotados en los estados de
gastos del Presupuesto y relacionados en los respectivos ane-
xos de personal unidos al mismo, o bien que obtengan su do-
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tación y se incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, así
como para la determinación de los puestos a incluir en la
oferta de empleo público, serán preceptivos los informes del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales y
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, en los
cuales se constatará la existencia de las dotaciones precisas
en los anexos de personal de los respectivos Programas de
gasto.

TÍTULO QUINTO
DE LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO

Artículo 27.— Normas de gestión de las operaciones de
capital del Programa 612.2 «Promoción y Desarrollo Eco-
nómico».

1. Con el fin de promover el desarrollo económico y pa-
liar los desequilibrios existentes en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma mediante actuaciones inversoras y de fo-
mento en áreas infradotadas, se asignan al Programa 612.2
«Promoción y Desarrollo Económico», créditos por importe
de NOVENTA MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTI-
TRES EUROS Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS, los cuales podrán ser
incrementados mediante las modificaciones presupuestarias
que procedan.

A tal efecto, se contemplan las siguientes actuaciones:
a) Convenio para la provincia de Teruel. Para la financia-

ción de proyectos, que promuevan directa o indirectamente la
generación de renta y riqueza en la provincia de Teruel, se
asignan específicamente créditos por importe de SESENTA MI-
LLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS, en cumpli-
miento de lo acordado en Convenio entre el Ministerio de
Economía y Hacienda y el Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón, que serán co-
financiados por ambas Administraciones.

b) Otras actuaciones. Para la promoción de otras actua-
ciones, se asignan créditos por un importe de VEINTINUEVE

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS

ONCE EUROS Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS, destinadas a los ob-
jetivos que persigue el Programa.

Se inscribirán en este apartado las subvenciones que se
otorguen como complementarias de las concedidas al ampa-
ro de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Eco-
nómicos Regionales.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
autorizar, dentro de este Programa, las transferencias que re-
sulten necesarias entre los créditos de sus Capítulos VI y VII
y la apertura de los conceptos que fuesen precisos, con el fin
de adecuar la situación de los créditos y consiguiente imputa-
ción contable a la naturaleza concreta de los gastos a realizar.

3. Asimismo, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo, de oficio o a propuesta de los Consejeros de los De-
partamentos afectados, podrá efectuar transferencias desde
los créditos de los capítulos VI y VII de este Programa a los
correspondientes de otros Programas de gasto dependientes
de otros Departamentos, cuando resulte más adecuado para
la gestión de las actuaciones concretas a efectuar con cargo a
dicho Programa.

4. El Gobierno de Aragón tratará de que estas actuaciones
se ejecuten con cofinanciación de otras Administraciones.

5. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón sobre el grado de ejecución y destino específico de los
créditos incluidos en el programa 612.2, «Promoción y De-
sarrollo Económico», dentro del apartado 1 b) de este artícu-
lo, indicando el destinatario, importe y objeto del proyecto
que se financia.

TÍTULO SEXTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

Y DE LAS ACTUACIONES DE POLÍTICA TERRITORIAL

Artículo 28.— Normas de gestión del Fondo Local de
Aragón.

1. Constituye el «Fondo Local de Aragón» el conjunto de
transferencias destinadas a las Entidades Locales de Aragón
que se incluyen en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma como apoyo al desarrollo y gestión de las distin-
tas actividades de la competencia de aquéllas, según se reco-
ge en el cuadro anexo correspondiente. Dicho Fondo se com-
pone de los programas específicos de transferencias a
Entidades Locales, así como la parte destinada a éstas en
programas sectoriales.

2. El Gobierno de Aragón, a propuesta de la Comisión de
Subvenciones y Ayudas, determinará, con anterioridad al 31
de enero, las líneas de subvención del Fondo Local de
Aragón dirigidas a financiar la colaboración en el manteni-
miento de actuaciones y servicios de competencia comparti-
da entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las Entidades
Locales. Dichas subvenciones no estarán sujetas al cumpli-
miento de los requisitos recogidos en el Decreto 221/1999,
de 30 de noviembre del Gobierno de Aragón. Asimismo, po-
drán ordenarse anticipos de pago con el límite del 75% del
importe concedido.

3. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón sobre el grado de ejecución y destino específico de los
créditos incluidos en el Fondo Local de Aragón, indicando
destinatario, importe, actividad concreta que se apoya y ope-
ración que se financia.

Artículo 29.— Programas de Apoyo a la Administración
Local y de Política Territorial.

1. En el Programa de Política Territorial, en cuanto ins-
trumento multisectorial de ordenación del territorio, se in-
cluyen dotaciones que tienen como objetivo prioritario la
vertebración territorial y social de la Comunidad Autónoma
de Aragón. Las dotaciones presupuestarias destinadas a este
fin podrán ejecutarse, bien mediante actuaciones de la
Administración de la Comunidad Autónoma, directas o en
colaboración con otros entes, o bien mediante medidas de fo-
mento a través de entidades públicas o privadas, cuya gestión
pueda considerarse más adecuada para conseguir los objeti-
vos del Programa.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
autorizar, dentro de cada uno de los Programas de Apoyo a
la Administración Local y de Política Territorial, las transfe-
rencias necesarias entre los créditos de operaciones de capi-
tal, con el fin de adecuarlos a la forma en que vaya a ser ins-
trumentada su gestión.
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TÍTULO SÉPTIMO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo 30.— Alcance y contenido de las operaciones
de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir Deuda
Pública, bonos u otros instrumentos financieros o concertar
operaciones de crédito a largo plazo hasta un importe de
CIENTO VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y SEIS CÉNTIMOS.
2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el modo

en que se formalicen, podrán concertarse una o varias opera-
ciones, tanto en el interior como en el exterior, en moneda
nacional o en divisas, según resulte más conveniente para los
intereses de la Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán
utilizarse los instrumentos de control de riesgo de intereses y
de cambios que el mercado financiero ofrezca cuando se ob-
tengan unas condiciones más ventajosas para el endeuda-
miento de la Comunidad.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, acordar la re-
financiación o sustitución del endeudamiento vivo de la Co-
munidad con el exclusivo objeto de disminuir el importe de
los costes financieros actuales o futuros, dando cuenta a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el párrafo
anterior, se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para acordar la concertación de operaciones de deri-
vados financieros para cobertura o aseguramiento de los di-
versos riesgos, tales como opciones, futuros, permutas y
otros similares, que, sin comportar un incremento de la deu-
da viva autorizada, permitan mejorar la gestión o la carga fi-
nanciera de la Comunidad Autónoma.

5. El importe del endeudamiento autorizado en ejercicios
anteriores que no se haya suscrito y cuya autorización conti-
núe vigente se podrá formalizar en las mismas operaciones
autorizadas en el presente artículo, dando cuenta a la Comi-
sión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.
La formalización y contabilización de las operaciones podrá
efectuarse en los tramos más adecuados, a tenor del grado de
ejecución de los gastos que van a financiar y de las necesi-
dades de tesorería.

6. Las características y requisitos de las operaciones de
endeudamiento que se formalicen de acuerdo con lo previs-
to en el presente artículo se regirán por lo establecido en la
normativa reguladora de la materia.

Artículo 31.— Operaciones financieras de organismos
públicos y empresas de la Comunidad Autónoma.

1. Los organismos públicos y empresas de la Comunidad
Autónoma que a continuación se enumeran podrán concertar
operaciones de endeudamiento a largo plazo, previa autori-
zación expresa del Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo, hasta un importe máximo de: 

— Instituto Aragonés del Agua: setecientos trece mil
quinientos treinta y seis euros.

— Instituto Tecnológico de Aragón: un millón doscien-
tos sesenta mil euros.

2. El resto de los organismos públicos de carácter comer-
cial y empresas de la Comunidad Autónoma deberán obtener

autorización previa del Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo para concertar autorizaciones de endeudamien-
to a largo plazo. A estos efectos, se considerarán operaciones
a largo plazo aquellas que se formalicen por un plazo supe-
rior a un año, incluidas las renovaciones, expresas o tácitas,
contempladas en el contrato.

3. Los organismos públicos y empresas de la Comunidad
Autónoma podrán concertar operaciones de crédito por pla-
zo inferior a un año con el fin de cubrir necesidades transi-
torias de tesorería, debiendo obtener autorización previa del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, siempre
que se trate de operaciones por importe superior a cinco mi-
llones de euros, bien individualmente, o bien en conjunto si
se trata de operaciones realizadas en el mismo ejercicio eco-
nómico.

4. Las autorizaciones del Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo para formalizar cualquiera de las operacio-
nes contenidas en este artículo, se entenderán concedidas con
una vigencia limitada al último día del ejercicio de su fecha de
expedición, salvo que en las mismas se disponga otra cosa.

5. El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmente a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón las operaciones de endeudamiento realizadas por los
organismos públicos y empresas de la Comunidad Autónoma.

Artículo 32.— Otorgamiento de avales públicos.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero de

Economía, Hacienda y Empleo, podrá prestar aval a empre-
sas radicadas en Aragón, con prioridad a las pequeñas y me-
dianas empresas, por operaciones concertadas por las mis-
mas, con la finalidad de garantizar la creación o permanencia
de puestos de trabajo, mediante el correspondiente plan eco-
nómico-financiero que demuestre la viabilidad de las empre-
sas beneficiarias o del proyecto al que se destine la garantía.
El importe total de los avales otorgados no podrá rebasar el
límite de riesgo pendiente de amortización de TREINTA MI-
LLONES DE EUROS teniendo en cuenta las amortizaciones lle-
vadas a cabo de operaciones formalizadas con anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales propues-
tos al amparo de lo establecido en el presente artículo o acu-
mulando los anteriores recibidos supere los SEISCIENTOS MIL

EUROS, se requerirá la previa autorización de la Comisión de
Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

3. Antes de la concesión de cualquier aval a particulares
o empresas privadas deberá acreditarse que no existan deu-
das pendientes con la Administración General del Estado y
de la Seguridad Social, debiéndose comprobar que tampoco
existe deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad
Autónoma. Asimismo deberá acreditarse que no han sido
sancionados, mediante sanción firme, por la autoridad labo-
ral competente por infracciones graves o muy graves y haber
cumplido con la normativa vigente en materia de residuos.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se presentarán
los estados económico-financieros que sirvieron de base a
los efectos de la tributación del impuesto sobre el beneficio
que corresponda, con la finalidad de poder estimar su viabi-
lidad.

Artículo 33.— Incentivos Regionales.
El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo rea-

lizará las actuaciones que correspondan a la Comunidad
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Autónoma de Aragón, derivadas de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre, sobre el régimen de Incentivos Regionales, así
como del Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre. 

TÍTULO OCTAVO
DE LAS TASAS Y EXACCIONES PROPIAS DE LA

COMUNIDAD

Artículo 34.— Tasas.
De acuerdo con lo previsto en la Disposición Final Pri-

mera del vigente Texto Refundido de las Tasas de la Comuni-
dad Autónoma, las tarifas de cada tasa serán las actualmente
vigentes, con las modificaciones que se señalan en los co-
rrespondientes anexos incorporados a la presente Ley y, en
su caso, las que se incluyan en leyes posteriores de carácter
tributario.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestión del Presupuesto de las Cortes de
Aragón.

1. La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará los re-
manentes de crédito de la Sección 01 del Presupuesto para
2005 a los mismos Capítulos del Presupuesto para el año
2006.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de Ara-
gón se librarán en firme trimestralmente, y por anticipado, a
nombre de las Cortes, y no estarán sometidas a justificación
previa.

3. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente trans-
ferencias de crédito en los conceptos de su presupuesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la conce-
sión de subvenciones.

1. El Gobierno de Aragón, como condición necesaria
para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvención o aval a em-
presas con cargo a los presentes Presupuestos, verificará que
la entidad solicitante cumpla todos los requisitos legales exi-
gidos en relación con el tratamiento de los residuos que, en
su caso, produzcan, lo que deberá acreditarse mediante cer-
tificación del Departamento de Medio Ambiente, así como
no haber sido sancionada por la autoridad laboral competen-
te y cumplir la normativa mencionada en el artículo 32.3 de
la presente Ley.

2. El beneficiario vendrá obligado a acreditar, en el mo-
mento que dispongan las bases reguladoras y convocatoria de
cada subvención, que se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y Seguridad Social; así como que no tie-
ne deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autó-
noma de Aragón. No obstante, se exonera del cumplimiento
de la acreditación precedente cuando la cuantía de la sub-
vención o ayuda no exceda de SEISCIENTOS EUROS por benefi-
ciario y año, así como, de acuerdo con su naturaleza, las si-
guientes ayudas:

— Los pagos compensatorios a la renta financiados por
el FEOGA-Garantía y establecidos a favor del sector de la
producción vegetal y animal, así como las medidas comple-
mentarias de la política agrícola común, salvo que en las ba-

ses reguladoras o en las Ordenes de convocatoria de las ayu-
das se disponga lo contrario.

— Las ayudas concedidas por parte de la Comunidad
Autónoma de Aragón a la contratación de los seguros
agrarios. 

— Las ayudas para sufragar los gastos de matrícula para
la obtención del Diploma de Estudios Avanzados y las diri-
gidas a la formación de Personal Investigador; así como, las
ayudas destinadas a proyectos y actividades de investigación,
cuando los peticionarios pertenezcan a Organismos Públicos
de Investigación de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Concedido un aval a un beneficiario, la concesión de
una subvención, aunque sea por una operación distinta, re-
querirá la previa autorización del Gobierno de Aragón. De la
misma forma se procederá si, concedida una subvención, se
solicita posteriormente un aval. En ningún caso podrán con-
currir, respecto de un mismo proyecto, aval y subvención,
salvo casos excepcionales autorizados por el Gobierno de
Aragón.

Tercera.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
para la concesión de subvenciones.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón,
a efectos de lo previsto en el apartado 3 de la disposición adi-
cional decimoctava de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo 3º, apartado3, del artículo 23 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
la presentación de la solicitud para la concesión de subven-
ciones por parte del beneficiario conllevará la autorización al
órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la
Tesorería General de la Seguridad Social, como por los ór-
ganos de la Administración Tributaria de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Cuarta.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
para contratar con las Administraciones Públicas.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, así como de ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón,
contemplado en la letra f) del artículo 20 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio y regulado en los artículos 13 a 16 de su Reglamento, y
a efectos de lo previsto en el apartado 3 de la disposición adi-
cional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la presentación de la
propuesta por el interesado para concurrir en un procedi-
miento de contratación con la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Teso-
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rería General de la Seguridad Social, como por los órganos
de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Quinta.— Subsidiación de intereses.
1. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-

ciación de las inversiones otorgadas por la Diputación General
de Aragón, tendrán como objetivo fundamental la creación o
mantenimiento de puestos de trabajo estables y deberán co-
rresponder a operaciones reales de préstamo o crédito.

2. En todo caso, la financiación de las nuevas inversiones
con recursos propios de la empresa deberá suponer, como
mínimo, el treinta por ciento del importe de las mismas.

3. Se podrán arbitrar fórmulas que permitan actualizar el
importe de los puntos de interés subvencionados, para hacer-
lo efectivo de una sola vez, cancelando los compromisos a
cargo de la Hacienda de la Comunidad Autónoma derivados
de los respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-
ciación de las inversiones, cuyo objetivo sea el manteni-
miento de puestos de trabajo, serán aprobadas en función de
la viabilidad de la empresa.

Sexta.— Información sobre gestión presupuestaria a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirá a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón un listado resumen de las subvenciones y ayudas conce-
didas durante el año 2006, por programas y líneas de sub-
vención.

2. Trimestralmente, la Diputación General de Aragón, así
como sus organismos públicos y empresas, publicarán en el
Boletín Oficial de Aragón listados resumen de las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los Capítulos IV
y VII de sus respectivos Presupuestos o, en su caso, de natu-
raleza análoga, con indicación en lo que proceda del progra-
ma, línea de subvención, nombre y domicilio del beneficia-
rio, finalidad y cuantías. En las relacionadas con la creación
de empleo, se indicará, además, el número de empleados fi-
jos de la empresa y la creación de empleos netos comprome-
tidos como condición de la subvención o ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón
y en la presente Ley, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo remitirá a la Comisión de Economía y Presupuestos
de las Cortes de Aragón la siguiente documentación:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuestarias
que se aprueben, así como relación pormenorizada de los re-
manentes de crédito del ejercicio anterior que se incorporen
a los estados de gastos del Presupuesto de 2006.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos pluria-
nuales en vigor, con indicación de las cantidades autorizadas
para cada proyecto y ejercicio presupuestario, así como la fe-
cha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de perso-
nal a que se refiere el artículo 25 de la presente Ley, así como
de las modificaciones efectuadas en las relaciones de pues-
tos de trabajo, y en los anexos de personal unidos al Presu-
puesto, todo ello por Departamentos y Programas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones de
avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a las que la
Diputación General de Aragón tenga que hacer frente, indi-
cando beneficiario y su domicilio.

e) Trimestralmente, la situación de tesorería y del endeu-
damiento vivo en curso del sector público aragonés.

f) El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmente a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón la relación de contratos menores y de contratos ad-
judicados por el procedimiento negociado, regulado en el ar-
tículo 73 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Séptima.— Fondo de Acción Social en favor del per-
sonal.

En el programa 313.5. «Acción Social en favor del per-
sonal», se dota la cuantía correspondiente al Fondo de
Acción Social, por un importe de CINCO MILLONES SETECIEN-
TOS MIL EUROS. 

Dicho informe se entenderá referido a los empleados
públicos de los tres Sectores: Administración General,
Educación y Sanidad, y la distribución de la citada canti-
dad se realizará según dispone los acuerdos Administra-
ción-Sindicatos y la normativa que regula las ayudas de
acción social. [Párrafo añadido por la Ponencia.]

La citada partida financia tanto las aportaciones del
promotor al Plan de Pensiones, como las ayudas de acción
social. [Párrafo añadido por la Ponencia.]

Octava.— Gestión de los créditos de la Sección 30.
1. Cuando proceda la gestión directa de los fondos que fi-

guran en la Sección 30, «Diversos Departamentos», de la
estructura orgánica del Presupuesto, corresponderá al Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo la autorización y dis-
posición de los créditos correspondientes.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesario efec-
tuar para situar los fondos en los distintos Programas de gas-
to, adecuándolos a la naturaleza económica de su aplicación
definitiva, o para que la gestión de alguno de los Programas
o de partidas concretas se efectúe por un determinado De-
partamento, serán autorizadas por el Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo. Los créditos modificados al ampa-
ro de esta norma tendrán la consideración de créditos
iniciales en la partida de destino, a efectos de la aplicación
del artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Comunidad Autónoma.

3. Las modificaciones de los créditos situados en el Ser-
vicio 08 «Exposición Internacional Zaragoza 2008» de esta
Sección, no alterarán su adscripción inicial en la estructura
orgánica del Presupuesto.

Novena.— Anticipos de subvenciones en materia de
Servicios Sociales y Sanitarios.

1. El Gobierno de Aragón podrá librar anticipos de sub-
venciones con destino a las familias e instituciones sin fines
de lucro, con cargo a los artículos 48 y 78 de los Presupues-
tos de los programas que contienen los créditos en materia
Sanitaria y de Bienestar Social para el año 2006, hasta el
50% de la cuantía total de las subvenciones que para ellas
sean aprobadas, sin que sea de aplicación lo dispuesto en ma-
teria de garantías en el artículo cuarto, apartado dos, del De-
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creto 186/1993, de 3 de Noviembre, de la Diputación Gene-
ral de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

2. En el ejercicio del año 2006, el anticipo al que se re-
fiere el apartado anterior, podrá alcanzar el 100% del impor-
te cuando éste no supere los DOCE MIL QUINIENTOS EUROS,
para las subvenciones concedidas con cargo al artículo 48 de
los Presupuestos de los programas que gestionen los créditos
en materia Sanitaria y de Bienestar Social y sus Organismos
Autónomos.

Décima.— Trámite de las modificaciones en materia de
personal.

Las propuestas de modificación de niveles en las relacio-
nes de puestos de trabajo, de asignación de complementos
específicos B, y de convocatorias de plazas vacantes que for-
mulen los distintos Departamentos, se tramitarán por la
Dirección General de Función Pública, previo informe de la
Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimonio
sobre la existencia de dotación presupuestaria en los respec-
tivos créditos de personal.

Undécima.— Ingreso Aragonés de Inserción.
1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, en cóm-

puto mensual, queda fijada en TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS

EUROS, con efectos desde el 1 de enero del año 2006.
2. Cuando la unidad familiar esté constituida por más de

una persona, a la cuantía anterior se le sumará un 0,3 de di-
cha cuantía por el primer miembro que conviva con el solici-
tante, 0,2 por cada uno de los restantes miembros hasta el
cuarto inclusive y un 0,1 para el quinto y siguientes.

Duodécima.— Ayuda a los países más desfavorecidos.
1. El Fondo de Solidaridad con los países más desfavore-

cidos tendrá una dotación de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS Y VEINTE

CÉNTIMOS, para el año 2006, como expresión de la aportación
del 0’7% de los Capítulos VI y VII del Presupuesto.

2. Dicho Fondo estará integrado por los créditos que, con
tal carácter, se encuentran consignados en la Sección 12,
Economía, Hacienda y Empleo, ampliado hasta la cifra cita-
da en el párrafo anterior, mediante el oportuno expediente de
modificación presupuestaria.

3. El Fondo se destinará a la realización de proyectos y
programas que, sustentados en el principio de solidaridad,
contribuyan al desarrollo y atención de las necesidades de la
población de los países mas desfavorecidos. Con cargo a di-
chos créditos, podrá imputarse la financiación de todos los
proyectos y programas aprobados sin atender a la naturaleza
de sus gastos, y ello en orden a conseguir la mayor eficacia
en el desarrollo de la política de cooperación.

4. La distribución de este Fondo para el año 2006 será la
siguiente:

a) SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO

VEINTISEIS EUROS Y SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS se consignan
en el capítulo VII del presupuesto de la Sección 12, Econo-
mía, Hacienda y Empleo, destinados a proyectos y progra-
mas de cooperación para el desarrollo, que se distribuirá para
cada tipo de ayuda en los siguientes porcentajes:

— El 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que con-
tribuyan a satisfacer necesidades básicas.

— El 40% del Fondo, para programas que incidan en el
desarrollo económico y social de los pueblos.

— El 10% a ayudas de emergencia y humanitarias.
— El 20% del Fondo, para el resto de ayudas.
En el supuesto de que las solicitudes presentadas para

cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del por-
centaje previsto para cada una de ellas, la Comisión de valo-
ración y evaluación de los proyectos y programas podrá acu-
mular el crédito no dispuesto al resto de las tipologías, con el
fin de utilizar adecuadamente la dotación presupuestaria del
Fondo de Solidaridad con los países más desfavorecidos.
Asimismo, podrá destinarse parte del Fondo de Solidaridad
con los países más desfavorecidos al Fondo Aragonés de
Cooperación para el desarrollo previsto en la Ley 10/2000,
de 27 de diciembre, relativa a la Cooperación para el Desa-
rrollo. Las transferencias que fuera necesario instrumentar
para la aplicación de este precepto no estarán sometidas a las
limitaciones previstas en el artículo 48 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda.

b) SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS Y

CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS se consignan en el capítulo II del
Presupuesto de la Sección 12, Economía, Hacienda y Em-
pleo, para realizar las tareas de formación, evaluación y se-
guimiento de los proyectos y programas.

5. La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragón conocerá los proyectos y programas, aproba-
dos anualmente, mediante informe que le será remitido por
el Gobierno de Aragón en un plazo máximo de quince días
desde que se produzca el acuerdo de éste. El informe con-
tendrá, al menos, la relación de proyectos aprobados, el im-
porte, la organización destinataria en su caso y el país de des-
tino, así como el listado de los proyectos y programas no
aprobados. Además, el Gobierno de Aragón dará cuenta a la
Comisión de Economía y Presupuestos, de forma semestral,
del estado de ejecución de los proyectos y programas.

6. Cualquier actuación en materia de cooperación para el
desarrollo que se realice por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma deberá ser informada previamente por el
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo.

Decimotercera.— Rendición y contenido de cuentas.
Se autoriza al Departamento de Economía, Hacienda y

Empleo para efectuar las operaciones contables y modifica-
ciones presupuestarias, que en su caso fueran precisas, para
rendir de forma independiente las cuentas de los organismos
públicos de la Comunidad Autónoma.

Decimocuarta.— Autorización de los costes de personal
de la Universidad de Zaragoza.

Con antelación a la aprobación de su presupuesto, la Uni-
versidad de Zaragoza deberá solicitar al Departamento com-
petente en materia de educación universitaria la autorización
de los costes del personal docente, investigador y de admi-
nistración y servicios.

Decimoquinta.— Compensación por iniciativas legisla-
tivas populares.

La cuantía aludida en el artículo 14 de la Ley 7/1984, de
27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa popu-
lar ante las Cortes de Aragón, queda establecida, para el año
2006, en CATORCE MIL EUROS.
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Decimosexta.— Transferencias Corrientes a las Corpo-
raciones Locales para la gestión de los Servicios Sociales de
Base.

1. Los importes de las transferencias corrientes del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales a las Corporaciones Lo-
cales para colaborar en el mantenimiento y programas de los
Servicios Sociales de Base, serán abonados por éste a dichas
Corporaciones por trimestres anticipados, por cuartas partes,
cada ejercicio económico. 

2. Si a fecha de 30 de enero de cada año natural no se hu-
biese renovado el convenio con las Corporaciones Locales
para la gestión de los Servicios Sociales de Base, las canti-
dades trimestrales tendrán la consideración de anticipos a
cuenta y se abonarán sobre el montante total del ejercicio an-
terior.

Decimoséptima.— Ayudas para la prestación de servi-
cios ferroviarios regionales acogidos al Convenio Dipu-
tación General de Aragón-Renfe.

La ejecución de la aplicación presupuestaria prevista para
sufragar por parte de la Diputación General de Aragón el dé-
ficit de explotación de los servicios ferroviarios regionales de
Renfe queda condicionada al cumplimiento estricto del pro-
grama de inversiones y mejoras pactado entre ambas partes.

Decimoctava.— Política Demográfica.
El Gobierno de Aragón informará semestralmente a las

Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y el destino de
los créditos correspondientes a las medidas contempladas en
el Plan Integral de Política Demográfica a cargo de los dis-
tintos Departamentos del mismo, especificando servicio ges-
tor, importe, actividad que se desarrolla y destinatario.

Decimonovena.— Gestión de la Sección 26, «A las Ad-
ministraciones Comarcales».

1. La gestión de los créditos consignados en la Sección
26, «A las Administraciones Comarcales», corresponderá
conjuntamente a los Consejeros de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía, Hacienda y Empleo. 

2. Con carácter general, los gastos con cargo a los crédi-
tos de la Sección se realizarán mediante transferencias in-
condicionadas y de abono anticipado a las comarcas.

3. Exclusivamente serán beneficiarias de los créditos
consignados en esta sección las comarcas constituidas.

4. Los incrementos en las dotaciones de la Sección 26
conllevarán necesariamente una disminución por igual im-
porte en otras secciones presupuestarias.

5. Las transferencias de crédito realizadas desde cual-
quier programa de gasto a las aplicaciones presupuestarias
incluidas en esta Sección, o entre partidas de esta última, no
estarán sujetas a las limitaciones del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma. Dichas trans-
ferencias serán autorizadas conjuntamente por los Conseje-
ros de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Econo-
mía, Hacienda y Empleo.

6. De acuerdo con el Plan propuesto por la Comisión
Delegada del Gobierno para la Política Territorial, el Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo ordenará la realiza-
ción de retenciones de crédito en aquellas partidas de los
programas de gasto que previsiblemente vayan a verse afec-
tadas por el proceso de transferencias de competencias a las
comarcas.

Vigésima.— Programas finalistas de servicios sociales.
1. Los programas de Prestaciones Básicas de servicios

sociales, desarrollo del pueblo gitano, erradicación de la po-
breza, voluntariado, educación familiar, apoyo a familias
monoparentales e integración social de inmigrantes tienen fi-
nanciación finalista de la Administración Central y su ges-
tión forma parte de las funciones transferidas a las comarcas.

2. En el marco de colaboración entre las Administracio-
nes comarcales y la Administración autonómica, el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales en colaboración con las co-
marcas establecerá los criterios y condiciones generales en
relación con la planificación general para el desarrollo de los
mencionados programas.

3. Ambas administraciones se facilitarán mutuamente in-
formación relativa a la gestión de los servicios y programas
que permita mantener un conocimiento adecuado de las ne-
cesidades y a la vez garantice la igualdad en el acceso y en
la prestación de los servicios en el conjunto del territorio.

4. La comarca facilitará al Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales la información necesaria a efectos estadísticos
y de planificación de actuaciones. Esta información se cum-
plimentará en los soportes y modelos definidos por el
I.A.S.S. con carácter general, de manera que permita su uti-
lización y agregación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

Vigésima primera.— Tarifa del canon de saneamiento.
La tarifa del canon de saneamiento queda fijada en los si-

guientes términos:
a) Usos domésticos:
— Componente fijo: 3,66 euros por sujeto pasivo y mes.
— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,44 euros por

metro cúbico.
b) Usos industriales:
— Componente fijo: 14,63 euros por sujeto pasivo y mes.
— Tipo aplicable por carga contaminante de materias en

suspensión (MES): 0,36 euros por kilogramo.
— Tipo aplicable por carga contaminante de demanda

química de oxígeno (DQO): 0,50 euros por kilogramo.
— Tipo aplicable por carga contaminante de sales solu-

bles (SOL): 4,02 euros por Siemens metro cúbico por centí-
metro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de materias in-
hibidoras (MI): 11,59 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de metales pe-
sados (MP): 4,88 euros por kilogramo de equimetal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitrógeno
orgánico y amoniacal (NTK): 0,98 euros por kilogramo.

Vigésima segunda.— Finalización de los procesos de
consolidación del personal interino procedente de los anti-
guos cuerpos de sanitarios locales.

Tras haberse realizado los procesos selectivos previstos
en el artículo 1 de la Ley 11/1997, de 26 de noviembre, so-
bre medidas urgentes en materia de personal, y conforme al
Acuerdo adoptado por la Mesa Sectorial de Sanidad, en su
reunión del día 13 de noviembre de 2003, se declara finali-
zado el proceso de consolidación de empleo previsto por di-
cha Ley, «sin perjuicio de las medidas que corresponda
adoptar respecto al personal que haya resultado desplazado
en dichos procesos.»
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Vigésima tercera.— Gestión de la acción concertada
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. [Nueva.]

1. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales podrá
realizar la concertación de plazas y servicios en Centros
de personas mayores, discapacitadas, menores, y/o exclui-
das, mediante las siguientes modalidades:

a) Convenios singulares de colaboración con Entida-
des Locales que sean titulares de Centros para personas
mayores, discapacitadas, menores y/o excluidas.

b) Convenios singulares de colaboración con Entida-
des sin Ánimo de Lucro que sean titulares de Centros
para personas mayores, discapacitadas, menores, y/o ex-
cluidas.

c) Contratos administrativos, regulados por la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, con entida-
des privadas con ánimo de lucro que sean titulares de
Centros para personas mayores, discapacitadas, menores
y/o excluidas, en función de las necesidades concretas que
pudieran detectarse por parte del I.A.S.S.

2. Por Orden del Departamento competente en mate-
ria de servicios sociales se regularán los requisitos de los
Centros, modalidades y procedimiento para llevar a cabo
la indicada concertación de plazas, la cual se establecerá
únicamente con los titulares del Centro de que se trate.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Retribuciones del personal funcionario no
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.

El personal funcionario que desempeñe puestos de traba-
jo no incluidos en la aplicación del sistema retributivo pre-
visto en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en los ar-
tículos 47 y 48 de la Ley de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Aragón, y hasta tanto se
determine dicha aplicación, seguirán percibiendo las retribu-
ciones básicas y complementarias según la estructura y con
sujeción a la normativa anterior, incrementadas en el porcen-
taje que, con carácter general, se apruebe para el personal
funcionario en la presente Ley.

Segunda.— Indemnizaciones por razón de servicio.
1. Hasta tanto se dicte una norma específica para el ám-

bito de la Comunidad Autónoma, las indemnizaciones por
razón de servicio al personal de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, se regularán por lo esta-
blecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, y dis-
posiciones complementarias, actualizándose para el presente
ejercicio en la misma cuantía que establezca la normativa es-
tatal. El personal laboral se regulará por las normas previstas
en el convenio colectivo que le resulte de aplicación.

2. Las normas contenidas en las disposiciones anterior-
mente citadas serán de aplicación a los miembros de la Co-
misión Mixta de Transferencias y otras comisiones creadas
en el seno de la Comunidad Autónoma. En estos supuestos,
el Gobierno de Aragón determinará el grupo en el que deben
incluirse los miembros de dichas comisiones que no ostenten
la condición de funcionarios de la Comunidad Autónoma.

3. Las indemnizaciones por razón de servicio se abona-
rán con cargo a los créditos presupuestarios para estas aten-
ciones. No obstante, las indemnizaciones que hayan sido de-

vengadas dentro del último trimestre de cada ejercicio po-
drán ser abonadas con cargo a los créditos del ejercicio si-
guiente, si no hubieran podido ser liquidadas en el año eco-
nómico en el que se causaron.

Tercera.— Dotación presupuestaria del «Instituto
Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores».

1. Los créditos necesarios para financiar las operaciones
del «Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superio-
res», tras su creación por Ley 17/2003, de 24 de marzo, como
Organismo Autónomo adscrito al Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, se encuentran recogidos en las do-
taciones que figuran en el presupuesto del Departamento
competente en materia de enseñanzas artísticas superiores.

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo para autorizar las operaciones de modificación y conso-
lidación presupuestaria necesarias para la instrumentación
contable de la dotación económica inicial y de los recursos
económicos y financieros del Organismo Autónomo Instituto
Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores, para el año
2006.

Cuarta.— Dotación presupuestaria de la «Agencia de
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón».

1. Los créditos necesarios para financiar las operaciones
de la Entidad de Derecho Público «Agencia de Calidad y
Prospectiva Universitaria de Aragón», tras su constitución,
se encuentran recogidos en las dotaciones que figuran en el
presupuesto del Departamento competente en materia de
educación universitaria.

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo para autorizar las operaciones de modificación y conso-
lidación presupuestaria necesarias para la instrumentación
contable de la dotación económica inicial y de los recursos
económicos y financieros de la entidad de Derecho público
«Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón».

Quinta.— Dotación presupuestaria para financiar la
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

1. De acuerdo con el Convenio de Colaboración suscrito
el 9 de mayo de 2005 entre el Ministerio del Interior y la
Comunidad Autónoma de Aragón, en desarrollo del artículo
38 de su Estatuto de Autonomía, los créditos necesarios para
financiar la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Aragón se encuentran recogi-
dos en el Programa 121.9 «Unidad del Cuerpo Nacional de
Policía adscrita a la Comunidad Autónoma».

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo para autorizar, dentro de este programa, las transferen-
cias que resulten necesarias con el fin de adecuar la situación
de los créditos a la naturaleza concreta de los gastos a reali-
zar. Las transferencias de crédito que se realicen en aplica-
ción de esta disposición no estarán sometidas a las limita-
ciones del artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Sexta.— Subvenciones a Cámaras Agrarias de Aragón.
Durante el ejercicio presupuestario 2006 se concederán

subvenciones a las Cámaras Agrarias Provinciales de Aragón
para el sostenimiento de su organización conforme a lo que
disponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto a tales
subvenciones.
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DISPOSICION FINAL

Única.— La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero
del año 2006.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

Enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios

mantienen para su defensa en Pleno

Artículo 1:
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto tran-

saccional elaborado con la enmienda núm. 1, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 2:
— Enmienda núm. 3, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 4, el G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista, que
solicita la incorporación de un artículo 4 bis.

Enmienda núm. 6, del G.P. Popular, que solicita la in-
corporación de un artículo 5 bis.

Artículo 25:
— Enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 27:
— Enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 32:
— Enmienda núm. 9, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Disposición Adicional segunda:
— Enmienda núm. 10, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Quinta:
— Enmienda núm. 11, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Disposición Adicional sexta:
— Enmiendas núms. 12, 13, 14, 15 y 17, del G.P. Chunta

Aragonesista
— Enmienda núm. 16, del G.P. Popular

Disposición Adicional séptima:
— Enmienda núm. 18, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposición Adicional Duodécima:
— Enmiendas núms. 20, 21 y 22, del G.P. Chunta

Aragonesista

Disposición Adicional Decimoquinta:
— Enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista
— Enmienda núm. 24, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Disposición Adicional Decimooctava:
— Enmienda núm. 25, del G.P. Chunta Aragonesista

Disposición Adicional Vigésimosegunda:
— Enmiendas núms. 26 y 27, del G.P. Popular

Disposición Adicional Vigesimotercera:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmien-
da núm. 29, del G.P. del Partido Aragonés.

Enmienda núm. 28, del G.P. Popular, que solicita la in-
corporación de una disposición adicional nueva.

Enmiendas núms. 30, 31, 32, 33 y 34, del G.P. Chunta
Aragonesista, que solicitan la incorporación de sendas dis-
posiciones adicionales nuevas.

A la Exposición de Motivos:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 37, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 35 y 36, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 02: 
— Enmiendas núms. 38, 39 y 40, del G.P. Popular.

Sección 11:
— Enmiendas núms. 41, 44 a 46, 48 a 50 y 58 y 59, del

G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas núms. 42, 43, 47 y 51 a 57, del G.P.

Popular.

Sección 12:
— Enmiendas núms. 60 a 64, 70, 77, 79, 80, 82, 91, 92,

94 y 106, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 65 a 69, 71 a 74, 76, 78, 84, 87 a 90,

93, 95 a 101 y 103, del G.P. Chunta Aragonesista

Sección 13:
— Enmiendas núms. 108, 109, 112 a 114, 128, 129, 131

a 145, 150 a 154, 161 a 168 y 178 a 182, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas núms. 115 a 127, 155 a 160, 170 a 172, y
174 a 177, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 146 y 149, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 14:
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a

la enmienda núm. 191, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 183 a 190, 193 a 196, 200 a 202,
205, 206, 210 a 214, 217, y 219 a 230, del G.P. Chunta
Aragonesista.
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— Enmiendas núms. 198, 199, 203, 204, 207 a 209, 215,
216 y 218, del G.P. Popular.

Sección 15:
— Enmiendas núms. 231, 239, 251 a 259, 262 a 269, 271

a 273, 275 a 285, 290, 291, 302, 303, 305, 307, 308, 313, 315
a 320, 324 a 329, 334, 335, 337 y 341, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas núms. 232 a 238, 240 a 250, 260, 261,
274, 286 a 289, 292 a 301, 304, 306, 309 a 312, 314, 321 a
323, 330 a 333, 336, y 338 a 340, del G.P. Popular.

Sección 16:
— Enmiendas núms. 342 a 362, 364, 390 a 392, 399 a

404 y 410 a 414, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas núms. 363, 365 a 367, 370 a 383, 385 a

389, 393 a 398, 408, 409 y 415 a 425, del G.P. Popular.

Sección 17: 
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 431, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 426 a 430, 433, 435 a 439 y 441 a
444, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 432, 434 y 440, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Sección 18:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 489, del G.P. Socialista.
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmien-
da núm. 489, del G.P. Socialista.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 491, del G.P. Socialista.

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a
la enmienda núm. 491, del G.P. Socialista.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 498, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 511, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a
la enmienda núm. 587, del G.P. Socialista 

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Chunta
Aragonesista frente a la enmienda núm. 592, del G.P. So-
cialista.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 598, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 459 a 465, 492, 500, 508, 512, 517,
518, 521 a 531, 534 a 541, 568 a 579, 584 a 586 y 593 a 597,
del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas núms. 446 a 458, 466 a 488, 490, 494 a
497, 499, 502 a 504, 506, 507, 509, 510, 514 a 516, 519, 520,
532, 533, 542 a 567, 582, 583 y 588 a 591, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 445, 493, 501, 505, 513, 580 y 581,
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Sección 19:
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transac-

cional elaborado con la enmienda núm. 714, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 599 a 618, 622, 623, 626, 627, 629,
640, 641, 645 a 654, 656 a 658, 660, 663 a 671, 677 a 682,
684 a 708, y 715 a 720, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 620, 624, 625, 630 a 636, 642 a
644, 659, 661, 662, 672 a 675, 683 y 709 a 713, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas núms. 639 y 676, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 20:
— Enmiendas núms. 721 a 726, 728, 732 a 738, 740,

744, 746 a 748 y 753 a 768, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 727, 729 a 731, 739, 741 a 743,

745, 749 a 752, y 769 a 772, del G.P. Chunta Aragonesista.

Sección 30:
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a

la enmienda núm. 837, del G.P. Socialista.
— Enmiendas núms. 773 a 787, 802 y 838, del G.P.

Popular.
— Enmiendas núms. 788 a 801, 803 a 836, 839 y 840, del

G.P. Chunta Aragonesista.

Dictamen de la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos sobre el Pro-
yecto de Ley de medidas fiscales y
administrativas en materia de
tributos cedidos y tributos propios
de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emitido
por la Comisión de Economía y Presupuestos sobre el Pro-
yecto de Ley de medidas fiscales y administrativas en mate-
ria de tributos cedidos y tributos propios de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Economía y Presupuestos, a la vista del
Informe emitido por la Ponencia que ha examinado el Pro-
yecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 133 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente
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DICTAMEN

Proyecto de Ley de medidas fiscales 
y administrativas en materia de tributos cedidos y

tributos propios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley de Medidas Fiscales y Administrativas
en materia de Tributos cedidos y Tributos propios de la
Comunidad Autónoma de Aragón tiene dos elementos esen-
ciales íntimamente ligados y que constituyen la clave interna
de compresión global de las medidas adoptadas. Por un lado,
el alivio de la carga impositiva que determinados colectivos
—familia numerosa, jóvenes, mayores, discapacitados— so-
portan en distintas figuras impositivas y, por otro, el uso de
la política tributaria para la protección del medio natural y te-
rritorial, vía deducciones en la imposición personal, vía esta-
blecimiento de impuestos medioambientales, tasas de carác-
ter ecológico en defensa del medio natural, forestal, agrícola,
de los montes y de las vías pecuarias, así como de medidas
actualizadoras del canon para el saneamiento y depuración
de las aguas. 

Estos dos objetivos, que constituyen un claro ejemplo de
decisiones propias de la actividad política, tienen también un
significado financiero que, habiendo sido programado y pu-
blicitado en ejercicios anteriores, debe materializarse ahora a
través del instrumento legal adecuado. En consecuencia, el
diseño de las medidas garantiza, desde una perspectiva gene-
ral, que la carga tributaria soportada por los ciudadanos ara-
goneses siga manteniéndose en términos similares respecto
de años anteriores e, incluso, en supuestos concretos, en ni-
veles sensiblemente inferiores. 

I
MEDIDAS FISCALES EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común, de aplicación desde el 1 de
enero de 2002, supuso una notable ampliación de las compe-
tencias normativas de las Comunidades Autónomas en rela-
ción con los tributos cedidos. Así, el artículo 19.2 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas,
en su vigente redacción dada por la Ley Orgánica 7/2001, de
27 de diciembre, incluyó, por lo que respecta a determinados
impuestos —sobre la renta de las personas físicas; sucesio-
nes y donaciones; transmisiones patrimoniales y actos jurídi-
cos documentados, y tributos sobre el juego—, amplias com-
petencias para regular y modular aspectos concretos de los
elementos esenciales de dichos tributos. La Ley 21/2001, de
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común estableció, pa-
ra cada impuesto, el alcance de dichas competencias norma-
tivas. Por su parte, la Ley 25/2002, de 1 de julio, del Régimen
de Cesión de Tributos del Estado a la Comunidad Autónoma
de Aragón, mantiene la referencia que hacían sus predeceso-
ras sobre la atribución a la comunidad aragonesa de «la fa-
cultad de dictar para sí misma normas legislativas», en los

casos y en las condiciones de la citada Ley de medidas fis-
cales y administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de Régimen común, en cuyo
artículo 19 se establece cuál es la normativa aplicable a los
tributos cedidos incluyendo las normas emanadas de la Co-
munidad Autónoma competente, según el alcance y los pun-
tos de conexión establecidos en la propia Ley.

A. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
De conformidad con la letra b), apartado 1, del artículo

38 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se re-
gulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo siste-
ma de financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias nor-
mativas sobre deducciones por circunstancias personales y
familiares en relación con el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Estas competencias ya han sido ejercidas
por nuestra comunidad en ejercicios anteriores a través de di-
versas medidas tributarias que hoy se integran en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de Tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre,
del Gobierno de Aragón, como son las deducciones por na-
cimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos y en atención
al grado de discapacidad del segundo.

Así, continuando en la política de beneficios fiscales di-
rigidos a la protección de la familia y en consideración a los
programas prioritarios de acción social que tienen como pro-
tagonistas a las personas mayores o discapacitadas, la pre-
sente Ley incorpora al citado Texto Refundido una deduc-
ción en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas a favor de los contribuyentes
con quienes convivan personas dependientes, ascendientes
mayores de 75 años, o ascendientes o descendientes con un
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, cual-
quiera que sea su edad.

Por otro lado, y siempre conforme al artículo citado an-
teriormente, la Comunidad Autónoma puede ejercer compe-
tencias normativas también para establecer deducciones en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en atención
a la realización de inversiones no empresariales. Con esta ha-
bilitación, y con la finalidad de reforzar los objetivos medio-
ambientales que persigue la presente Ley, se incorpora
asimismo al citado Texto Refundido una deducción por do-
naciones dinerarias, puras y simples, a favor de cualquier
ente público de la Administración autonómica o de las enti-
dades sin fines lucrativos que cuentan con un régimen fiscal
especial, siempre que los mismos tengan como finalidad
principal la defensa y conservación del medio ambiente.

B. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Según la letra a), apartado 1, del artículo 41 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias normativas sobre tipos de gra-
vamen en la transmisión de bienes inmuebles, en relación
con la modalidad «Transmisiones Patrimoniales Onerosas»,
y de los documentos notariales en relación con la modalidad
«Actos Jurídicos Documentados». Así, la Ley recoge la apli-
cación de sendos tipos reducidos del 3 por 100 y del 0,3 por
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100, respectivamente, en los conceptos «Transmisiones Pa-
trimoniales Onerosas» y «Actos Jurídicos Documentados»,
del impuesto, respectivamente, tratando de favorecer el acce-
so a viviendas de mayor superficie útil, adaptadas a sus nue-
vas necesidades, por parte de las familias numerosas.

Tras el tiempo de vigencia transcurrido se ha constatado
que alguno de los requisitos exigidos para la aplicación de
los tipos reducidos, como el plazo para comprar la vivienda,
ha motivado que sólo un escaso número de familias numero-
sas haya podido acogerse al citado beneficio fiscal, ya que la
necesidad de una nueva vivienda se plantea generalmente
con posterioridad a los tres años del nacimiento del hijo, por
lo que parece conveniente desligar el plazo para la adquisi-
ción de la nueva vivienda de la fecha de nacimiento o adop-
ción de cada hijo. Por otra parte, el requisito de obligación de
vender la vivienda anterior ha de tener una excepción cuan-
do se adquiera una vivienda contigua para ampliar aquélla.
Por último, el requisito de ingresos ha de actualizarse y esta-
blecer una ponderación en función del tamaño de la familia
numerosa, al tiempo que se precisa el alcance de la magnitud
fiscal a considerar en relación con el requisito de ingresos
para evitar dudas de interpretación.

C. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
Conforme a la letra a), apartado 1, del artículo 40 de la

Ley 21/2001, de 27 de diciembre, las Comunidades Autó-
nomas podrán ejercer competencias normativas sobre reduc-
ciones, tanto para las transmisiones mortis causa como para
las ínter vivos en el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, que respondan a circunstancias de carácter económico o
social propias de la Comunidad Autónoma. Estas competen-
cias ya han sido ejercidas por nuestra comunidad en ejerci-
cios anteriores a través de diversas medidas tributarias que
hoy se integran en el Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de Tributos cedidos, como son, entre otras las reducciones
del 100 por 100 previstas para las adquisiciones hereditarias
por hijos del causante menores de edad o personas con un
grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

Desde siempre, el impuesto que grava las sucesiones por
causa de muerte ha sido una de las figuras tributarias que
mayor debate ha suscitado en el mundo del Derecho. En la
actualidad, el debate se ha centrado en la manipulación de di-
versas hipótesis sobre su incremento, mantenimiento, ate-
nuación o supresión, e incluso, sobre su sustitución por otros
impuestos alternativos sobre las transmisiones gratuitas de
riqueza en forma de herencia o donación. Pero para ello, no
deben manejarse solamente argumentos de oportunidad de la
política tributaria, sino que deben tenerse muy presentes los
efectos presupuestarios de cualquier medida. Así, dado que
este impuesto se encuentra cedido a las Comunidades Autó-
nomas y que son éstas las competentes para establecer dife-
rencias territoriales en su tratamiento, cualquier modifica-
ción del mismo debe hacerse con una perspectiva global que
permita conjugar la autonomía financiera de las Comunida-
des Autónomas con el principio de igualdad de los ciudada-
nos y con la construcción de un ordenamiento tributario res-
petuoso de los principios constitucionales de progresividad y
de consideración a la capacidad contributiva de cada contri-
buyente.

Dadas las implicaciones personales, familiares y emocio-
nales que presenta este singular impuesto, tan ligado a un he-
cho trascendental como es el fallecimiento de una persona y
que, por lo general, provoca una transmisión entre familiares
con vínculos de proximidad y cercanía, el legislador autonó-
mico ya estableció las reducciones anteriormente citadas, en
consideración a determinadas causas y limitaciones de edad
o capacidad. Ahora, continuando progresivamente con el ob-
jetivo de modificar el impuesto y adaptarlo a las nuevas cir-
cunstancias de índole social que rigen nuestro sistema tribu-
tario, la Ley contempla una reducción del 100 por 100 de la
base imponible en la adquisición mortis causa por el cónyu-
ge y los hijos del causante. Si bien la reducción no podrá ex-
ceder de 125.000 euros, la bondad de este límite permitirá
liberar a la gran mayoría de los viudos/as y de los descen-
dientes del pago del impuesto.

La otra reducción prevista en esta Ley se refiere a la
transmisión ínter vivos mediante la donación a hijos y des-
cendientes de dinero destinado a la adquisición de su prime-
ra vivienda habitual, la cual, con el límite de 50.000 euros, o
de 100.000 euros para los contribuyentes discapacitados,
otorga al donatario el derecho a una reducción del 95 por 100
de la base imponible del impuesto. Una vez más, como en el
caso anterior, el legislador contempla una situación habitual
entre familiares cercanos, asumiendo simultáneamente la di-
ficultad de acceso al mercado inmobiliario para los jóvenes
menores de 35 años, en el marco de aquella acción social, a
la que ninguna política tributaria puede renunciar entre sus
objetivos, que tiene como última finalidad salvaguardar los
intereses económicos en el seno de la familia aragonesa.

II
MEDIDAS FISCALES EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS:

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

La presente Ley es, en buena medida, una ley reguladora
de una nueva figura tributaria como son los Impuestos
Medioambientales, pues tiene por objeto la creación de los
citados tributos autonómicos, propios de la comunidad ara-
gonesa, de carácter real, finalidad extrafiscal y afectados al
medio ambiente, así como la regulación de todos sus ele-
mentos esenciales o sustanciales, cuyo efecto principal es el
de gravar el daño medioambiental causado en los recursos
naturales y territoriales de la Comunidad Autónoma por de-
terminadas actividades contaminantes como son las instala-
ciones de transporte por cable, la emisión de sustancias con-
taminantes a la atmósfera, o el establecimiento comercial
con grandes áreas de venta, las cuales producen, de forma
mediata o inmediata pero efectivamente, el menoscabo o de-
terioro del medio ambiente en términos de explotación se-
lectiva, lesiva, degradatoria, abusiva y expoliante de sus re-
cursos, y cuyo coste genera una carga desproporcionada para
la sociedad e hipoteca el futuro desarrollo, sostenido y equi-
librado, de la comunidad. 

Para ello, la Comunidad Autónoma de Aragón dispone
de su propia potestad tributaria, reconocida constitucional y
estatutariamente (artículos 133.2 y 157.1.b) CE, 4.1.b), 6 y 9
LOFCA, y 16.l), 45., 47.1 y 58.1.a) EAA), por un lado, y de
competencia compartida con el Estado para el desarrollo le-
gislativo y ejecución en materia de protección del medio am-
biente, así como de una competencia adicional dotada de ple-
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na capacidad normativa para establecer disposiciones protec-
toras más intensas o rigurosas (artículo 37.3 EAA). Sobre el
juego de ambos títulos competenciales, se superpone la doc-
trina constitucional sobre la transversalidad de las competen-
cias medioambientales, pues las mismas se despliegan o
afectan a las más diversas actividades humanas y a los más
variados sectores del ordenamiento jurídico, provocando, por
tanto, una relativa complejidad en el reparto competencial
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, cuya solu-
ción, no obstante, se solventa con la posibilidad de actuación
concurrente de las Administraciones implicadas en la nece-
sidad de defensa medioambiental en un mismo espacio físi-
co, natural o territorial.

Resulta, pues, evidente la intencionalidad de los llamados
tributos ecológicos, categoría en la que seguramente la doc-
trina encuadrará estos Impuestos Medioambientales, en or-
den a la protección, conservación, restauración y, en general,
mejora del medio ambiente. En definitiva, se busca la co-
rrección de las deseconomías externas o externalidades,
puesto que los costes sociales y ambientales que los indivi-
duos o las empresas, que ejercen determinadas actividades
contaminantes, imponen o trasladan a la sociedad en general,
no son internalizados por sus causantes ni por el normal fun-
cionamiento del mercado.

En efecto, el Tribunal Constitucional ha admitido que las
Comunidades Autónomas «establezcan impuestos que, sin
desconocer o contradecir el principio de capacidad económi-
ca o de pago, respondan principalmente a criterios económi-
cos o sociales orientados al cumplimiento de fines o a la sa-
tisfacción de intereses públicos que la Constitución
preconiza o garantiza». Y es manifiesto que el medio am-
biente es uno de esos intereses públicos protegibles. Basta,
además, «que dicha capacidad económica exista, como ri-
queza real o potencial», bien entendido que tal capacidad
contributiva «obliga a buscar la riqueza allí donde la riqueza
se encuentra».

Pues bien, los Impuestos Medioambientales responden a
este principio de capacidad contributiva. Y ello es así, en un
doble sentido. En primer lugar, porque en las conductas con-
taminantes hay una efectiva capacidad económica, que se re-
fleja en los ahorros que provocan los déficits de capitaliza-
ción necesaria para atenuar la producción cuando el bien
público perturbado no se repone a su estado natural, con el
agravante de que ese reflejo de capacidad de pago añadida,
no puede ser bien captado por los impuestos generales sobre
la renta, que sólo apreciarán los menores costes de produc-
ción industrial o de servicios, pero no los mayores gastos ne-
cesarios para la provisión de ciertos bienes públicos que
provocan las externalidades derivadas de las conductas per-
turbadoras del medio natural. [Palabras suprimidas por la
Ponencia.]

Y en segundo lugar, porque la dimensión económica del
hecho imponible en estas categorías tributarias, se alcanza
únicamente mediante la combinación de postulados propios
del principio de capacidad contributiva con la máxima, de
inspiración y tradición eurocomunitaria, del conocido «quien
contamina, paga», lo cual conduce hacia la equivalencia fis-
cal para someter a tributación sólo a quienes, como postula
el Tribunal Constitucional, muestran capacidad de afectar
como modalidad de capacidad de pago mediante conductas
que lesionan el medio natural.

Pero es que, al mismo tiempo, los Impuestos Medioam-
bientales gozan de una naturaleza híbrida que, además de
compartir los principios constitucionales del ordenamiento
tributario, tales como los de capacidad económica, igualdad,
generalidad, progresividad, equidad distributiva y no confis-
catoriedad, lo configura como un tributo autonómico con fi-
nalidad extrafiscal y afectado al cumplimiento de los debe-
res públicos inherentes a toda política ambiental, caracteres
que le otorgan una tipicidad diferencial no justificada en pos-
tulados fundamentalmente recaudatorios.

Es precisamente en esta dimensión en la que los Impues-
tos Medioambientales aparece como un instrumento motiva-
dor de conductas. El tributo exterioriza, manifiesta y cons-
tantemente, los elementos suasorios —persuasivos o
disuasorios— que refuerzan sus fines ecológicos y no pre-
dominantemente fiscales. Tanto su estructura externa —su
justificación última— como interna —su articulación extra-
fiscal y afectación medioambiental— persiguen, por un lado,
motivar conductas acordes con la protección del medio natu-
ral, estimulando la cesación o disminución de la actividad
contaminante, y por otro, contemplar el obligado destino de
los recursos generados por la recaudación en la adopción de
medidas preventivas, correctoras o restauradoras del medio
ambiente contaminado, degradado o lesionado. De ahí, que
el propio Tribunal Constitucional mantenga que «constitu-
cionalmente nada cabe objetar a que, en general a los tribu-
tos pueda asignárseles una finalidad extrafiscal y a que, ya
más en particular, las Comunidades Autónomas puedan esta-
blecer impuestos con ese carácter».

En este incipiente ordenamiento tributario con fines eco-
lógicos que las Comunidades Autónomas comienzan a cons-
truir, actúan, no obstante, los límites de los apartados 2 y 3
del artículo 6 de la Ley Orgánica de Financiación de las Co-
munidades Autónomas, de cuya interpretación constitucio-
nal se deduce, sintéticamente, que los tributos autonómicos
no pueden coincidir, por un lado, sobre hechos imponibles
gravados por el Estado —se prohibe estrictamente la dupli-
cidad de hechos imponibles— ni, por otro, recaer sobre las
materias imponibles reservadas a las Corporaciones Locales
—se prohibe aquí cualquier solapamiento entre la fuente de
riqueza gravada por un tributo local y por un nuevo impues-
to autonómico—. Límites que no exceden ni invaden los
nuevos impuestos, cuyo hecho imponible, en general, es el
daño medioambiental causado por diversas actividades con-
taminantes que no asumen ni internalizan en sus procesos
productivos los costes derivados de su necesaria corrección o
reparación, pero que no grava el ejercicio de la propia activi-
dad, ni la titularidad o el uso de los elementos o activos pa-
trimoniales afectos a dicha actividad, ni tampoco sujeta a
gravamen otras magnitudes fiscales como la producción, el
consumo o los beneficios obtenidos por aquéllas.

Esta singular naturaleza de los Impuestos Medioambien-
tales tiene su correspondiente manifestación en la virtud, de
la que extrae, desde luego y entre otras causas, su legitimi-
dad, para vincular el hecho con la base imponible, esto es, en
su capacidad para aportar la medida del daño medioambien-
tal sujeto a gravamen. En efecto, ya nadie cuestiona que la
base imponible debe cumplir, no sólo la función de determi-
nar el importe de la cuota tributaria del impuesto, sino tam-
bién la trascendental misión de medición de los elementos
del hecho imponible que lo definen y que exteriorizan, al
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mismo tiempo, la capacidad contributiva del sujeto pasivo. Y
esto es lo que los Impuestos Medioambientales encarnan con
la novedosa regulación de las unidades contaminantes de de-
terminación y medida del daño medioambiental, cuyo obje-
tivo es la cuantificación básica por referencia a los valores,
magnitudes o elementos en general que integran el volumen
o carga contaminante de la actividad. 

Precisamente, por esos fines explicitados por la norma en
orden a la defensa pública del interés medioambiental, así
como por la debida coherencia de su finalidad con la articu-
lación interna de los impuestos, la Ley ha contemplado, sin
duda de una manera ejemplar y protagonista, la importante
posibilidad de deducción, respecto a la cuota tributaria, de
todas aquellas inversiones efectuadas por los sujetos pasivos
y destinadas a la cesación, disminución o reparación de sus
efectos contaminantes. El impuesto grava el daño medioam-
biental en función de la cantidad o volumen de la carga con-
taminante; en congruencia, por tanto, el tributo también pres-
cinde de su relativizado objetivo recaudatorio cuando el
contribuyente aparece voluntariamente como agente colabo-
rador de la Administración Pública, coadyuvando con la
misma a la financiación de la política autonómica medioam-
biental y, en consecuencia, a la minoración del daño me-
dioambiental provocado por él mismo.

A. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
las instalaciones de transporte por cable.

El objeto imponible de este impuesto responde a la nece-
saria asunción de un coste por parte de las empresas que, al
emplear en su actividad transportes mediante líneas o tendi-
dos de cable, dañan el medio ambiente. Es, en primer lugar,
un elemento perturbador del paisaje. Y por esa misma artifi-
cialidad incide negativamente tanto en la flora como en la
fauna del territorio aragonés. Además esas instalaciones pue-
den originar situaciones de riesgo para la salud humana o su-
ponen (tanto en el caso de teleféricos como de instalaciones
en el medio forestal) un impacto negativo sobre un medio (la
montaña y el bosque aragonés) objeto de especial tutela y
atención.

El sujeto pasivo del impuesto no es el consumidor o
usuario, en el caso de las pistas de esquí, sino el titular de la
explotación de la correspondiente estación alpina. Esto es,
que no se grava la práctica del esquí, ni la actividad que la
propicia, sino el perjuicio en el medio ambiente y en otros
valores superiores (territorio, paisaje, flora, fauna) que deben
ser protegidos y, en su caso, restaurados. En consecuencia,
junto a su intencionalidad extrafiscal se da una presencia cla-
ra de capacidad contributiva en los sujetos pasivos. El em-
pleo de las instalaciones que suponen el elemento objetivo
del hecho imponible pone de manifiesto una capacidad de in-
tervención en el mercado de producción o distribución de
servicios.

Por todo ello, el impuesto grava el daño medioambiental
causado por las instalaciones de transporte por cable, sean
éstas en su modalidad de transporte de personas en las insta-
laciones de funiculares, teleféricos y remonta-pendientes de
las estaciones de esquí (que pueden ser telecabinas, telesillas
y telesquí), o sean de transporte de mercancías o materiales
en las instalaciones de remonte utilizadas en el medio fores-
tal. Y, en consecuencia, el hecho imponible se configura por
referencia a ese daño ambiental causado por dichas instala-

ciones, agravado, en el supuesto de instalaciones de estacio-
nes alpinas, por la utilización de las pistas con otros fines to-
lerados y permitidos (turísticos, deportivos), pero que impli-
can mayores concentraciones humanas, desplazamientos
masivos de automóviles, deforestación, entre otros efectos
contaminantes o degradantes negativos. Y dicho daño se en-
tiende producido aun cuando dichas instalaciones se encon-
traran en desuso o no hubieran entrado en funcionamiento.

El hecho imponible se ajusta al objeto de gravamen, pero
cuando la instalación del transporte por cable esté afecta a la
utilización de pistas de esquí alpino, el núcleo central del he-
cho imponible —la existencia de un daño medioambiental—
se ve incrementado. Por eso mismo, se adapta la estructura
de la deuda tributaria a un más intenso daño medioambien-
tal: las estaciones de esquí afectan al medio forestal, atraen
masivamente la presencia de personas, perturban el ecosiste-
ma y la fauna propia e inciden sobre la calidad del agua que
atesoran las montañas en invierno. Es, pues, el sentido extra-
fiscal del impuesto —a un cualitativamente mayor daño am-
biental, mayor gravamen— el que exige un incremento de la
deuda tributaria en este concreto supuesto.

Finalmente, se ha utilizado una unidad contaminante de
medida del daño medioambiental, acorde y coherente con
ese perjuicio, como son el número y la longitud de las insta-
laciones de transporte por cable, incrementada por unos coe-
ficientes en el caso de las pistas de esquí —por ese impacto
añadido, que no concurre en el supuesto de los remontes fo-
restales— en atención al uso turístico y deportivo de las pis-
tas para la práctica del esquí alpino, que agravan el efecto de-
gradante y contaminante. 

B. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la emisión de contaminantes a la atmósfera.

El impuesto tiene por objeto gravar la concreta capacidad
económica que se manifiesta en la realización de determina-
das actividades que producen graves situaciones de contami-
nación atmosférica, como consecuencia de su incidencia ne-
gativa en el medio natural, humano, animal y vegetal de la
Comunidad Autónoma. 

Las consecuencias de la contaminación atmosférica tie-
nen un campo de aplicación muy vasto, pues afectan tanto al
elemento humano como a la fauna, la flora e, incluso, al
equilibrio climático. En cuanto a los efectos de la contami-
nación atmosférica sobre la salud humana, hoy sabemos los
efectos perniciosos, a veces incluso mortales, de ciertos con-
taminantes que provocan la aparición de enfermedades o la
complicación y agravación de otras. En el mundo animal y
vegetal, la contaminación les afecta directamente, como a los
humanos a través de la inhalación de gases o de partículas
contaminantes, o indirectamente, por ingestión de agua o
plantas contaminadas, alterando todo el equilibrio del eco-
sistema. Y ello, por no mencionar también la incidencia de
los contaminantes del aire en la conservación de edificios
singulares de valor histórico o artístico, en este caso afecta-
dos por la proximidad de los grandes centros industriales. En
fin, que los compuestos químicos más contaminantes (car-
bono, azufre y nitrógeno) derivados, principalmente, de com-
bustiones, fundiciones, refinados y otros procesos industria-
les provocan unas complejas reacciones de la atmósfera y
que causan, entre otros, fenómenos como las precipitaciones
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por vía seca o húmeda —la conocida «lluvia ácida»— de es-
tos ácidos en el agua y en los distintos ecosistemas.

Así pues, el hecho imponible de este concepto impositi-
vo se refiere al daño medioambiental causado por la emisión
a la atmósfera de las sustancias más contaminantes que se
encuentren clasificadas como tales por la legislación sobre
protección atmosférica. Los sujetos pasivos del impuesto se-
rán los titulares de las actividades que causan el daño me-
dioambiental. Y las instalaciones en que se desarrollan estas
actividades, principalmente de carácter industrial o energéti-
co, tendrán la consideración de focos emisores de sustancias
contaminantes a la atmósfera.

Por su parte, la base imponible se constituye por la suma
de las cantidades emitidas sistemáticamente a la atmósfera
de cada una de las sustancias contaminantes y por cada foco
emisor durante todo el período impositivo. Por ello, la base
imponible debe tener en cuenta magnitudes ecológicas y,
concretamente, unidades de contaminación, de modo que la
reducción del daño medioambiental por el sujeto pasivo re-
dunde en una disminución de su carga tributaria. Es, por tan-
to, un gravamen que presenta la distinción de permitir cum-
plir una finalidad extrafiscal adicional. En efecto, mediante
el gravamen de las actividades que contaminan la atmósfera
se está propiciando el desincentivar determinados usos o
procedimientos industriales y la búsqueda de una operatoria
empresarial más armónica con el medio ambiente. 

Por tanto, la base imponible debe medir el daño medio-
ambiental causado mediante la cuantificación de las sustan-
cias degradantes emitidas que constituyen el objeto del im-
puesto y que aparecen recogidas en la definición del hecho
imponible. Naturalmente, la configuración de la base impo-
nible como la suma de las cantidades emitidas de cada una
de las sustancias contaminantes por un mismo foco emisor,
se encuentra en perfecta correspondencia con el hecho im-
ponible que el legislador quiere gravar para atender a su fi-
nalidad medioambiental.

C. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
las grandes áreas de venta.

El hecho imponible de este impuesto no se construye por
referencia a la instalación del establecimiento comercial, ni a
la actividad económica ejercida en el mismo, ni a su titulari-
dad patrimonial, ni a la mera utilización del mismo, sino al
daño medioambiental que produce la actividad y el tráfico co-
mercial desarrollado en estos establecimientos que, por contar
con grandes áreas de venta al público, ejercen sobre el mismo
una especial atracción al consumo y provocan un desplaza-
miento masivo de vehículos particulares, con la negativa inci-
dencia que ello tiene para el medio ambiente y la ordenación
del territorio. Para ello, la Ley considera grandes áreas de ven-
ta a aquéllas que superan los 500 m2, definición en la que en-
tran establecimientos de muy diverso tipo y consideración,
pero cuya sujeción al gravamen se modulará no sólo con un
comprensivo mínimo exento, sino también en atención a las
superficies dedicadas a aparcamiento y a otros usos.

Los supuestos de no sujeción al impuesto no reúnen los
elementos definidos en el hecho imponible, o mejor, definen
o delimitan negativamente el hecho imponible. En conse-
cuencia, la Ley incluye como supuestos no sujetos a los es-
tablecimientos cuya actividad comercial principal y habitual
tenga carácter mayorista, que se trate de mercados o estable-

cimientos equivalentes dedicados a la alimentación, o coope-
rativas de consumidores o usuarios, siempre que su oferta no
vaya dirigida al público en general. La ley entiende que no
nos encontramos ante una afluencia masiva de consumido-
res, por no tratarse de consumidores finales o estar limitada
a socios cooperativistas, o bien porque responde a una evi-
dente necesidad social de abastecimiento de bienes o nece-
sidades primarias como son los alimentos que, además, es
función propia de las Corporaciones Locales. El daño me-
dioambiental, razón primordial de la existencia del tributo,
no existe en estos casos.

El impuesto grava, como sujetos pasivos en calidad de
contribuyentes, a los titulares de la actividad y el tráfico co-
mercial que causa el daño medioambiental a través de su de-
sarrollo económico en grandes áreas de venta. No queda gra-
vado directamente, pues, el titular de la instalación o de los
elementos afectos, sino el explotador, en régimen de propie-
dad o arrendamiento, lo cual es indiferente al impuesto, de la
actividad que general el impacto negativo en el medio natu-
ral y territorial. No persigue gravar la titularidad de los bie-
nes, sino el daño medioambiental que conlleva implícita su
utilización y el desarrollo de la actividad comercial y que, en
último término, se dirige a la internalización de los costes
derivados de esa actividad contaminante o degradatorio de
los bienes jurídicos protegidos.

La base imponible constituye la medida del hecho impo-
nible o de alguno de sus elementos. Y por esa cualidad de
medida, la base imponible constituye la concreción o cuanti-
ficación —en distinto grado o con distinta intensidad— de la
capacidad económica que denota el presupuesto de hecho del
tributo. Por ello, la base imponible había de configurarse en
función de un parámetro que sea lo más representativo posi-
ble del objeto del tributo, como a su vez también, ha de ser
una dimensión de algún componente material del hecho im-
ponible. En este sentido, la superficie, esto es, los metros
cuadrados del establecimiento comercial no sólo constituyen
una dimensión de un componente material del hecho impo-
nible, implícita en la objetivación del gravamen, sino tam-
bién el parámetro más idóneo y el más transparente de los
posibles, para poder inferir objetivamente ese beneficio im-
propio que se obtiene al no asumir los costes medioambien-
tales y territoriales ocasionados. Pero debe retenerse que la
utilización de esta referencia para medir la magnitud del
daño medioambiental está orientada a gravar el impacto que
produce una determinada forma de ejercer la actividad co-
mercial, pero que no va dirigida a gravar los propios bienes
inmuebles empleados para tal fin. 

En síntesis, la medición del impacto lesivo en función de
las magnitudes referidas a las distintas superficies involucra-
das en el proceso y en la actividad comercial no se ha confi-
gurado de forma aleatoria, sino premeditada: la superficie de
venta revela una mayor capacidad de oferta de productos
(cualitativa y cuantitativa) y, por tanto, una mayor capacidad
y afluencia de consumidores; la superficie destinada a otros
usos, por ejemplo, para almacenamiento, revela también
unas mayores posibilidades de reposición de los productos y
de inmediatez para ponerlos a la venta al público; y la super-
ficie de aparcamiento denota, en fin, la capacidad del esta-
blecimiento para atraer y acoger el tráfico automovilístico
que, en la práctica, genera el principal efecto contaminante.
Ésta es la verdadera razón de inclusión de la superficie de
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aparcamiento en la base imponible: a mayor capacidad o nú-
mero de plazas de aparcamiento, mayores estímulos y posi-
bilidades de afluencia masiva de consumidores y usuarios,
pues la inexistencia de aparcamiento —o su escasa capaci-
dad— opera en la práctica como un elemento disuasorio para
el ciudadano que, finalmente, optaría por acudir a otros esta-
blecimientos donde este problema se encuentre solucionado
de forma óptima y cómoda para el mismo.

Por su parte, la ley no distingue entre la superficie de
venta construida en una extensión horizontal o edificada por
plantas, al objeto de no vulnerar la neutralidad del impuesto,
ni condicionar la forma de instalarse de estos establecimien-
tos comerciales. El cómputo de la superficie es uniforme,
cualquiera que sea el tipo de construcción o edificación, pues
el impacto ecológico es homologable en ambos casos. 

Finalmente, el impacto añadido sobre el medio urbanísti-
co y territorial, que agrava considerablemente el daño pro-
ducido, es considerado por la Ley atendiendo a la mayor va-
riación en la tipología territorial en que estas actividades
comerciales pueden llevarse a cabo. La Ley Urbanística de
Aragón, ofrece diferentes clases y tipologías de suelo en fun-
ción de su finalidad y su propensión a la transformación y
desarrollo urbanizador. considera necesario preservar. A la
vista de esta clasificación parece claro que la incidencia so-
bre el medio ambiente, desde un punto de vista territorial,
será considerablemente diferente en función de que la activi-
dad a desarrollar se ubique en un suelo perfectamente inte-
grado en el proceso urbanizador o se ubique en un tipo de
suelo en el que concurran ciertos valores que es necesario
proteger. Un gran establecimiento comercial ubicado en sue-
lo urbano, asimilado en su entorno y su paisaje urbanístico,
en el que existe posibilidad de acceso peatonal, que se en-
cuentra integrado en el área operativa de la red de transpor-
tes públicos y que, en fin, vertebra una determinada zona co-
mercial, de ocio y de servicios en la ciudad, no produce el
mismo impacto ambiental y territorial que otro estableci-
miento instalado en otro tipo de suelo, instalado en la perife-
ria de los contornos urbanos y fuera del alcance de los trans-
portes públicos. En atención a estas consideraciones, el
impuesto ha previsto la aplicación de unos coeficientes co-
rrectores sobre la cuota tributaria, distinguiendo si se trata de
suelo urbano, urbanizable, delimitado y no delimitado, con
anterioridad o posterioridad a la aprobación del Plan Parcial,
no urbanizable genérico y no urbanizable especial.

III
MEDIDAS FISCALES EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS:

TASAS

A. Modificación de Tasas.
La presente Ley opera diversas modificaciones del Texto

Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragón. Así, se modifica la Tasa 17
por servicios facultativos en materia de montes, aprovecha-
mientos forestales y vías pecuarias, distinguiendo entre el
sistema de liquidación por la Administración y el de autoli-
quidación por los sujetos pasivos en función de las tarifas.
También se modifican las escalas de gravamen de algunas ta-
rifas de la tasa y se amplían los supuestos de exención.

Por otro lado, se modifica la Tasa 28 por servicios admi-
nistrativos en materia de protección del medio ambiente, in-
troduciendo en su hecho imponible una enumeración ex-
haustiva de los distintos conceptos que integran la materia
imponible objeto de gravamen y que constituyen auténticos
supuestos del ámbito tradicional reservado a las tasas, tales
como autorizaciones, inscripciones, certificaciones y dili-
genciados.

Finalmente, la Ley incorpora la Tasa 28 por servicios ad-
ministrativos en materia de protección del medio ambiente,
la Tasa 29 por servicios administrativos en materia de con-
servación de la biodiversidad, la Tasa 30 por inscripciones en
el Registro de organismos modificados genéticamente y la
Tasa 31 por servicios prestados por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecológica, creadas por la Ley 12/2004, de 29 de
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, a su
norma natural de encuadramiento, el Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprovechando
para introducir pequeñas precisiones

B. Creación de Tasas.
En primer lugar, se crea la Tasa 32 por actuaciones ad-

ministrativas relativas al servicio de radiodifusión sonora y
televisión digital, cuyo hecho imponible es la realización por
la Administración de diversas actuaciones administrativas en
el ámbito de los servicios públicos de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia, radiodifu-
sión digital terrestre y de televisión digital terrestre, de ges-
tión indirecta. 

En segundo lugar, se crea la Tasa 33 por ocupación tem-
poral de vías pecuarias y montes de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón. Se trata de una tasa espe-
cífica que contempla supuestos muy heterogéneos (tendidos
aéreos eléctricos o telefónicos, parques eólicos, antenas, car-
teles y señales, balsas de regulación de agua, depósitos de
construcción, estacionamiento de maquinaria, usos recreati-
vos privativos, cultivos agrícolas, canteras y préstamos), pero
que tienen en común la ocupación temporal de bienes de do-
minio público, como son los montes de titularidad autonó-
mica y las vías pecuarias —a cuya protección, conservación
y mejora se afecta la recaudación que se obtenga—, así como
la protección de los valores medioambientales.

IV
MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS EN MATERIA

DE TRIBUTOS PROPIOS:
CANON DE SANEAMIENTO

La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Partici-
pación en la Gestión del Agua en Aragón, establece, entre las
funciones a desarrollar por el Instituto Aragonés del Agua, la
de ejecutar las obras de saneamiento y depuración que la
Administración de la Comunidad Autónoma determine, así
como aquellas otras que le puedan encomendar las Entidades
Locales, u otros organismos, derivadas de convenios con los
mismos. Ante la proliferación de nuevos desarrollos urbanís-
ticos, se da la circunstancia de numerosas solicitudes que
viene recibiendo el Instituto Aragonés del Agua por parte de
los agentes urbanizadores y Ayuntamientos, para conectar a
los sistemas públicos de saneamiento y depuración con el fin
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de dotar a sus actuaciones urbanísticas del preceptivo trata-
miento de aguas residuales, lo cual implica para el Instituto
Aragonés del Agua la ampliación y refuerzo de las redes e
infraestructuras con el correspondiente coste económico.
Ello ha motivado la modificación del actual artículo 30 de la
citada Ley, para el establecimiento de un sistema de cargas
urbanísticas que determine la asunción de tales obligaciones
por parte de los propietarios del suelo.

Asimismo, se introducen modificaciones en la exención
prevista en el artículo 51.2.d) y en la bonificación prevista en
el apartado 2 de la disposición transitoria primera. En ambos
casos se trata de simplificar el régimen vigente, vinculando
ambos beneficios fiscales únicamente a la situación de dis-
poner o carecer de estación depuradora de aguas residuales,
con distinción entre depuradoras en funcionamiento y depu-
radoras respecto de las que se hayan iniciado las actuaciones
administrativas preparatorias para la contratación de su cons-
trucción. 

Por otra parte, se modifica el artículo 60 de la Ley de re-
ferencia, para adaptarlo a la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en dos aspectos fundamentales: por
un lado, se tipifican como infracción diversas conductas que
tienen un encaje difícil en el conjunto de las conductas tipi-
ficadas como infracciones en la ley tributaria, lo que hacía
imposible sancionar determinados incumplimientos de los
obligados tributarios; y por otro, se separa el ejercicio de la
potestad sancionadora que deriva de un procedimiento de
gestión tributaria —que corresponderá a los órganos de ges-
tión, es decir, al Instituto Aragonés del Agua—, del que de-
riva de un procedimiento de inspección tributaria —que co-
rresponderá a los órganos de inspección de la Dirección
General de Tributos—.

En cuanto a la inspección en materia de vertidos, se re-
fuerzan las facultades de actuación del personal del Instituto
Aragonés del Agua que deba desempeñar estas funciones
(artículo 68.2 de la citada Ley). Y en cuanto al régimen san-
cionador, se mejora sensiblemente un aspecto básico como
es el de la tipificación de las infracciones (artículo 70 de la
citada Ley). La modificación que se propone pretende com-
pletar el conjunto de conductas que deben ser calificadas
como infracciones. 

V
MEDIDAS DE TÉCNICA LEGISLATIVA

Por último, la presente Ley se enmarca en un proceso
normativo singular que significa un intento de racionaliza-
ción y tecnificación de la actividad legislativa en el ámbito
tributario. En plena era de la «descodificación legislativa»,
en la que la propia complejidad y dinamicidad de la produc-
ción normativa impulsa la proliferación y la dispersión de las
disposiciones legislativas, que son rápidamente modificadas
o sustituidas, todo intento de refundir o codificar con el áni-
mo de otorgar durabilidad a las leyes y cristalizar así un de-
terminado sector jurídico, se convierte en una tarea inasequi-
ble para el legislador. Y ello se hace especialmente patente
en un sector como el tributario, condicionado por los cons-
tantes cambios propiciados por las políticas fiscales, sociales
o medioambientales, a los que tiene necesariamente que
adaptarse, utilizando para ello instrumentos legales cuya per-
manencia en el tiempo se encuentra gravemente hipotecada

por la sucesión de leyes especiales y sectoriales que se mo-
difican, se suprimen y se superponen, en un difícil juego de
vigencias y derogaciones que hacen inútil cualquier interpre-
tación lógica y jurídica de cuál deba ser el derecho positivo
aplicable en cada momento.

Por todo ello, y para paliar, en la medida de lo posible, es-
tos efectos desestabilizadores del ordenamiento jurídico-tri-
butario aragonés, la presente Ley inaugura una medida de
técnica legislativa, inédita en nuestra comunidad, que consis-
te en incorporar como Anexo I, una versión íntegra y actua-
lizada, incluyendo las nuevas modificaciones operadas en
esta Ley, respecto del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de Tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo del
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragón. Asimismo, y con la misma finalidad, se
incluye en otro Anexo II una nueva versión íntegra y actua-
lizada del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón. Dichas ver-
siones actualizadas, que se incorporan como anexos a la pre-
sente Ley, carecen de carácter normativo, desplegando ex-
clusivamente unos efectos informativos que pretenden
garantizar la seguridad jurídica de los operadores en el orde-
namiento tributario.

TÍTULO I
TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE TRIBUTOS CEDIDOS

Artículo 1.— Régimen aplicable a los tributos cedidos.
Se adiciona un nuevo título preliminar al Texto Refun-

dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 000-1.— Régimen jurídico aplicable a los

tributos cedidos.
Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de

Aragón se regirán por lo dispuesto en los Convenios y
Tratados internacionales, la Ley General Tributaria y sus
disposiciones reglamentarias, la Ley propia de cada tri-
buto y sus reglamentos generales, las demás disposicio-
nes de carácter general, reglamentarias o interpretativas,
dictadas por el Estado, así como por las normas emana-
das de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco
establecido por las Leyes que regulan la cesión de tribu-
tos del Estado a las Comunidades Autónomas de régimen
común.

Artículo 000-2.— Tributos cedidos con facultades
normativas.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atribui-
das facultades normativas, con el alcance y condiciones
establecidos en las Leyes reguladoras de la cesión de tri-
butos del Estado a las Comunidades Autónomas de régi-
men común, sobre los siguientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
e) Tributos sobre el Juego.
f) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de

Transporte.
g) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Deter-

minados Hidrocarburos.
2. El ejercicio de las facultades normativas de la Co-

munidad Autónoma de Aragón en materia de tributos ce-
didos se efectuará, en cada caso, de acuerdo con los pun-
tos de conexión establecidos en las Leyes reguladoras de
la cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas de régimen común.»

CAPÍTULO II
MEDIDAS RELATIVAS AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 2.— Medida relativa a la deducción de la cuo-
ta íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de perso-
nas dependientes.

Se modifica el Capítulo I, Título I, del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragón, con la introducción del siguiente artículo:

«Artículo 110-4.— Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por el cuidado de personas de-
pendientes.

1. [Numeración del artículo añadida por la Ponen-
cia.] El cuidado de personas dependientes que convivan
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
riodo impositivo, otorgará el derecho a una deducción de
150 euros sobre la cuota íntegra autonómica del impues-
to, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción se considerará per-
sona dependiente al ascendiente mayor de 75 años y al as-
cendiente o descendiente con un grado de discapacidad
igual o superior al 65 por 100, cualquiera que sea su edad.

b) No procederá la deducción si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros.

c) La suma de la parte general y la parte especial de la
base imponible de todas las personas que formen parte de
la unidad familiar no podrá exceder de 35.000 euros.

2. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a
la aplicación de esta deducción, su importe se prorratea-
rá por partes iguales. Cuando la deducción corresponda a
contribuyentes con distinto grado de parentesco, su apli-
cación corresponderá a los de grado más cercano, salvo
que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas,
superiores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a
los del siguiente grado.»

Artículo 3.— Medida relativa a la deducción de la cuo-
ta íntegra autonómica del impuesto por donaciones con fi-
nalidad ecológica.

Se modifica el Capítulo I, Título I, del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma

de Aragón en materia de tributos cedidos, con la introduc-
ción del siguiente artículo:

«Artículo 110-5.— Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por donaciones con finalidad eco-
lógica.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán
el derecho a una deducción de la cuota íntegra autonómi-
ca del impuesto del 15 por 100 de su importe, hasta el lí-
mite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando aquéllas sean
efectuadas durante el periodo impositivo a favor de cual-
quiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los orga-
nismos y entidades públicas dependientes de la misma
cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio
ambiente.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren
los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos de
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin
exclusivo o principal que persigan sea la defensa del me-
dio ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes
registros de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

CAPÍTULO III
MEDIDAS RELATIVAS AL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 4.— Medida relativa al tipo impositivo aplica-
ble a la adquisición de vivienda habitual por familias nume-
rosas del concepto «Transmisiones Patrimoniales Onerosas».

Se modifica la Sección 1.ª, Capítulo II, Título I, del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, dándo-
se nueva redacción al artículo 121-5:

«Artículo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la ad-
quisición de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto “Transmisiones
Patrimoniales Onerosas” se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 en las trans-
misiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la
vivienda habitual de una familia numerosa, siempre que
se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble
el sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido
a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de
adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble ad-
quirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del
plazo indicado se una físicamente a ésta para formar una
única vivienda de mayor superficie, aún cuando se man-
tengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea
superior en más de un 10 por 100 a la superficie útil de
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de
que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda ha-
bitual y se una físicamente a ésta, para el cómputo del au-
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mento de superficie se considerará la superficie total re-
sultante de dicha unión. 

d) Que la suma de la parte general de las bases impo-
nibles por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de todas las personas que vayan a habitar la vi-
vienda no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se in-
crementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda del
número de hijos que la legislación vigente exige como
mínimo para alcanzar la condición legal de familia nu-
merosa.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la
letra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendrá obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los corres-
pondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberá
presentar la correspondiente autoliquidación en el plazo
de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que
venza el plazo de dos años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuan-
do la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual
del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que
se refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que
la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde
la condición de habitual por el hecho de transmitirse an-
tes del plazo de tres años que establece el artículo 53 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Fa-
milias Numerosas, y el concepto de vivienda habitual es
el establecido por el artículo 69, 1, apartado 3º, del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2004, de 5 de marzo.»

Artículo 5.— Medida relativa al tipo impositivo aplica-
ble a la adquisición de vivienda habitual por familias nume-
rosas del concepto «Actos Jurídicos Documentados».

Se modifica la Sección 2.ª, Capítulo II, Título I, del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, dándo-
se nueva redacción al artículo 122-3:

«Artículo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la ad-
quisición de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto “Actos Jurídicos
Documentados” se obtendrá aplicando sobre la base li-
quidable el tipo reducido del 0,3 por 100 en las primeras
copias de escrituras que documenten las transmisiones de
bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda habi-
tual de una familia numerosa, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble
el sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido
a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de
adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble ad-

quirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del
plazo indicado se una físicamente a ésta para formar una
única vivienda de mayor superficie, aún cuando se man-
tengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea
superior en más de un 10 por 100 a la superficie útil de
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de
que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda ha-
bitual y se una físicamente a ésta, para el cómputo del au-
mento de superficie se considerará la superficie total re-
sultante de dicha unión. 

d) Que la suma de la parte general de las bases impo-
nibles por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de todas las personas que vayan a habitar la vi-
vienda no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se in-
crementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda del
número de hijos que la legislación vigente exige como
mínimo para alcanzar la condición legal de familia nu-
merosa.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la
letra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendrá obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los corres-
pondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberá
presentar la correspondiente autoliquidación en el plazo
de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que
venza el plazo de dos años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuan-
do la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual
del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que
se refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que
la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde
la condición de habitual por el hecho de transmitirse an-
tes del plazo de tres años que establece el artículo 53 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas, y el concepto de vivienda habitual
es el establecido por el artículo 69, 1, apartado 3º, del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 3/2004, de 5 de marzo.»

CAPÍTULO IV
MEDIDAS RELATIVAS AL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES

Y DONACIONES

Artículo 6.— Medida relativa a la reducción en la base
imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos.

Se modifica la Sección 1.ª, Capítulo III, Título I, del Tex-
to Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la
introducción del artículo siguiente:

«Artículo 131-5.— Reducción en la base imponible
del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos

Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible
previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
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puesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier
otra aplicable por disposición dictada por la Comunidad
Autónoma de Aragón, el cónyuge y los hijos del falleci-
do podrán aplicarse una reducción del 100 por 100 de la
base imponible correspondiente a su adquisición mortis
causa, incluida la relativa a pólizas de seguros de vida,
conforme al siguiente régimen:

a) La reducción sólo será aplicable cuando el impor-
te total del resto de reducciones de la base imponible sea
inferior a 125.000 euros. A estos efectos, no se computa-
rán las reducciones relativas a los beneficiarios de póli-
zas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de las res-
tantes reducciones aplicables por el contribuyente, ex-
cluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de seguros
de vida, no podrá exceder de 125.000 euros. En caso con-
trario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspon-
diente hasta alcanzar dicho límite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrá exceder de 300.000 euros.

d) La reducción tiene el carácter de propia a los efec-
tos previstos en el artículo 40 de la ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía.»

Artículo 7.— Medida relativa a la reducción en la base
imponible del impuesto por la donación de dinero para la ad-
quisición de la primera vivienda habitual del descendiente.

Se modifica la Sección 2.ª, Capítulo III, Título I, del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos,
con la introducción del artículo siguiente:

«Artículo 132-2.— Reducción en la base imponible
del impuesto por la donación de dinero para la adquisi-
ción de la primera vivienda habitual del descendiente.

1. La donación a hijos y descendientes de dinero des-
tinado a la adquisición de su primera vivienda habitual
otorgará al donatario el derecho a la aplicación de una re-
ducción del 95 por 100 de la base imponible del impues-
to, conforme al siguiente régimen: 

a) El donatario no podrá tener más de 35 años, salvo
que tenga reconocido un grado de discapacidad igual
o superior al 65 por ciento, y la suma de la parte gene-
ral y de la parte especial de la base imponible del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas no podrá ser
superior a 30.000 euros.

b) En el documento donde se haga constar la dona-
ción deberá expresarse que el dinero donado se destina a
la adquisición de la primera vivienda habitual del dona-
tario.

c) El donatario deberá adquirir la vivienda en los seis
meses siguientes a la donación. En el caso de haber va-
rias donaciones, el plazo se computará desde la fecha de
la primera donación. La reducción no se aplicará a dona-
ciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda.

d) En el mismo plazo indicado en el apartado ante-
rior, el donatario deberá destinar el dinero donado al pago
de la vivienda.

2. La base de la reducción, haya una o varias dona-
ciones, no podrá exceder de 50.000 euros. En el caso de
contribuyentes con un grado de discapacidad igual o su-
perior al 65 por 100 este límite será de 100.000 euros.

3. En caso de incumplimiento de cualquiera de los re-
quisitos contemplados en las letras c) y d) del apartado
anterior, el sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el im-
puesto dejado de ingresar y los correspondientes intere-
ses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la co-
rrespondiente autoliquidación dentro del mes siguiente al
transcurso del plazo indicado.»

TÍTULO II
TRIBUTOS PROPIOS:

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8.— Objeto.
Mediante la presente Ley se crean los siguientes Im-

puestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de
Aragón:

1.º Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la instalación de transportes por cable.

2.º Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la emisión de contaminantes a la atmósfera.

3.º Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
las grandes áreas de venta.

Artículo 9.— Finalidad.
Los Impuestos Medioambientales tienen como finalidad

gravar la concreta capacidad económica que se manifiesta,
como riqueza real o potencial susceptible de imposición, en
el daño causado en el medio ambiente por determinadas ele-
mentos, conductas y actividades contaminantes, que se reali-
zan o desarrollan mediante la explotación selectiva, la degra-
dación o la lesión de los recursos naturales y que provocan
un grave deterioro en el medio natural, territorial y paisajís-
tico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 10.— Naturaleza.
Los impuestos creados y regulados por esta Ley son tri-

butos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, de na-
turaleza real, carácter afectado y finalidad extrafiscal.

Artículo 11.— Ámbito de aplicación.
Los Impuestos Medioambientales son exigibles en todo

el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 12.— Afectación de la recaudación.
1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la recauda-

ción de los impuestos creados y regulados en esta Ley se des-
tinarán, deducidos los costes de gestión y colaboración, a la
financiación de medidas preventivas, correctoras o restaura-
doras del medio ambiente explotado, degradado o lesionado
por el efecto negativo derivado de determinadas actividades
contaminantes de los recursos naturales y territoriales en la
Comunidad Autónoma de Aragón.
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2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma
podrán establecer los criterios de afectación de los ingresos
recaudados por estos impuestos.

Artículo 13.— Conceptos generales.
A los efectos de esta Ley, y sin perjuicio de las concretas

definiciones aplicables a cada impuesto, se entenderá con ca-
rácter general que:

1.º Efecto contaminante es el daño medioambiental di-
recta y efectivamente causado por la realización y el desa-
rrollo de determinadas actividades contaminantes a través de
la explotación selectiva, la degradación o la lesión de los re-
cursos naturales y territoriales en la Comunidad Autónoma.

2.º Actividades contaminantes son aquéllas de finalidad
o contenido económico, desarrolladas en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma, que provocan una grave conta-
minación del medio ambiente y que se rigen materialmente
por su legislación sectorial específica.

3.º Foco contaminante es el conjunto de elementos, insta-
laciones, construcciones, edificaciones, maquinaria u otros
activos de cualquier naturaleza, ubicados en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma, que generan, emiten o
producen un efecto contaminante en el medio ambiente.

4.º Unidades contaminantes son las unidades de determi-
nación y medida del daño medioambiental, expresadas en di-
versos valores, parámetros, magnitudes o variables en fun-
ción de la estimación por carga contaminante que provoca la
explotación selectiva, abusiva, degradatoria o lesiva en el
medio ambiente, y cuya referencia se utiliza como elemento
cuantificador del impuesto.

CAPÍTULO II
IMPUESTO SOBRE EL DAÑO MEDIOAMBIENTAL

CAUSADO POR LA INSTALACIÓN DE TRANSPORTES

POR CABLE

Artículo 14.— Objeto del impuesto.
El impuesto sobre el daño medioambiental causado por

la instalación de transportes por cable tiene por objeto gravar
la concreta capacidad económica que se manifiesta en deter-
minadas actividades desarrolladas mediante la utilización de
las instalaciones o elementos de dichos sistemas de transpor-
te de personas, mercancías y bienes, como consecuencia de
su incidencia negativa en el entorno natural, territorial y pai-
sajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando es-
tén afectos a los siguientes usos:

a) transporte de personas en las instalaciones de teleféri-
cos y remonta-pendientes;

b) transporte de mercancías o materiales en las instala-
ciones de remonte utilizadas en el medio forestal.

Artículo 15.— Definiciones.
1. A los efectos de esta Ley, se considerarán como trans-

porte por cable todas aquellas instalaciones compuestas de
varios constituyentes, concebidas, construidas, montadas y
puestas en servicio para transportar personas, mercancías o
materiales.

En estas instalaciones, fijas en su emplazamiento, el
transporte de personas, mercancías o materiales se realiza en
vehículos, remolques por arrastres, o remonta-pendientes, en

su caso, suspendidos de cables o tirados por cables, los cua-
les están colocados a lo largo del recorrido efectuado.

2. En particular, se considerará que son transportes de
personas por cable las instalaciones siguientes:

a) Los funiculares y otras instalaciones, cuyos vehículos
se desplazan sobre ruedas u otros dispositivos de sustenta-
ción y mediante tracción de uno o más cables.

b) Los teleféricos, cuyos vehículos son desplazados y/o
movidos en suspensión por uno o más cables, incluyendo
igualmente los telecabinas y los telesillas.

c) Los telesquís que, mediante un cable, tiran de los usua-
rios pertrechados de equipos adecuados.

3. Asimismo, se entenderá que:
a) Los telecabinas y los telesillas son transportes de per-

sonas por cable de tipo colectivo.
b) Los telesquís son transportes de personas por cable de

tipo individual. Cuando el telesquí tenga capacidad para más
de una persona se considerará incluido en las modalidades de
la letra a) anterior a los solos efectos del impuesto.

c) Los remontes son transportes de mercancías o mate-
riales utilizados en el medio forestal.

Artículo 16.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el daño

medioambiental causado directamente por las instalaciones
de transporte mediante líneas o tendidos de cable, que se re-
lacionan en el artículo 14. 

En el supuesto de instalaciones de transporte afectas a la
utilización de pistas de esquí alpino, el daño medioambiental
se considerará agravado por el impacto negativo añadido por
dicha finalidad.

2. Se entenderá producido el daño medioambiental aun
cuando las instalaciones y elementos del transporte descrito
se encuentren en desuso o no hayan entrado en funciona-
miento.

Artículo 17.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribu-

yentes, quienes realicen las actividades de explotación de las
instalaciones o elementos afectos al transporte realizado me-
diante líneas o tendidos de cable que se enumeran en el ar-
tículo 14.

Artículo 18.— Base imponible.
Constituyen la base imponible del impuesto las siguien-

tes unidades contaminantes de medida del daño medioam-
biental:

1.º El número y longitud de las instalaciones de transpor-
te por cable de personas. 

2.º El número y longitud de las instalaciones de transpor-
te por cable de mercancías o materiales.

Artículo 19.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.
1. La cuota tributaria del impuesto se obtiene de aplicar a

la base imponible los siguientes tipos de gravamen:
1.º Transporte de personas en las instalaciones de telefé-

ricos y remonta-pendientes:
a) Por cada transporte por cable colectivo instalado:

5.040 euros.
b) Por cada transporte por cable individual instalado:

4.560 euros.
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c) Por cada metro de longitud del transporte por cable de
personas: 12 euros.

A la cuota obtenida conforme al punto 1º anterior, se le
aplicará, en función de la longitud total por estación expre-
sada en kilómetros de las pistas de esquí alpino a las que se
encuentren afectas las instalaciones, el coeficiente que co-
rresponda entre los siguientes:

a) Hasta 20 km/pista: 1.
b) De 20 a 40 km: 1,25.
c) Más de 40 km: 1,5.
2.º Transporte de mercancías o materiales en las instala-

ciones de remonte utilizadas en el medio forestal. Por cada
metro de longitud del transporte por cable de mercancías: 10
euros

2. En el caso de instalaciones o elementos del transporte
mediante líneas o tendidos de cable que se encontraran en si-
tuación de desuso durante, al menos, tres años, la cuota tri-
butaria será la que resulte de multiplicar por tres la que hu-
biere correspondido en función del número y longitud de las
citadas instalaciones o elementos de transporte.

CAPÍTULO III
IMPUESTO SOBRE EL DAÑO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO

POR LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA

Artículo 20.— Objeto del impuesto.
El impuesto sobre el daño medioambiental causado por

la emisión de contaminantes a la atmósfera tiene por objeto
gravar la concreta capacidad económica que se manifiesta en
la realización de determinadas actividades que emiten gran-
des cantidades de sustancias contaminantes a la atmósfera,
como consecuencia de su incidencia negativa en el entorno
natural de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 21.— Definiciones.
1. Con carácter general, se entiende por contaminación

atmosférica la presencia en el aire de materias o formas de
energía que impliquen riesgo, daño o molestia grave para la
salud humana y el medio ambiente.

2. A los efectos de esta Ley, se considera foco emisor
contaminante a cualquier unidad técnica fija donde sea obje-
to de explotación la actividad, mediante instalaciones de
cualquier naturaleza, que causa la emisión, directa o indirec-
tamente, de sustancias contaminantes a la atmósfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante será la
persona física o jurídica que explote la instalación o que os-
tente, directamente o por delegación, un poder económico
determinante respecto a aquélla.

Artículo 22.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el daño me-

dioambiental causado por focos contaminantes ubicados en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón
mediante la emisión a la atmósfera de las siguientes sustan-
cias contaminantes:

a) Óxidos de azufre (SOx).
b) Óxidos de nitrógeno (NOx).
c) Dióxido de carbono (CO2).

Artículo 23.— Supuestos de no sujeción.
No se encuentra sujeto al impuesto el daño medioam-

biental causado por la emisión de dióxido de carbono (CO2)
a la atmósfera producida por:

a) la combustión de biomasa, biocarburante o biocom-
bustible;

b) las realizadas desde instalaciones sujetas al régimen
del comercio de derechos de emisión de gases de efecto in-
vernadero que constituyan emisiones en exceso respecto de
las asignaciones individuales según su normativa reguladora,
salvo el exceso que suponga incumplimiento de la obligación
de entregar derechos de emisión conforme a dicha normativa.

Artículo 24.— Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contri-

buyentes, quienes realicen las actividades que causan el daño
medioambiental o exploten las instalaciones en las que se de-
sarrollan aquellas actividades causantes de las emisiones
contaminantes a la atmósfera gravadas por el impuesto.

2. Será responsable solidario del pago del impuesto el pro-
pietario de la instalación causante de la emisión contaminante
cuando no coincida con la persona que explota la misma.

Artículo 25.— Base imponible.
1. Constituye la base imponible del impuesto las cantida-

des emitidas a la atmósfera de cada una de las sustancias
contaminantes por una misma instalación o foco emisor y
durante el período impositivo correspondiente.

2. Las unidades contaminantes de medida del daño me-
dioambiental se expresarán de la forma siguiente:

a) Las cantidades emitidas de óxidos de azufre (SOx) se
expresarán en toneladas métricas al año de dióxidos de azu-
fre (Tm/año).

b) Las cantidades emitidas de óxidos de nitrógeno (NOx)
se expresarán en toneladas métricas al año de dióxidos de ni-
trógeno (Tm/año).

c) Las cantidades emitidas de dióxido de carbono (CO2)
se expresarán en kilotoneladas/año.

Artículo 26.— Base liquidable.
La base liquidable se obtendrá aplicando a las unidades

contaminantes que constituyen la base imponible las siguien-
tes reducciones:

a) SOx: 150 toneladas/año.
b) NOx: 100 toneladas/año.
c) CO2: 100 kilotoneladas/año.

Artículo 27.— Cuota tributaria.
La cuota tributaria del impuesto se obtendrá aplicando a

las unidades contaminantes de la base liquidable los siguien-
tes tipos de gravamen:

a) En los supuestos de óxidos de azufre (SOx) y óxidos
de nitrógeno (NOx): 50 euros/tm.

b) En los supuestos de óxidos de carbono (CO2): 200 eu-
ros/kilotonelada.

CAPÍTULO IV
IMPUESTO SOBRE DAÑO MEDIOAMBIENTAL

CAUSADO POR LAS GRANDES ÁREAS DE VENTA

Artículo 28.— Objeto del impuesto.
El impuesto sobre el daño medioambiental causado por

las grandes áreas de venta tiene por objeto gravar la concre-
ta capacidad económica manifestada en la actividad y el trá-

8540 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 182 - 29 de diciembre de 2005



fico desarrollados en establecimientos comerciales que, por
su efecto de atracción al consumo, provoca un desplaza-
miento masivo de vehículos y, en consecuencia, una inciden-
cia negativa en el entorno natural y territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Artículo 29.— Definiciones.
1. Con carácter general, los conceptos y clasificaciones

materiales propios de la ordenación comercial se regirán por
lo dispuesto en la normativa autonómica dictada en materia
de comercio.

2. No obstante, a los efectos de la presente Ley, se enten-
derá que un establecimiento comercial dispone de una gran
área de venta cuando su superficie de venta al público sea su-
perior a 500 m2.

Artículo 30.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el daño me-

dioambiental causado por la utilización de las instalaciones y
elementos afectos a la actividad y al tráfico desarrollados en
los establecimientos comerciales que dispongan de una gran
área de venta y de aparcamiento para sus clientes y se en-
cuentren ubicados en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Artículo 31.— Supuestos de no sujeción.
No están sujetos al impuesto los establecimientos comer-

ciales que reúnan alguna de las condiciones siguientes:
a) que su actividad comercial tenga carácter mayorista y,

en general, cuando se dediquen al ejercicio habitual de ad-
quisición de productos y artículos de cualquier clase en nom-
bre y por cuenta propios, con la finalidad de ponerlos a dis-
posición de otros comerciantes mayoristas, minoristas o
empresarios, industriales o artesanos;

b) que su actividad comercial de carácter minorista se de-
dique fundamentalmente a la alimentación y se desarrolle
conjuntamente en los mercados municipales cuya gestión de
funcionamiento común se encuentre controlada por una Cor-
poración Local o entidad concesionaria;

c) que se trate de cooperativas de consumidores y usua-
rios, así como cualesquiera otras que suministren bienes y
servicios a sus socios, o de economatos y otros estableci-
mientos que suministren bienes, productos o servicios exclu-
sivamente a una colectividad de empleados, siempre que la
oferta y la venta no vaya dirigida al público en general.

Artículo 32.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribu-

yentes, los titulares de la actividad y el tráfico comercial que
propicien el daño en el medio ambiente gravado por el im-
puesto.

Artículo 33.— Exenciones.
Están exentos de la aplicación del impuesto los daños

causados por los establecimientos comerciales cuya activi-
dad principal se dedique a la venta exclusiva de los siguien-
tes productos:

a) maquinaria, vehículos, utillaje y suministros indus-
triales;

b) materiales para la construcción, saneamiento, puertas
y ventanas, de venta exclusiva a profesionales;

c) viveros para jardinería y cultivos;
d) mobiliario en establecimientos individuales, tradicio-

nales y especializados;
e) venta de vehículos automóviles, en salas de exposición

de concesionarios y talleres de reparación;
f) suministro de combustibles y carburantes de auto-

moción.

Artículo 34.— Base imponible.
1. Constituye la base imponible del impuesto la superfi-

cie total, referida a la fecha del devengo, de cada estableci-
miento comercial que disponga de una gran área de venta.

2. La superficie total se obtiene de sumar las siguientes
unidades contaminantes de medida del daño medioam-
biental:

a) La superficie de venta. A estos efectos, se considera
superficie de venta real la superficie total de los lugares en
los que se ofertan, venden o exponen las mercancías, o se
realizan actividades comerciales con carácter habitual y per-
manente, o destinados a tal fin de forma eventual pero pe-
riódica, a los cuales puede acceder la clientela para realizar
sus compras, incluyendo escaparates internos y espacios des-
tinados al tránsito de personas y presentación o preparación
de mercancías visibles. Asimismo, se incluirá también la
zona de cajas y la zona entre éstas y la salida, si en ellas se
prestan servicios o sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a otros usos. Se entenderá por
tal la superficie destinada a servicios comunes o auxiliares
como almacenes, talleres, obradores, espacios de produc-
ción, cámaras frigoríficas, oficinas, aseos, servicios sanita-
rios, vestuarios, instalaciones de evacuación de incendios y
espacios comunes de paso, siempre que en ella no se pro-
duzca la venta o exposición de productos. 

A estos efectos, se tomará la superficie real destinada a
tales usos, con el límite máximo que resulte de computar el
25 por ciento de la superficie de venta al público.

c) La superficie de aparcamiento. Se considera como tal
la superficie, cualquiera que sea el título jurídico habilitante
para su uso, destinada a aparcamiento de vehículos al servi-
cio de los compradores o empleados del establecimiento o
recinto comercial, o destinados a los vehículos para la carga
y descarga de mercancías, con independencia de su situación
al aire libre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espacios
de circulación de vehículos y personas, zonas de control y
otras vinculadas al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se obten-
drá mediante la aplicación de las siguientes reglas:

1.ª Cuando se trate de establecimientos comerciales con
aparcamiento propio o que dispongan de aparcamiento co-
mún con otros establecimientos, y conste explícita y feha-
cientemente la superficie ocupada por las plazas de apar-
camiento que les corresponde a cada uno, se tomará la
superficie real de las mismas. 

2.ª Cuando se trate de establecimientos comerciales que
dispongan de aparcamiento común y no conste explícita-
mente las plazas de aparcamiento que corresponde a cada
uno, o las mismas no se encuentren separadas o individuali-
zadas, se asignará a cada establecimiento la superficie de
aparcamiento que resulte proporcional a la superficie de ven-
ta al público.
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3.ª Asimismo, cuando se trate de establecimientos comer-
ciales que no dispongan de aparcamiento para sus clientes en
sus propias instalaciones, pero la dotación para el mismo se
encuentre situada en edificios ajenos destinados exclusiva-
mente a este uso o en estacionamientos públicos o privados,
se aplicarán las reglas anteriores.

4.ª Cuando no conste explícitamente la superficie desti-
nada a plazas de aparcamiento, pero sí el número de las mis-
mas, se calculará a razón de 28 m? por plaza.

En todo caso, para la determinación de la base impo-
nible del impuesto se tomará la superficie real de aparca-
miento obtenida por la aplicación de las reglas anteriores,
con el límite máximo que resulte de computar el 25 por
ciento de la superficie de venta al público.

Artículo 35.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.
1. La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de aplicar a

la base imponible la siguiente escala de gravamen:

Artículo 37.— Exención subjetiva de carácter general.
Están exentos de los Impuestos Medioambientales el

Estado, la Comunidad Autónoma de Aragón, las Corporacio-
nes Locales, o los organismos y entidades públicas depen-
dientes de sus respectivas administraciones, cuando realicen
directamente actividades que puedan dañar el medio am-
biente, siempre que éstas se encuentren afectas a un uso o
servicio público o se desarrollen en el ejercicio de funciones
o finalidades públicas.

Artículo 38.— Determinación de la base imponible en el
método de estimación directa.

1. Con carácter general, la base imponible se determina-
rá por el método de estimación directa mediante la declara-
ción del sujeto pasivo o, en su caso, por los datos o docu-
mentos objeto de comprobación administrativa.

2. La declaración del sujeto pasivo deberá efectuarse con-
forme a las siguientes reglas generales:

1.ª Cuando las unidades contaminantes deban ser objeto
de medición directa, porque así lo exija la normativa secto-
rial específica, o sus magnitudes consten en los correspon-
dientes registros administrativos o inventarios sectoriales, la
declaración se limitará a expresar el valor conocido así re-
sultante.

2.ª Cuando el foco emisor disponga o incorpore, de for-
ma voluntaria, sistemas de medición o registro de las corres-
pondientes unidades contaminantes, previamente homologa-
dos por el órgano sectorial competente, el valor declarado
será el que resulte de los mismos.

No obstante lo dispuesto en la regla anterior, el sujeto pa-
sivo podrá declarar los valores que se deriven de la utiliza-
ción de otros medios o sistemas, siempre que acredite sufi-
cientemente su idoneidad técnica a los efectos de esta Ley.

Artículo 39.— Criterios de aplicación del método de es-
timación objetiva.

1. En consideración a la dificultad de la estimación di-
recta de la base imponible de cada concepto, reglamentaria-
mente se desarrollará el método de estimación objetiva, que
tendrá carácter voluntario para el sujeto pasivo.

2. A tales efectos, se establecerán los índices o módulos
correspondientes a cada concepto impositivo. Entre otros,
podrán utilizarse, tanto el contenido potencial de efecto con-
taminante o daño medioambiental del combustible o mate-
riales utilizados empleados, como el derivado de los elemen-
tos resultantes de los procesos productivos y del grado de
actividad de la instalación.

3. En la fijación de los índices o módulos se tendrán en
consideración el carácter y la finalidad extrafiscal implícita
en cada impuesto.

Artículo 40.— Criterios de aplicación del método de es-
timación indirecta.

1. El método de estimación indirecta se aplicará cuando
la falta de presentación o la presentación incompleta o ine-
xacta de alguna de las declaraciones o autoliquidaciones exi-
gidas en la presente Ley no permita a la Administración el
conocimiento de los datos necesarios para la determinación
completa de la base imponible.

Se aplicará también este régimen cuando el sujeto pasivo
ofrezca resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la ac-
tuación administrativa o incumpla sustancialmente las obli-
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2. A la cuota resultante obtenida conforme al apartado
anterior se le aplicará, en función de la clase y tipología del
suelo en el que esté ubicada la gran superficie comercial, el
coeficiente que corresponda entre los siguientes:

a) En el suelo urbano: 1.
b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimitado, con

posterioridad a la aprobación del Plan Parcial correspon-
diente: 1,10.

c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterioridad a
la aprobación del Plan Parcial, o en suelo no urbanizable ge-
nérico: 1,25.

d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS

A LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Artículo 36.— Obligados tributarios.
1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuirá a las personas

físicas o jurídicas que reúnan las condiciones establecidas en
los artículos 17, 24 y 32 de esta Ley.

2. Asimismo, tendrán la consideración de sujetos pasivos
las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de
imposición, a los que pueda imputarse la condición del apar-
tado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, conce-
siones o, en general, derechos a la utilización, uso privativo
o explotación del dominio público o de sus recursos natura-
les y territoriales, serán sustitutos del contribuyente y ven-
drán obligados a cumplir, en su caso, las obligaciones tribu-
tarias derivadas de la presente Ley.



gaciones contables o las formales que se deriven de esta Ley
o de la legislación sectorial específica.

2. Para la aplicación de este método podrán utilizarse
cualesquiera de los medios contemplados en la legislación
general tributaria y sus disposiciones complementarias.

Artículo 41.— Comprobación de la base imponible.
1. La comprobación administrativa de la base imponible

podrá alcanzar a todos los actos, elementos y valoraciones
consignadas en las declaraciones tributarias, utilizando para
ello cualesquiera de los medios recogidos en la legislación
general tributaria y sus disposiciones complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contaminantes
cuantificadoras del daño medioambiental que corresponda
podrá comprobarse por la Administración mediante dicta-
men pericial cuando el sujeto pasivo no disponga de sistemas
de medición o registro homologados para tal fin.

Artículo 42.— Deducción por inversiones destinadas a
la protección del medio ambiente.

1. La cuota tributaria íntegra de cada impuesto podrá ser
objeto de deducción hasta el límite del 30 por 100 de su im-
porte, por la realización de inversiones en bienes del activo
material, situados en el ámbito de aplicación del impuesto,
destinadas [palabra suprimida por la Ponencia] a la adop-
ción de medidas preventivas, correctoras o restauradoras del
impacto negativo y el efecto contaminante sobre el medio na-
tural y territorial

2. La deducción será del 20 por ciento del precio de ad-
quisición o coste de producción de las inversiones efectiva-
mente realizadas.

3. El resultado de restar la deducción por inversiones a la
cuota íntegra será la cuota líquida.

Artículo 43.— Requisitos para la aplicación de la de-
ducción.

1. La aplicación de la deducción se encuentra sometida al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Las inversiones realizadas deberán ser adicionales o
complementarias a las que, en su caso, exija la legislación es-
pecífica en el ámbito material que corresponda.

Asimismo, las medidas objeto de la inversión deberán ir
dirigidas a la prevención, corrección o restauración del daño
medioambiental causado, directa y efectivamente, por la
concreta actividad contaminante que configura el hecho im-
ponible de cada concepto impositivo.

2.º Las inversiones podrán estar incluidas en programas,
convenios o acuerdos, o comprendidos en el marco de una
colaboración general con la Administración competente en
materia medioambiental o sectorial que corresponda, la cual
deberá expedir, en cualquier caso, la certificación de conva-
lidación de la inversión.

3.º No dará derecho a deducción la parte de las inversio-
nes financiada con cargo a las subvenciones y ayudas públi-
cas recibidas por el sujeto pasivo para la realización de las
mismas.

4.º Las inversiones de reposición únicamente darán dere-
cho a la deducción en la parte que contribuya, de manera
efectiva, a incrementar la protección del medio ambiente.

2. Las inversiones se entenderán realizadas en el ejercicio
en que los bienes sean puestos en condiciones de funciona-
miento.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos,
condiciones y procedimiento de aplicación de esta deducción.

Artículo 44.— Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincidirá, con carácter general,

con el año natural.
2. Los Impuestos Medioambientales se devengarán el 31

de diciembre de cada año.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el período

impositivo será inferior al año natural cuando el cumpli-
miento por el contribuyente de las condiciones establecidas
para la sujeción al impuesto se produzca con fecha posterior
al día 1 de enero. En tales supuestos, el periodo impositivo se
iniciará en aquella fecha.

Asimismo, el período impositivo será inferior al año na-
tural cuando se pierda la condición de contribuyente del im-
puesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En tales supues-
tos, el período impositivo finalizará en aquella fecha.

Artículo 45.— Regla de imputación temporal.
1. Cuando el período impositivo no coincida con el año

natural, en los supuestos contemplados en el apartado 3 del
artículo anterior, la cuota tributaria se obtendrá de prorratear
el importe anual que hubiere resultado por el número de días
del período impositivo que corresponda en cada caso.

Esta regla no será de aplicación cuando los valores o
magnitudes de las unidades contaminantes objeto de grava-
men sean objetivamente independientes del concreto período
de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en los supuestos de los puntos 1º y 3º del
artículo 8, la modificación producida durante el período im-
positivo del número o longitud de las instalaciones de trans-
portes mediante líneas o tendidos de cable, o de la superficie
del establecimiento comercial, determinará el cálculo propor-
cional de la cuota tributaria, en función de la fecha en que se
produzca la modificación efectiva de los citados elementos.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS

A LA GESTIÓN TRIBUTARIA

DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Artículo 46.— Órganos de gestión.
La gestión, liquidación, comprobación, recaudación e

inspección de los Impuestos Medioambientales corresponde
a los órganos de la Administración tributaria del Departa-
mento competente en materia de Hacienda de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 47.— Órganos de colaboración.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los

Departamentos competentes en materia de Medio Ambiente,
Industria, Comercio y Energía auxiliarán y colaborarán con
los órganos de gestión, en el marco de sus respectivas com-
petencias, para el cumplimiento de las funciones de liquida-
ción y comprobación del impuesto mediante las siguientes
actuaciones:

a) La elaboración de un informe, con la periodicidad que
reglamentariamente se determine, para cada período imposi-
tivo y comprensivo de los datos, elementos y circunstancias
necesarios para la gestión y liquidación del impuesto.
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Asimismo, se elaborarán informes complementarios
cuando se produzcan las modificaciones a que se refiere el
artículo 50, con la periodicidad que se determine reglamen-
tariamente.

b) La realización de inspecciones, de oficio o a petición
de los sujetos pasivos, para las actuaciones de comprobación
e investigación que se consideren necesarias u oportunas a
efectos de gestión del impuesto.

Artículo 48.— Censo de contribuyentes.
1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en esta

Ley, se constituirá en la Administración tributaria competen-
te un Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioam-
bientales, comprensivo de las actividades y focos emisores
contaminantes explotados por las mismas que se encuentren
ubicados en alguno de los municipios de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Me-
dioambientales constará de las siguientes secciones:

Sección 1.ª De las instalaciones de transporte por cable.
Sección 2.ª De las instalaciones emisoras de sustancias

contaminantes a la atmósfera.
Sección 3.ª De los establecimientos comerciales con

grandes áreas de venta.
3. Su organización y funcionamiento se desarrollarán re-

glamentariamente.

Artículo 49.— Formación del censo.
1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Me-

dioambientales se formará a partir de los datos que los suje-
tos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la Administra-
ción tributaria, en los términos establecidos en el artículo
siguiente. Los datos y circunstancias que deberán constar en
el mismo se determinarán reglamentariamente.

2. A los efectos de aplicación del régimen de estimación
directa, los sujetos pasivos del impuesto declararán, sin per-
juicio de las facultades de comprobación e investigación de
la Administración, los valores y magnitudes resultantes, en
su caso, de los sistemas de medición o registro correspon-
dientes, y relativos a las unidades contaminantes objeto de
gravamen, en la forma y en los plazos que se establezcan re-
glamentariamente.

3. Los órganos de la Administración tributaria podrán
modificar de oficio los datos manifestados por los sujetos
pasivos cuando, como resultado de una inspección o com-
probación administrativa, se constate la existencia de errores
o diferencias respecto a los que obren o consten por cual-
quier medio en poder de los mismos.

En tal caso, se concederá a los sujetos pasivos un trámite
de audiencia por plazo no inferior a diez días, al objeto de
que puedan formular todas aquellas alegaciones que estimen
convenientes o manifestar su disconformidad al resultado de
las comprobaciones administrativas efectuadas.

Artículo 50.— Declaración inicial y modificación de
datos.

1. En el supuesto de inicio de una actividad contaminan-
te que reúna los requisitos establecidos en la presente Ley,
los sujetos pasivos del impuesto, en el plazo máximo de un
mes, estarán obligados a presentar ante los órganos de la
Administración tributaria una declaración inicial con todos
los datos, elementos y circunstancias necesarios para la con-

figuración del Censo, así como para la gestión, liquidación,
comprobación, recaudación e inspección del impuesto.

2. En todo caso, se harán constar los datos relativos a la
titularidad, domicilio fiscal, actividad económica, ubicación
de las instalaciones o elementos activos en general, longitud,
extensión, superficies, volúmenes y cualesquiera otros valo-
res o magnitudes relativos a las unidades contaminantes ob-
jeto de gravamen.

Reglamentariamente se establecerán los documentos y
justificantes que acrediten fehacientemente la veracidad y
exactitud de los datos declarados por los sujetos pasivos y
que deberán acompañarse a la declaración inicial o, en su
caso, complementaria de los mismos.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los datos de-
clarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el plazo máximo
de un mes, estará obligado a presentar ante los órganos de la
Administración tributaria una declaración complementaria
en la que se consigne expresamente el resultado de dichas al-
teraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contaminante, el
sujeto pasivo estará obligado a presentar la correspondiente
declaración de cese, sin perjuicio de las facultades de com-
probación de los órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 51.— Autoliquidación por los sujetos pasivos.
1. Los contribuyentes están obligados a presentar una au-

toliquidación del impuesto correspondiente por cada instala-
ción o foco emisor objeto de explotación ante la Administra-
ción tributaria de la Comunidad Autónoma, determinando la
deuda tributaria correspondiente e ingresando su importe en
el lugar, forma y plazos que se determinen reglamentaria-
mente.

La autoliquidación se cumplimentará en el modelo y en
el soporte que se aprueben reglamentariamente.

2. Serán deducibles de la cuota líquida resultante de la au-
toliquidación practicada los pagos fraccionados satisfechos
con anterioridad durante el período impositivo, en la forma y
condiciones establecidas en el artículo 53 de esta Ley.

Cuando la suma de los pagos fraccionados efectuados su-
pere el importe de la cuota líquida resultante del impuesto, la
Administración tributaria procederá a devolver, de oficio, el
exceso resultante.

Artículo 52.— Liquidación provisional de oficio por la
Administración.

1. Los órganos de gestión tributaria podrán girar la liqui-
dación provisional que proceda de acuerdo con los datos, do-
cumentos y justificantes declarados o requeridos al efecto.

2. Asimismo, podrán dictar liquidaciones provisionales
de oficio cuando los elementos de prueba que obren en su
poder pongan de manifiesto la realización del hecho imponi-
ble, la existencia de elementos del mismo que no hayan sido
declarados o la concurrencia de elementos determinantes de
la cuantía de la deuda tributaria distintos a los declarados.

3. Se aplicarán a las deudas resultantes de liquidaciones
practicadas por la Administración, los plazos de pago en pe-
ríodo voluntario regulados en la legislación general tributaria.

Artículo 53.— Pagos fraccionados a cuenta.
1. Con carácter general, los pagos fraccionados a cuenta

de la liquidación del período impositivo correspondiente se
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efectuarán en el lugar, forma y plazos que se determinen re-
glamentariamente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los
impuestos sobre instalaciones de transporte por cable y sobre
establecimientos comerciales con grandes áreas de venta, los
pagos fraccionados se efectuarán los primeros veinte días na-
turales de los meses de abril, julio y octubre del período im-
positivo correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado será del 25 por 100
de la cuota devengada que corresponda ingresar por la tota-
lidad de los citados impuestos, considerando la situación de
las instalaciones el primer día de cada período impositivo.

3. En el impuesto sobre emisiones contaminantes a la at-
mósfera el importe máximo de los pagos fraccionados no po-
drá superar el 75 por 100 de la cuota devengada.

4. Si la correspondiente actividad contaminante objeto de
gravamen se inicia durante el primer semestre del período
impositivo, sólo se efectuarán el segundo y tercer pagos frac-
cionados. Si la actividad se inicia en el segundo semestre, no
deberán realizarse pagos fraccionados, debiendo presentar
los sujetos pasivos la autoliquidación resultante de la aplica-
ción del impuesto a la totalidad del período impositivo.

5. Los pagos fraccionados tendrán la consideración, a to-
dos los efectos, de deuda tributaria.

TÍTULO III
TRIBUTOS PROPIOS:

TASAS

CAPÍTULO I
MODIFICACIÓN DE TASAS

Artículo 54.— Adiciones al Texto Refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Tasa 28 por servicios administrativos en materia de
protección del medio ambiente, la Tasa 29 por servicios ad-
ministrativos en materia de conservación de la biodiversidad,
la Tasa 30 por inscripciones en el Registro de organismos
modificados genéticamente y la Tasa 31 por servicios pres-
tados por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, cre-
adas y reguladas por la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de
medidas tributarias y administrativas, quedan incorporadas
al Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27
de julio, del Gobierno de Aragón, con las siguientes equiva-
lencias:

a) Los artículos 18 a 23 de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, se nume-
ran como artículos 117 a 122 del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del si-
guiente:

«CAPÍTULO XXVIII
28. Tasa por servicios administrativos en materia de

protección del medio ambiente»

b) Los artículos 25 a 30 de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, se nume-
ran como artículos 123 a 128 del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del si-
guiente:

«CAPÍTULO XXIX
29. Tasa por servicios administrativos en materia de

conservación de la biodiversidad»

c) Los artículos 32 a 36 de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, se nume-
ran como artículos 129 a 133 del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del si-
guiente:

«CAPÍTULO XXX
30. Tasa por inscripciones en el registro de organis-

mos modificados genéticamente»

d) Los artículos 38 a 42 de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, se nume-
ran como artículos 134 a 138 del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del si-
guiente:

«CAPÍTULO XXXI
31. Tasa por servicios prestados por el Comité

Aragonés de Agricultura Ecológica»

Artículo 55.— Modificaciones al Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Se modifica la Tasa 17 por servicios facultativos y ad-
ministrativos en materia de montes, aprovechamientos fores-
tales y vías pecuarias, dándose nueva redacción al artículo 73
del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, que queda redactado de la forma si-
guiente: 

«Artículo 73.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento en que se for-

mule la solicitud de prestación de los servicios o la reali-
zación de actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestación de los servicios o la realización de
las actuaciones administrativas. En el caso de las tarifas
17, 18, 19 20 y 21 el pago de la tasa se efectuará me-
diante autoliquidación del sujeto pasivo.»

2. Se modifica la tarifa 17 de la Tasa 17, en el artículo 74
del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, que queda redactado de la forma si-
guiente: 

«Tarifa 17. Por la autorización de los aprovechamien-
tos maderables o leñosos de especies forestales en montes
no gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, la cuota se determinará mediante la
aplicación de la siguiente escala de gravamen:
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Cuando se proceda al señalamiento material del apro-
vechamiento por representante de la Administración se
aplicará un incremento sobre la tasa del 100%».

3. Se modifican las tarifas 20 y 21 de la Tasa 17, en el ar-
tículo 74 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Co-



munidad Autónoma de Aragón, que quedan redactadas como
sigue: 

«Tarifa 20.— Por la autorización para la circulación y
práctica de deportes con vehículos a motor en montes ges-
tionados por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para caravanas de más de cinco vehícu-
los, la cuota será única por un importe de 100 euros.

Tarifa 21.— Por la autorización para la circulación y
práctica de deportes con vehículos a motor en montes
gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, para competiciones deportivas, la
cuota será única por un importe de 150 euros».

4. Se modifica el artículo 74.bis del Texto Refundido de
la Ley de Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, que
queda redactado como sigue: 

«Artículo 74 bis—. Exenciones y bonificaciones.
1. Tendrán una bonificación del 50% de la cuota adi-

cional de la tarifa 17: las autorizaciones de los aprovecha-
mientos de maderas o leñas de diámetro normal siempre
inferior a 20 cm con corteza; las autorizaciones de los
aprovechamientos de maderas en plantaciones de especies
forestales del género Populus; las autorizaciones de los
aprovechamientos forestales de maderas de cualquier tipo
que se ejecuten en espacios de la Red Natura 2000 o en
Espacios Naturales Protegidos y las de los aprovechamien-
tos forestales establecidos en Proyectos de Ordenación de
Montes, Planes Dasocráticos o instrumentos de gestión
equivalantes aprobados por la Administración Forestal.
Estas exenciones no son acumulables en ningún caso.

Asimismo, están exentos del pago de cuota de la tari-
fa 17 los aprovechamientos de leñas de diámetro siempre
inferior a 20 cm con corteza y volumen anual inferior a
10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de carácter for-
zoso que se encuentren debidamente acreditados.

2. Están exentos del pago de las tarifas 18, 19, 20 y 21
los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos por
las Administraciones Públicas, siempre que se lleven a
cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o de funcio-
nes de carácter público.»

5. Se suprime el apartado 2 de la Tarifa 01 de la Tasa 21
por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en ma-
teria de centros y establecimientos de servicios sociales, en
el artículo 91 del Texto Refundido de las Tasas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. En consecuencia, el vigente
apartado 3 pasa a numerarse como nuevo apartado 2.

6. Se modifica el artículo 18 de la Ley 12/2004, de 29 de
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, el cual,
de conformidad con el artículo anterior, se incorpora como
artículo 117 de la Tasa 28 por servicios administrativos en
materia de protección del medio ambiente, del Texto Refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 117.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los órganos competentes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obtención
de las autorizaciones, inscripciones, certificaciones y di-
ligencias que a continuación se relacionan:

a) Declaración de impacto ambiental.
b) Autorización ambiental integrada, así como su mo-

dificación y renovación.
c) Autorización de productor de residuos peligrosos,

así como su prórroga, modificación o ampliación y
traslado.

d) Inscripción en el Registro de pequeños productores
de residuos peligrosos, así como su modificación y
traslado.

e) Autorización de actividades de gestión de residuos
peligrosos, así como su prórroga, modificación o amplia-
ción y traslado.

f) Inscripción en el Registro de actividades de gestión
de residuos no peligrosos, así como su modificación y
traslado.

g) Autorización de actividades de gestión de residuos
no peligrosos, así como su prórroga, modificación o am-
pliación y traslado.

h) Inscripción en el Registro de transportistas de resi-
duos peligrosos, así como su modificación y ampliación.

i) Autorización de las actividades productoras de re-
siduos sanitarios, así como su prórroga, modificación o
ampliación y traslado.

j) Autorización de las actividades de gestión de resi-
duos sanitarios, así como su prórroga, modificación o
ampliación y traslado.

k) Autorización de centros de tratamiento de vehícu-
los al final de su vida útil.

l) Certificación de convalidación de inversiones.
m) Diligenciado de libros-registro de emisiones de

contaminantes a la atmósfera.
n) Autorización de emisión de gases de efecto inver-

nadero y sus modificaciones.
ñ) Inscripción en el Registro de productores de resi-

duos industriales no peligrosos.
o) Autorización, prórroga o modificación de los sis-

temas integrados de gestión.
p) Autorización, prórroga o modificación de los sis-

temas individuales de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos.»

7. Se modifica el artículo 21 de la Ley 12/2004, de 29 de
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, el cual,
de conformidad con el artículo anterior, se incorpora como
artículo 120 de la Tasa 28 por servicios administrativos en
materia de protección del medio ambiente, del Texto Refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
mediante la adición de las tarifas 10, 11, 12, 13 y 14, que
quedan redactadas como sigue:

«Tarifa 10. Por la autorización de emisión de gases de
efecto invernadero, así como su modificación, 200,00
euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de
emisiones de contaminantes a la atmósfera, se le aplica la
siguiente escala de gravamen:
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Tarifa 12. Por la inscripción en el Registro de pro-
ductores de residuos industriales no peligrosos, así como
su modificación o ampliación, 120,00 euros.

Tarifa 13.— Por la autorización de los sistemas inte-
grados de gestión, así como su prórroga o modificación,
600,00 euros.

Tarifa 14.— Por la autorización de los sistemas indi-
viduales de gestión de residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos, así como su prórroga o modificación,
460,00 euros.»

8. Se modifica la Tasa 30 por inscripciones en el Registro
de organismos modificados genéticamente, dándose nueva
redacción al artículo 129 del Texto Refundido de las Tasas de
la Comunidad Autónoma de Aragón, que queda redactado de
la forma siguiente:

«Artículo 129.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

por parte de Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón de los servicios y actividades relacionadas con
la tramitación, evaluación, estudios, ensayos o similares,
así como su registro, derivados de las comunicaciones o
de las solicitudes de autorización para la ejecución de ac-
tuaciones en las que intervengan organismos modifica-
dos genéticamente. Y, en particular, para la ejecución de
las actividades siguientes:

a) La primera utilización de instalaciones específicas
que impliquen la utilización confinada de organismos
modificados genéticamente cualquiera que sea el riesgo
asignado a la actividad.

b) La utilización confinada de organismos modifica-
dos genéticamente en actividades de bajo riesgo, de ries-
go moderado y de alto riesgo.

c) La liberación voluntaria de organismos modifica-
dos genéticamente con fines distintos a la comerciali-
zación.»

CAPÍTULO II
CREACIÓN DE TASAS

Artículo 56.— Creación de la Tasa 32 por actuaciones
administrativas relativas al servicio de radiodifusión sonora
y televisión de gestión indirecta privada.

Se crea la Tasa 32 por actuaciones administrativas relati-
vas al servicio de radiodifusión sonora y televisión de ges-
tión indirecta privada, que se incorpora al Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la
siguiente redacción:

«CAPÍTULO XXXII
32. Tasa por actuaciones administrativas relativa al

servicio de Radiodifusión Sonora y Televisión de Gestión
Indirecta Privada

Artículo 139.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-

ción por la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, en el ámbito de los servicios de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia,
radiodifusión digital terrestre, y de televisión digital te-
rrestre, de gestión indirecta, a implantar o implantados

dentro del ámbito territorial de Aragón, de las siguientes
actividades:

1.ª Otorgamiento de la concesión para la explotación
del servicio. 

2.ª Renovación de las concesiones. 
3.ª Autorización de transferencia de la titularidad de

las concesiones de los servicios de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia y de ra-
diodifusión sonora digital terrestre. 

4.ª Autorización de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o títulos equivalentes de las
empresas concesionarias de los servicios de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, de radiodifusión sonora digital terrestre, y de te-
levisión digital terrestre, su transmisión, disposición o
gravamen.

5.ª Autorización de las ampliaciones de capital cuan-
do la suscripción de las acciones o títulos equivalentes no
se realice en idéntica proporción entre los propietarios
del capital social.

6.ª Inscripciones que se deban practicar en el Registro
de Empresas de los diferentes servicios de Radiodifusión
Sonora y de Televisión que se lleven en la Comunidad
Autónoma de Aragón en el ejercicio de las competencias
que le corresponden, así como la expedición de certifica-
ciones de dicho Registro.

Artículo 140.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o

jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el ar-
tículo 13 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón, que soliciten la práctica de las actividades admi-
nistrativas que integran su hecho imponible. 

Artículo 141.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará conforme a los siguientes cri-

terios:
1. En la adjudicación de concesiones, cuando se noti-

fique el acuerdo de adjudicación definitiva. No podrá
formalizarse el correspondiente contrato sin la acredita-
ción del pago de la tasa devengada. 

2. En la renovación de concesiones, la transferencia
de su titularidad y la modificación en la titularidad del
capital o su ampliación, en el momento de la solicitud,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante au-
toliquidación del sujeto pasivo, para la realización de di-
chas actuaciones.

3. En las inscripciones y certificados registrales,
cuando se formalicen o se expidan. No obstante, el pago
se exigirá por anticipado en el momento de la solicitud,
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para la reali-
zación de dichas actuaciones.

Artículo 142.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de

las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Adjudicación y renovación de concesiones

de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia y de radiodifusión sonora
digital terrestre, así como de televisión digital terrestre,
se fijará en función de la población de su zona de servi-
cio y será el resultado de multiplicar el 10% de la garan-
tía definitiva máxima de cada servicio por los factores
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correctores correspondientes, poblacionales y/o tecnoló-
gicos, de la siguiente forma:

1. “Emisoras de FM”, por servicios de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

El 10% sobre la garantía definitiva máxima (18.030,36
euros) = 1.803,04 euros, por los siguientes factores co-
rrectores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habi-
tantes: 1.803,04 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 450,76 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y 25.000
habitantes: 180,30 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000 ha-
bitantes: 90,15 euros.

2. “Emisoras radiodifusión sonora digital terrestre”,
por servicios de radiodifusión sonora digital terrestre.

El 10% sobre la garantía definitiva máxima (18.030,36
euros) = 1803,04 euros, por 1.4 = 2.524,25 euros y por los
siguientes factores correctores poblacionales:

2.1. “Emisoras Locales”, por servicios de radiodifu-
sión sonora digital terrestre de ámbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habi-
tantes: 2.524,25 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 631,06 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y 25.000
habitantes: 252,43 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000 ha-
bitantes: 126,21 euros.

2.2. “Emisoras regionales”, por servicios de radiodi-
fusión sonora digital terrestre de ámbito de cobertura au-
tonómico.

— Por 1.5, en todos los casos: 3.786,38 euros. 
3. “Emisoras TV digital terrestre”, por servicios de

televisión digital terrestre.
El 10% sobre la garantía definitiva máxima (30.050,61

euros) = 3.005,06 euros, por 1.4 = 4.207,08 euros y por los
siguientes factores correctores poblacionales:

3.1. “Emisoras locales”, por servicios de televisión
digital terrestre de ámbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habi-
tantes: 4.207,08 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 1.051,77 euros.

— Por 0.1, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000
habitantes: 420,71 euros.

— Por 0.05, para poblaciones de menos de 5.000 ha-
bitantes: 210,35 euros.

3.2. “Emisoras regionales”, por servicios de televi-
sión digital terrestre de ámbito de cobertura autonómico.

— Por 1.5 en todos los casos: 6.310,63 euros.
Tarifa 02. Por transferencia de la titularidad de los

servicios de radiodifusión sonora, el 2,5% del importe to-
tal de la transferencia.

Tarifa 03. Modificaciones en la titularidad del capital
o ampliación de éste. Por cada autorización: 112,15 euros.

Tarifa 04. Inscripciones registrales y Certificaciones
registrales. Por cada inscripción o certificación registral:
55,23 euros.

Artículo 143.— Exenciones.

Están exentas del pago de la tasa en los supuestos que
grava la adjudicación y renovación de la concesión y la
inscripción registral, las Emisoras Municipales y las
Emisoras de televisión digital terrestre locales gestiona-
das por los Ayuntamientos.»

Artículo 57.— Creación de la Tasa 33 por ocupación
temporal de vías pecuarias y montes de titularidad de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Se crea la Tasa 33 por ocupación temporal de vías pe-
cuarias y montes de titularidad de la Comunidad Autónoma
de Aragón, que se incorpora al Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente re-
dacción:

«CAPÍTULO XXXIII
33. Tasa por ocupación temporal de vías pecuarias y

montes de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Aragón

Artículo 144.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación

de terrenos en vías pecuarias o montes titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón en virtud de autoriza-
ciones o concesiones administrativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón en el ámbito de sus competencias
en materia de vías pecuarias y montes.

Artículo 145.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des del artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que sean titula-
res de autorizaciones o concesiones y las que se subro-
guen en las mismas.

Artículo 146.— Exenciones y bonificaciones.
1. Tendrán una exención total del importe de la tarifa

correspondiente las ocupaciones relativas a instalaciones
destinadas al uso o servicio público titularidad de las
Administraciones Públicas.

2. Tendrán una bonificación del 50% del importe de
la tarifa correspondiente aquellas ocupaciones relativas a
instalaciones declaradas de utilidad pública o interés
social.

Artículo 147.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento del otorga-

miento de la correspondiente autorización o concesión
con respecto a la anualidad en curso. En las sucesivas
anualidades de vigencia de la autorización o concesión,
el devengo se producirá el 1 de enero de cada año.

2. No obstante, tanto en las ocupaciones de vías pe-
cuarias como de montes titularidad de la Comunidad
Autónoma de Aragón, cuando la tasa anual sea inferior a
50 euros, el sujeto pasivo podrá optar por satisfacer la
tasa mínima anual de 50 euros, independientemente de la
naturaleza de la ocupación y de la superficie ocupada, o
podrá satisfacer una única tasa, no inferior a 50 euros,
calculada como valor actual de las rentas futuras con un
interés de actualización del 4%. 

En el caso de pago único, de acordarse la caducidad
de la autorización o concesión de la ocupación antes del
plazo prefijado por causas no imputables a la Adminis-
tración, no podrá exigirse la devolución parcial de la tasa
abonada. 
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3. En ocupaciones provisionales el devengo de la tasa
será anual con un mínimo de 50 euros. 

Artículo 148.— Base imponible. 
La base imponible será la que resulte de la aplicación

de los siguientes criterios de valoración:
1.º El valor del terreno ocupado se obtendrá teniendo

en cuenta el ámbito de protección del espacio en que se
ubique, los valores de los terrenos colindantes y el bene-
ficio esperado por el sujeto pasivo en comparación con
los precios de mercado en ocupaciones de naturaleza si-
milar. Para su cuantificación se aplicarán las tarifas que
se describen en el artículo siguiente.

2.º Además, se computarán los daños sobre los dis-
tintos valores ambientales y sobre los aprovechamientos
de la vía pecuaria o del monte, así como los usos compa-
tibles y complementarios con los mismos y otros aprove-
chamientos que pudiera tener la superficie ocupada y que
pudieran verse afectados por la ocupación. En todo caso,
se realizará una valoración de los daños medioambienta-
les en las ocupaciones en las que se vean afectadas zonas
arboladas al eliminar una vegetación forestal que requie-
ra un largo periodo de reposición.

3.º La cuantía de la contraprestación por los daños
medioambientales que se produzcan independientemente
de la duración total de la ocupación, cuando haya una
pérdida de producción que tenga un plazo de reposición
superior al de un año, se abonará de una sola vez al ini-
cio de la ocupación. 

4.º Los daños por minoración de rentas identificables
se añadirán a la tasa anual establecida.

Artículo 149.— Tarifas.
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
1. Instalación de tendidos aéreos de líneas eléctricas,

telefónicas, y otros tendidos de similar naturaleza, con
servidumbre por sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados de servidumbre, con parte propor-
cional de ocupación de apoyos, postes o torres y elemen-
tos auxiliares.

La superficie de ocupación y servidumbre es la pro-
yección del tendido incrementado en la anchura derivada
del pandeo máximo del tendido en situación horizontal.

La anchura mínima será la razonable para el manteni-
miento de la propia línea, nunca inferior a tres metros.

Cuando el tendido atraviesa de forma perpendicular a
la vía pecuaria la longitud mínima será la anchura de des-
linde o, en su defecto, la de clasificación de la vía pe-
cuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y otros
elementos accesorios de los tendidos eléctricos se enten-
derán incluidos siempre y cuando la base o su proyección
quede incluida en la superficie establecida en el apartado
anterior. En otro caso, se computará la superficie adicio-
nal con la misma tarifa.

Tarifa 01. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural o ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 0,20 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 02. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,10
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

2. Parques eólicos.
La tasa se establece, con carácter anual, en función de

los metros cuadrados de servidumbre del aerogenerador
y parte proporcional de ocupación. Las líneas de evacua-
ción necesarias se valorarán aparte, ya sean líneas aéreas
o enterradas, así como las subestaciones de transforma-
ción y las vías de acceso que tengan un uso privativo.

La superficie de ocupación y servidumbre es la que
ocupa la proyección de las aspas en todo su recorrido. 

Tarifa 03. Ocupación de vías pecuarias de interés cul-
tural o ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y de montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 2,00 €/m2 . Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 04. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 1,00
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

3. Antenas, mástiles y otros soportes de elementos de
medición o para la reemisión de señales.

a) Torres anemométricas.
La tasa se establece, con carácter anual, por unidad de

ocupación de torre con todos sus elementos incluidos, ex-
cepto las líneas eléctricas de suministro o acometidas que
se valorarán aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas.

Tarifa 05. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 900,00 €. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 06. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma:
650,00 €. Tarifa mínima: 50 euros.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se
afecte a rentas reconocibles, se valorarán además los da-
ños y perjuicios directos que se indemnizarán de una sola
vez o anualmente, según proceda.

b)Torres para antenas de reemisión de telefonía móvil:
La tasa se establece, con carácter anual, por unidad de

ocupación de torre con su recinto. La acometida necesa-
ria se valorará aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas.

Tarifa 07. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 4.000,00 €/Ud. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 08. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma:
2.400,00 €/Ud. Tarifa mínima: 50 euros.

Antenas de reemisión de radio y televisión:
La tasa se establece, con carácter anual, como un va-

lor mínimo en unidades de ocupación de torre con su re-
cinto. Las acometidas necesarias se valorarán aparte, ya
sean líneas aéreas o enterradas. 

La superficie de ocupación y servidumbre compren-
derá la envolvente del recinto vallado, si lo hay, o la ocu-
pación física de las zapatas de sustentación o envolvente
de los “vientos”, en su caso. 
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Tarifa 09. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 3.000,00 €/Ud. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 10. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma:
2.000,00 €/Ud. Tarifa mínima: 50 euros.

4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, tuberías
enterradas de agua o gas y otras instalaciones subterrá-
neas.

La tasa se establece, con carácter anual, por metros
cuadrados de servidumbre, con parte proporcional de
ocupación de registros y elementos auxiliares.

La superficie de ocupación y servidumbre es la pro-
yección superficial de la conducción, incrementado en la
anchura derivada de la servidumbre necesaria para la eje-
cución y mantenimiento de la instalación, de 0,50 a 1,00
metros. 

La anchura mínima es la necesaria para el manteni-
miento de la propia línea, que nunca será inferior a 0,60
metros. 

La longitud mínima, en caso de que atraviese de for-
ma perpendicular una vía pecuaria será la anchura de
deslinde o de clasificación de la vía pecuaria.

Tarifa 11. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma situa-
ción: 0,20 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 12. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,10
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

5. Carteles y señales informativos, indicativos y pu-
blicitarios.

La tasa se establece, con carácter anual, por unidad
calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie mínima de cómputo será de 1 metro
cuadrado.

Tarifa 13. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 50,00 €/m2 de cartel. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 14. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 30,00
€/m2 de cartel. Tarifa mínima: 50 euros.

6. Instalación de puertas (que no impidan el tránsito
ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones de
cierre.

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados de cierre.

Tarifa 15. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 40,00 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 16. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 30,00
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

7. Balsas de regulación y de abastecimiento de agua.

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados ocupados.

Tarifa 17. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 2,00 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 18. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 1,00
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

8. Otras instalaciones con ocupación superficial
como depósitos, quemaderos, subestaciones eléctricas,
básculas, perreras o similares.

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados ocupados. Las acometidas necesa-
rias, fuera del recinto ocupado, se valorarán aparte, como
líneas aéreas o enterradas, o tuberías según los casos.

Tarifa 19. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 5,00 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 20. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 2,50
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

9. Depósito de materiales de construcción o de otro
tipo y áreas de estacionamiento de vehículos o maqui-
naria.

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados ocupados. Las acometidas necesa-
rias se valorarán aparte, como líneas aéreas o enterradas.
No incluye el vallado.

Tarifa 21. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 0,10 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 22. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,05
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

10. Construcción de accesos a predios colindantes.
La tasa se establece, con carácter anual, en función de

los metros cuadrados ocupados. No incluye el vallado.
La superficie de la ocupación y servidumbre será la

proyección de toda el área afectada por las obras, inclu-
yendo los taludes de desmonte y terraplén y las zonas de
préstamo y vertido, si lo hubiere.

Tarifa 23. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 0,30 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 24. Ocupación en el resto de las vías pecuarias
y montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,15
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

11. Usos recreativos privativos: campings y otros
usos similares.

a) Usos recreativos con vallado. 
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado de ocupación o servidumbre.
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a superficie de ocupación y servidumbre es la envol-
vente del recinto vallado. Se incluyen las edificaciones e
infraestructuras autorizadas en el interior del recinto
siempre que no supongan porcentajes superiores al 5%
del total.

Tarifa 25. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 0,12 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 26. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,06
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

b) Usos recreativos sin vallado.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado de ocupación o servidumbre. 
La superficie de ocupación y servidumbre será el área

directamente afectada por el uso recreativo privativo. Se
incluyen las infraestructuras autorizadas en el interior del
recinto, pero se valorarán las edificaciones y los recintos
cercados aparte.

Tarifa 27. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 0, 07 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 28. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,03
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

12. Ocupaciones para cultivos agrícolas.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado de ocupación, o superficie de labor. No incluye
vallados o cerramientos.

Tarifa 29. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y, eventualmente,
en montes de titularidad de la Comunidad Autónoma en
la misma situación: 0,30 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 30. Ocupación en el resto de vías pecuarias y,
eventualmente, en el resto de montes de titularidad de la
Comunidad Autónoma: 0,15 €/m2. Tarifa mínima: 50
euros.

13. Canteras y préstamos.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado ocupado.
Tarifa 31. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 0,22 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 32. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,11
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Artículo 150.— Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa por

ocupación de vías pecuarias y de montes titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón se afectará a la con-
servación, mejora, clasificación, deslinde, apeo y amojo-
namiento de las vías pecuarias o de los montes titularidad
de la Comunidad Autónoma de Aragón, según el caso.»

TÍTULO IV
TRIBUTOS PROPIOS:

CANON DE SANEAMIENTO

Artículo 58.— Modificaciones a la Ley de Ordenación y
Participación en la Gestión del Agua en Aragón. [Artículo
renumerado en los apartados 3, 4 y 5 por la Ponencia.]

1. Se modifica el artículo 30 de Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión de Agua
en Aragón, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 30.— Financiación de las obras de sanea-
miento y depuración.

1. La explotación y, en su caso, la construcción de las
obras de saneamiento y depuración de competencia de la
Comunidad Autónoma se financiarán con cargo a la re-
caudación del canon de saneamiento, sin perjuicio de la
existencia de otras fuentes de financiación complemen-
taria.

2. El Instituto Aragonés del Agua comprobará en el
trámite de emisión del Informe a que hace referencia el
artículo 22 de esta Ley, que en los Planes urbanísticos re-
feridos quede asegurada la asunción por parte de los co-
rrespondientes propietarios de las cargas urbanísticas
vinculadas a la ampliación y refuerzo, en su caso, de las
instalaciones existentes y de la conexión a las redes ge-
nerales así como, en general, a cuantas consecuencias de
orden urbanístico puedan derivarse de la planificación
autonómica sobre saneamiento y depuración de aguas re-
siduales. Del contenido del Informe emitido por el
Instituto se dará traslado al órgano autonómico urbanísti-
co competente.

3. En ningún caso suscribirá el Instituto Aragonés del
Agua un convenio con entidades locales o propietarios de
superficies en las que vayan a tener lugar nuevos desarro-
llos urbanísticos, en los que no quede asegurada la asun-
ción por los propietarios de suelo de los costes a que se re-
fiere el apartado anterior. Los costes a asumir por los
propietarios se deducirán del contenido de los proyectos
técnicos correspondientes teniendo en cuenta, en todo
caso, los costes de depuración por habitante-equivalente
que se contemplen en el vigente Plan de Saneamiento y
Depuración. El convenio contemplará la forma en que di-
chas cantidades deban ser transferidas por el Ayuntamien-
to o por los propietarios al Instituto Aragonés del Agua.

4. No será posible el otorgamiento de licencias urba-
nísticas o autorizaciones ambientales, incluyendo la au-
torización ambiental integrada, si no ha sido asegurado
por un medio válido en Derecho el cumplimiento por los
propietarios correspondientes de las obligaciones referi-
das en el apartado segundo de este artículo. La licencia u
autorización otorgada en estas circunstancias se conside-
rará ilegal y contra la misma procederá la utilización de
los recursos y otras actuaciones previstas por el ordena-
miento jurídico para su anulación. 

5. Lo regulado en este artículo no se opondrá a la
existencia de un régimen específico de financiación de la
construcción o ampliación de instalaciones de depura-
ción o saneamiento o de conexión con las redes genera-
les derivado de la declaración de estas obras como de in-
terés general del Estado, conforme a lo que indica el
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artículo 26 de esta Ley, o de otras fórmulas de financia-
ción semejantes y de contenido total o parcial en relación
a los costes previstos.»

2. Se modifica la letra d) del apartado 2, del artículo 51,
de Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participa-
ción en la Gestión de Agua en Aragón, que queda redactado
en los siguientes términos:

«d) Los usos de agua que viertan las residuales a una
red de alcantarillado de titularidad pública y se realicen
en entidades singulares de población cuyas aguas resi-
duales no sean tratadas en una depuradora ni se haya li-
citado el contrato para la construcción de la instalación.»

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 52 de la Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
Gestión de Agua en Aragón, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«2. En el caso de que corresponda a un suministrador
oficial facturar y percibir el canon, éste será exigible al
mismo tiempo que las cuotas correspondientes al sumi-
nistro.»

4. Se introduce un nuevo apartado, con el cardinal 3, en
el artículo 55, con la siguiente redacción:

«3. En los usos domésticos cuyas aguas residuales
sean conducidas a una instalación de tratamiento de titu-
laridad privada en funcionamiento, el tipo aplicable esta-
rá afectado de los siguientes coeficientes:

a) Coeficiente 0,25, en las instalaciones que realicen
tratamiento biológico de depuración, cuando los rendi-
mientos de depuración obtenidos en eliminación de ma-
terias en suspensión (MES) y demanda bioquímica de
oxígeno (DBO5) superen el 70 % o el vertido presente
concentraciones inferiores a 35 mg/l de MES y 25 mg/l
de DBO5. 

b) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que realicen
tratamiento biológico de depuración, cuando los rendi-
mientos de depuración sean inferiores a los fijados en el
apartado anterior o el vertido presente concentraciones
que excedan de las fijadas en dicho apartado. 

c) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que realicen
tratamiento primario de depuración.»

5. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 55, con
la siguiente redacción:

«4. La aplicación de los anteriores coeficientes se
acordará por el Instituto Aragonés del Agua a solicitud
del titular de la red de alcantarillado que sirva las aguas
residuales a la depuradora o del propio sujeto pasivo, si
éste carece de conexión a red de alcantarillado.

Los coeficientes fijados inicialmente podrán ser revi-
sados por el Instituto Aragonés del Agua de oficio o a
instancia de los sujetos legitimados para solicitar su apli-
cación.»

6. Se modifica el apartado 2 del artículo 59 de la Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
Gestión de Agua en Aragón, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«2. El propio Instituto Aragonés del Agua será quien
facture y perciba el canon directamente de los usuarios
cuando no exista un suministrador oficial o así se esta-
blezca reglamentariamente.»

7. Se modifica el artículo 60 de Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión de Agua
en Aragón, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 60.— Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador aplicable al canon de sa-

neamiento es el establecido en la Ley General Tributaria
y en el Reglamento general del régimen sancionador tri-
butario.

2. Se califica como infracción tributaria el hecho de
que las entidades suministradoras no exijan el abono del
canon al mismo tiempo y en el mismo soporte que las
cuotas correspondientes al suministro de agua. Esta in-
fracción se califica, en todo caso, como grave.

La base de la sanción será la cuantía que hubiera re-
sultado de haberse procedido a la adecuada liquidación
del canon. La sanción consistirá en multa pecuniaria pro-
porcional del 50 al 100 por ciento y se graduará confor-
me a los incrementos porcentuales previstos en el artícu-
lo 187 de la Ley General Tributaria.

3. Se califica como infracción tributaria el incumpli-
miento de la obligación de presentar en plazo la declara-
ción del volumen de contaminación o la de aprovecha-
mientos de agua. Esta infracción se califica, en todo caso,
como leve y se sancionará conforme a lo previsto en los
apartados 1, 2 y 3 del artículo 198 de la Ley General
Tributaria.

4. Se califica como infracción tributaria la presenta-
ción de la declaración del volumen de contaminación o la
de aprovechamientos de agua de forma incompleta, ine-
xacta o con datos falsos. Esta infracción se califica, en
todo caso, como grave y se sancionará conforme a lo pre-
visto en el apartado 2 del artículo 199 de la Ley General
Tributaria.

5. En defecto de norma expresa de organización apli-
cable a los órganos con competencia sancionadora, será
órgano competente para iniciar el procedimiento sancio-
nador el que tenga atribuida la competencia para su reso-
lución:

a) Si el procedimiento sancionador se inicia como
consecuencia de un procedimiento de gestión tributaria,
será competente para resolver el órgano que lo sea para
liquidar o el órgano superior inmediato de la unidad ad-
ministrativa que haya propuesto el inicio del procedi-
miento sancionador.

b) Si el procedimiento sancionador se inicia como
consecuencia de un procedimiento de inspección tributa-
ria, será competente para resolver el órgano de la Direc-
ción General de Tributos que tenga atribuida la función
inspectora por sus normas de organización.

A estos efectos, el órgano gestor del canon deberá po-
ner en conocimiento de la Dirección General de Tributos
aquellos hechos, datos o documentos de los que puedan
derivarse actuaciones inspectoras.»

8. Se modifica el apartado 2 del artículo 68 de Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
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Gestión de Agua en Aragón, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«2. El personal del Instituto Aragonés del Agua que
ejerza las funciones de inspección en materia de aguas
estará facultado para:

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin pre-
vio aviso en los lugares sujetos a inspección y a per-
manecer en los mismos, con respeto en todo caso a la in-
violabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de
inspección, deberán comunicar su presencia a la persona
inspeccionada o su representante, a menos que se consi-
dere que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de
sus funciones.

b) Practicar cualquier diligencia de investigación,
examen o prueba que se considere necesaria para com-
probar que las disposiciones legales se observan correc-
tamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales
utilizados en el establecimiento, realizar mediciones, ob-
tener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y le-
vantar croquis y planos, siempre que se notifique al ins-
peccionado o su representante.

El Instituto Aragonés del Agua podrá recabar, cuan-
do lo considere preciso para el adecuado ejercicio de sus
funciones inspectoras, la cooperación de otras Adminis-
traciones, así como solicitar la colaboración de otras ins-
pecciones técnicas de la Diputación General de Aragón,
así como de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.»

9. Se modifica el artículo 70 de la Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión de Agua
en Aragón, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 70.— Infracciones.
1. Constituyen infracciones en materia de abasteci-

miento, saneamiento y depuración de aguas residuales las
acciones y omisiones tipificadas como tales en la presen-
te Ley.

2. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo

establecido en la presente Ley, en sus normas de desarro-
llo o en la correspondiente autorización, causen daños o
perjuicios a las instalaciones o al funcionamiento de los
sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de depura-
ción de aguas residuales, siempre que la valoración de los
daños causados sea inferior a 3.005,06 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización co-
rrespondiente, cuando no haya mediado requerimiento de
la Administración para su solicitud, o sin ajustarse a las
condiciones establecidas en aquella.

c) La evacuación de vertidos que incumplan las limi-
taciones establecidas en las normas reguladoras de la ca-
lidad de los vertidos aprobadas por el Gobierno de
Aragón al amparo del artículo 67 de la presente Ley,
siempre que no constituyan infracción grave.

d) La inexistencia de arquetas u otras instalaciones
exigidas reglamentariamente para la realización de con-
troles, o su mantenimiento en condiciones no operativas.

3. Son infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo

establecido en la presente Ley, en sus normas de desarro-

llo o en la correspondiente autorización, causen daños o
perjuicios a las instalaciones o al funcionamiento de los
sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de depura-
ción de aguas residuales, siempre que la valoración de los
daños causados sea igual o superior a 3.005,06 euros e in-
ferior a 18.030,36 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización co-
rrespondiente, cuando haya previo requerimiento de la
Administración para su solicitud, así como la ocultación
o falseamiento de los datos exigidos en la solicitud de au-
torización o comunicación de vertido.

c) La evacuación de vertidos prohibidos, o que in-
cumplan las limitaciones establecidas en las normas re-
guladoras de la calidad de los vertidos aprobadas por el
Gobierno de Aragón al amparo del artículo 67 de la pre-
sente Ley, siempre que, al menos en dos parámetros si-
multáneamente, se dupliquen los valores máximos esta-
blecidos.

d) La obstrucción a la labor inspectora de la Adminis-
tración en el acceso a las instalaciones o la negativa a fa-
cilitar la información requerida, así como el incumpli-
miento de los deberes de información periódica que
puedan haberse establecido en la autorización de vertido.

e) El incumplimiento de los deberes establecidos re-
glamentariamente en el caso de vertidos accidentales.

f) El incumplimiento de la obligación de resarcir los
daños ocasionados en las instalaciones o funcionamiento
de los sistemas de abastecimiento, saneamiento o depu-
ración de aguas residuales, siempre que haya mediado re-
querimiento por la Administración.

g) La ejecución sin autorización de obras en los co-
lectores de las instalaciones de saneamiento y depuración
de titularidad de la Comunidad Autónoma, o la construc-
ción de más acometidas de las autorizadas.

h) La comisión de una misma infracción leve en tres
ocasiones dentro de un periodo de dos años.

4. Son infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo

establecido en la presente Ley, en sus normas de desarro-
llo o en la correspondiente autorización, causen daños o
perjuicios a las instalaciones o al funcionamiento de los
sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de depura-
ción de aguas residuales, siempre que la valoración de los
daños causados sea igual o superior a 18.030,36 euros.

b) La comisión de una misma infracción grave en tres
ocasiones dentro de un periodo de dos años.»

10. Se introduce una nueva Disposición Adicional Déci-
ma en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Parti-
cipación en la Gestión de Agua en Aragón, con el siguiente
contenido:

«Décima.— Actualización de cuantías de infraccio-
nes y sanciones.

El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá ac-
tualizar los límites económicos indicativos de la califica-
ción de las infracciones que se establecen en el artículo
70 y la cuantía de las multas previstas en el artículo 71,
ambos de la presente Ley.»

11. Se modifica el apartado 2 de la disposición transito-
ria primera de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación
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y Participación en la Gestión de Agua en Aragón, que queda
redactado en los siguientes términos:

«2. Los usos de agua que viertan las residuales a una
red de alcantarillado de titularidad pública y se realicen
en entidades singulares de población que hayan de servir
sus aguas residuales a una depuradora, asimismo de titu-
laridad pública, gozarán de una bonificación del 50 % de
la cuota tributaria hasta el momento en que la depurado-
ra inicie su funcionamiento.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Consideración de transporte por cable en
desuso.

El plazo de tres años a que se refiere el artículo 19.2 para
los transportes por cable en situación de desuso, a los efec-
tos de aplicación del Impuesto sobre el daño medioambien-
tal causado por las instalaciones de transporte por cable, se
computará a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Segunda.— Primer declaración censal en los Impuestos
Medioambientales.

La primera declaración censal que deben realizar los su-
jetos pasivos que, a la entrada en vigor de la presente Ley, de-
sarrollen una actividad contaminante objeto de gravamen, se
efectuará conforme al procedimiento y plazos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

Tercera.— Normas especiales para el primer período
impositivo en los Impuestos Medioambientales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 53, en los
impuestos sobre el daño medioambiental causado por la ins-
talación de transportes por cable y por los establecimientos
comerciales con grandes áreas de venta, el primer pago frac-
cionado del período impositivo correspondiente al primer
año de vigencia de esta Ley se efectuará durante los prime-
ros veinte días naturales del mes de julio y el segundo pago
fraccionado se realizará durante los primeros veinte días na-
turales del mes de octubre.

2. El primer pago fraccionado se efectuará por la mitad
de la cuota tributaria que corresponda ingresar por la totali-
dad del mismo, considerando la situación de las instalaciones
a 1 de enero de 2006. 

El segundo pago fraccionado del período impositivo será
del 25 por 100 de la cuota a que se refiere el apartado an-
terior.

3. [Nuevo.] En el ejercicio 2006, a la cuota tributaria
del Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la instalación de transportes por cable se le aplicará una
reducción del 50 por 100.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Quedan derogados los artículos 17 a 42 de la Ley

12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y admi-
nistrativas.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras dispo-
siciones de igual o inferior rango a la presente Ley, en cuan-
to se opongan a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Cláusula de supletoriedad.
En lo no previsto por la presente Ley y los Reglamentos

que la desarrollen, será de aplicación supletoria la legislación
general tributaria y sus disposiciones complementarias.

Segunda.— Remisión a la ley de presupuestos.
Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de

Aragón podrán modificar los elementos cuantificadores de
los Impuestos Medioambientales. En particular, podrán mo-
dificar las unidades de medida, los tipos y los coeficientes
establecidos para la determinación de la cuota tributaria y ac-
tualizar, en su caso, las escalas de gravamen.

Tercera.— Adaptación de los Registros e inventarios
sectoriales.

Los Registros administrativos e inventarios sectoriales en
materia de Medio Ambiente, Industria, Comercio, Energía y
Transportes, adaptarán su organización y régimen de funcio-
namiento, mediante Orden del Departamento competente,
para garantizar el cumplimiento de los deberes de auxilio y
colaboración con los órganos de gestión de la Administra-
ción tributaria de la Comunidad Autónoma, así como el de
coordinación con el Censo de Contribuyentes de los Impues-
tos Medioambientales que se establecen en la presente Ley,
en el plazo de tres meses a partir de su entrada en vigor.

Cuarta.— Facultades de desarrollo.
1. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones nece-

sarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
2. Se faculta al titular del Departamento competente en

materia de Hacienda para que apruebe los modelos oficiales
de declaración censal de datos y de liquidación de los
Impuestos Medioambientales que se establecen en la presen-
te Ley y dicte las disposiciones complementarias que sean
necesarias para su efectiva aplicación.

Asimismo, el Consejero competente en materia de Ha-
cienda fijará, mediante Orden, la remuneración máxima a
percibir por los peritos terceros que intervengan en procedi-
mientos de tasación pericial contradictoria.

Quinta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2006.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Secretario de la Comisión
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

Relación de votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Pleno

Artículo 1:
— Enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 1 bis.
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Enmienda núm. 3, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 1 ter.

Artículo 2:
— Enmienda núm. 4, del G.P. Popular.
— Enmiendas 5 y 6, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 3:
— Enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 8, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto)

Artículo 4:
— Enmienda núm. 9, del G.P. Popular.

Artículo 5:
— Enmienda núm. 10, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 11, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 5 bis.

Enmienda núm. 12, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 5 ter.

Artículo 6:
— Enmiendas núm.13, 15, 16, 17 y 18, del G.P. Chunta

Aragonesista.
— Enmienda núm. 14, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 19, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 6 bis.

Artículo 7:
— Enmienda núm.20, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 7 bis.

Artículo 8:
— Enmienda núm.24, del G.P. Popular.
— Enmiendas núm. 25, 26 y 27, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Artículo 9:
— Enmienda núm.28, del G.P. Popular.

Artículo 10:
— Enmienda núm.29, del G.P. Popular.

Artículo 11:
— Enmienda núm.30, del G.P. Popular.

Artículo 12:
— Enmienda núm. 31, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 32, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).
— Enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 13:
— Enmienda núm.34, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 35, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida (G.P. Mixto), que propone la modificación
del título del Capítulo II del Título II. 

Artículo 14:
— Enmienda núm. 36, del G.P. Popular.
— Enmiendas núm. 37, 38 y 39, de la Agrupación

Parlamentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 15:
— Enmienda núm. 40, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 41, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 16:
— Enmienda núm. 42, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 43, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 17:
— Enmienda núm. 44, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 45, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 18:
— Enmienda núm. 46, del G.P. Popular.
— Enmiendas núm. 47 y 48, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 19:
— Enmienda núm. 49, del G.P. Popular.
— Enmiendas núm. 50 y 51, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Enmienda núm. 52, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo Capítulo II bis en el
Título II.

Artículo 20:
— Enmienda núm. 53, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 54, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 21:
— Enmienda núm. 55, del G.P. Popular.

Artículo 22:
— Enmienda núm. 56, del G.P. Popular.

Artículo 23:
— Enmienda núm. 57, del G.P. Popular.

Artículo 24:
— Enmienda núm. 58, del G.P. Popular.

Artículo 25:
— Enmienda núm. 59, del G.P. Popular.

Artículo 26:
— Enmienda núm. 60, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 61, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 27:
— Enmienda núm. 62, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 63, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo Capítulo III bis en el
Título II.
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Enmienda núm. 65, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la modificación de la rúbrica del Capítulo IV del
Título II.

Artículo 28:
— Enmienda núm. 64, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 66, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 29:
— Enmienda núm. 67, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 68, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 30:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

70, de los G.G.P.P. Socialista y del Partido Aragonés.
— Enmienda núm. 69, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 71, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 31:
— Enmienda núm. 72, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 73, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 32:
— Enmienda núm. 74, del G.P. Popular.

Artículo 33:
— Enmienda núm. 75, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 76, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 34:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

78, de los G.G.P.P. Socialista y del Partido Aragonés.
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a

la enmienda 78, de los G.G.P.P. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Enmienda núm. 77, del G.P. Popular.

Artículo 35:
— Enmienda núm. 79, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 80, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).
— Enmienda núm. 81, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 36:
— Enmienda núm. 82, del G.P. Popular.

Artículo 37:
— Enmienda núm. 83, del G.P. Popular.

Artículo 38:
— Enmienda núm. 84, del G.P. Popular.

Artículo 39:
— Enmienda núm. 85, del G.P. Popular.

Artículo 40:
— Enmienda núm. 86, del G.P. Popular.

Artículo 41:
— Enmienda núm. 87, del G.P. Popular.

Artículo 42:
— Enmienda núm. 88, del G.P. Popular.

Artículo 43:
— Enmienda núm. 90, del G.P. Popular.

Artículo 44:
— Enmienda núm. 91, del G.P. Popular.

Artículo 45:
— Enmienda núm. 92, del G.P. Popular.

Artículo 46:
— Enmienda núm. 93, del G.P. Popular.

Artículo 47:
— Enmienda núm. 94, del G.P. Popular.

Artículo 48:
— Enmienda núm. 95, del G.P. Popular.
— Enmiendas núm. 96 y 100, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).
— Enmiendas núm. 97, 98 y 99, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Artículo 49:
— Enmienda núm. 101, del G.P. Popular.

Artículo 50:
— Enmienda núm. 102, del G.P. Popular.

Artículo 51:
— Enmienda núm. 103, del G.P. Popular.

Artículo 52:
— Enmienda núm. 104, del G.P. Popular.

Artículo 53:
— Enmienda núm. 105, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 106, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 58:
— Enmiendas núm. 107 y 108, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Disposición Transitoria Primera:
— Enmienda núm. 109, del G.P. Popular.

Disposición Transitoria Segunda:
— Enmienda núm. 110, del G.P. Popular.

Disposición Transitoria Tercera:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

113, de los G.G.P.P. Socialista y del Partido Aragonés.
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista, frente a

la enmienda 113, de los G.G.P.P. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Enmienda núm. 111, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 112, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposición Final Segunda:
— Enmienda núm. 114, del G.P. Popular.

Disposición Final Tercera:
— Enmienda núm. 115, del G.P. Popular.

Disposición Final Cuarta:
— Enmienda núm. 116, del G.P. Popular.

Exposición de Motivos:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 117, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
(G.P. Mixto).
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